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Misión
La revista Lumen Gentium es una publicación semestral 
del órgano de difusión investigativo institucional, 
con la cual se pretende hacer un aporte a la reflexión 
científico - académica desde la acción de docentes, 
investigadores y comunidad en general, que consolide 
la producción intelectual y académica, resultado del 
ejercicio investigativo, así como como una contribución 
a la resolución de fenómenos y problemáticas sociales 
de impacto y en concordancia con el objeto misional de 
la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium.

Envío de documentos y correspondencia: 

revistalumengentium@unicatolica.edu.co

editorselloeditorial@unicatolica.edu.co

Reproducción de artículos: la revista autoriza la copia de 
artículos para fines exclusivamente académicos, citando la 
fuente.

Acceso en línea: http://revistas.unicatólica.edu.co/revista/

El tiraje de impresión es de 100 ejemplares, de los cuales 
gran parte son distribuidos a las principales bibliotecas y 
centros de documentación de universidades e instituciones 
de educación superior del país y del exterior.

Mission
Lumen Gentium Journal is a biannual publication of the 
Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium that 
aims to publish original and high quality research articles, 
literature reviews and theoretical essays, product of 
interdisciplinary research conducted by members of 
Unicatólica or other academic institutions, contributing, 
in this way, to the solution of critical social problems of 
our society, in accordance with the institutional mission.

Paper reception and correspondence: 

revistalumengentium@unicatolica.edu.co 

editorselloeditorial@unicatolica.edu.co

Article reproduction: The journal authorizes the copy of 
articles for exclusive academic purposes, citing the source.

On line access: http://revistas.unicatólica.edu.co/revista/

The journal has a print run of 100 copies, the majority of 
them distributed to the main libraries and documentation 
centers of universities and high level education institutions 
in the country and abroad.

Política editorial
El Comité Editorial ha definido la revista como un medio 
para la publicación de artículos científicos relacionados 
con la enseñanza de las distintas disciplinas. Por esta 
razón, su estructura está dividida en cuatro grandes 
áreas del conocimiento: i) espiritualidad, ser humano 
y sociedad; ii) educación, pedagogía y cultura; iii) 
economía, administración y negocios; y iv) naturaleza, 
innovación y tecnología, para así dar cumplimiento a la 
misión institucional de difundir la producción intelectual 
de los educadores de la propia Institución y de otras 
instituciones dedicadas a la ardua labor de difundir 
conocimiento, como punto de partida de todo proceso 
de enseñanza- aprendizaje. 

Para la consecución este propósito, se tienen en 
consideración las siguientes políticas específicas:

• Los autores deben indicar el tipo de artículo a publicar 
(de investigación, de sistematización o revisión de 
literatura, un ensayo teórico o metodológico) y si es el 
resultado de una investigación en curso o concluida.

• Solo se publicaran aquellos trabajos que obtengan 
el concepto favorable de los comités de área, de los 
pares evaluadores y del Comité Editorial de la Revista. 

• Solo se publican artículos originales e inéditos, es 
decir, que no hayan sido publicados en ningún otro 
medio o revista científica, física o electrónica. Por lo 
tanto, los autores deben certificar que el documento 
no se encuentra en proceso de evaluación en otra 
revista académica.

• El autor se hace responsable del contenido del 
artículo y, por lo tanto, no compromete los principios 
y las políticas de la Institución y del Comité Editorial.

• El autor autoriza a la Revista, por medio de la firma 
de carta de cesión de derechos patrimoniales y de 
propiedad intelectual propios y de terceros, a copiar, 
reproducir, distribuir, publicar y comercializar el 
artículo objeto de la cesión, por cualquier medio 
digital, electrónico o topográfico. 

Editorial policy
The Editorial Committee has defined the journal as a 
means for publishing scientific articles related to the 
teaching of different disciplines. For this reason, it is 
structured in four areas: i) spirituality, human being 
and society; ii) education, pedagogy and culture; 
iii) economics, administration and business; and iv) 
nature, innovation and technology, contributing in this 
way, to the achievement of the institutional mission of 
sharing intellectual production of researchers academic 
institutions devoted to the noble task of diffusing 
knowledge, considered as a starting point of any 
learning process.

The following specific policies need to be taken into 
account for those interested in publishing:

• Authors must indicate the type of article to be 
published (research results, literature review, 
theoretical or methodological essay), and if the article 
is product of a research in process or already finished.

• The journal will only publish articles that have 
received the approval of the area committee, peers 
and Editorial Committee.

• The journal will only accept original and unpublished 
articles, which means that they have not been 
published before in any other scientific journal, 
printed or electronic. Therefore, authors must certify 
that the article is not in an evaluation process in any 
other academic journal.

• The author will be responsible for the contents of the 
article and, therefore, his work does not compromise 
the principles and politics of the Institution and 
Editorial Committee. 

• Authors must authorize the Journal signing a cession 
of property and intellectual rights, to copy, reproduce, 
distribute, publish and commercialize the article by 
any means, printed, electronic or topographic. 
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Presentación

Tenemos el gusto de presentar la edición no 8 de la Revista 
Científica Lumen Gentium, correspondiente al periodo julio - 
diciembre de 2020. Este número incluye ocho artículos en las 
áreas de la: Educación, Filosofía, Psicología, Derecho e Ingeniería. 

En una descripción de los artículos, en primera instancia, se 
tiene el trabajo de los profesores Marcio de Lima Pacheco y 
Plinio Pereira Filho (Universidad Federal de Rondônia (UNIR), 
Brasil), titulado Discursos Silenciados. Una investigación que 
basada en los presupuestos teóricos del análisis del discurso 
(AD) de la línea francesa, especialmente en los postulados de 
Foucault, Orlandi y Arendt, sobre el discurso, nacimiento de la 
clínica, historia de la locura y mecanismos de control, analizan 
el caso del sanatorio de Sonnenfelds. 

Posteriormente, el profesor Édison Mosquera (Unicatólica), 
presenta artículo de reflexión: El concepto de persona y la 
formación sacerdotal, en él destaca la conceptualización 
medieval de Boecio, y la influencia que tuvo en el ámbito 
eclesial y en el modelo de la enseñanza magisterial.  

Por otra parte, los docentes Julián Manrique y Juan Felipe 
Martínez (Unicatólica), en el trabajo: Autopercepción del estilo 
cognitivo profesional y dominancia cerebral en estudiantes de 
último año de secundaria, examinan la relación entre aptitudes 
profesionales, perfil de estilo cognitivo (EC) y de dominancia 
cerebral (DC).  En el tema de sociedad, los investigadores; 
Rubén D Restrepo y Alex Coll (Unicatólica), en el artículo: 
Justicia asertiva y empatía institucional, proponen un camino 
diferente a la noción de justicia que agrega el concepto de 
asertividad en la praxis de la justicia institucional.  

En la temática de Educación, pedagogía y cultura, los profesores; 
Marilyn Molano y Adriana Rengifo, en el trabajo: Práctica reflexiva 
y concepciones sobre escritura académica de los docentes 
en áreas de fundamentación, se discute, como, al incidir en 
las prácticas pedagógicas y didácticas a través de la escritura 
reflexiva de los profesores, se aborda uno de los factores que 
más impacta la calidad en los procesos de enseñanza.

Con gusto presentamos a la comunidad académica el  
Vol. 5, n.o 2, de la Revista Científica Lumen Gentium, de  
Unicatólica Cali, correspondiente al periodo julio-diciembre de 
2021; esta edición cuenta con artículos en: Educación, Empren-
dimiento, Filosofía, Psicología, Derecho e Ingeniería. 

Este número se inicia con la presentación del artículo en 
educación de los investigadores José Benito Garzón y Diana 
Vinasco, titulado “Estudios curriculares y pertinencia social, 
un balance de la cuestión”, donde los autores hacen un acer-
camiento a los conceptos de perspectivas curriculares y perti-
nencia social, buscando rastrear sus significados y la forma en 
que estos han cambiado en el tiempo. Seguidamente en este 
tópico, el investigador Jasmany Lozano muestra los resultados 
de un estudio que contrasta calidad y modelos pedagógicos 
medidos a partir de las Pruebas Saber 11, para educación me-
dia en Cali. 

En el tema emprendimiento los autores Cérbulo Cifuentes, 
Sully Gutiérrez y Alexandra Hoyos, analizan para Colombia, en 
tiempos de posconflicto, cómo el emprendimiento se presenta 
como una posible herramienta para la generación de ingresos 
y el empoderamiento económico de la población víctima del  
conflicto.

En el área de psicología, las investigadoras Luisa Arias y  
Carolina Centeno muestran en su trabajo sobre resignificando 
la masculinidad, cómo la influencia del contexto sociocultural y 
universitario es un factor significativo en la construcción de la 
masculinidad en universitarios. En esa misma área, los autores 
Diana Fernández, Hellen Ortiz y Jorge Quimbaya, en el trabajo 
sobre direccionalidad en los estilos parentales en la regulación 
emocional infantil, trabajan la significancia que los estilos pa-
rentales tienen en el aprendizaje y la regulación emocional. 



Más adelante, el  profesor Guillermo Fonseca (Unicatólica), en su trabajo: 
Procesos de enseñanza y aprendizaje significativo asociados a la ingeniería 
industrial, uso de la lúdica, el modelamiento y la simulación en el laboratorio 
integral de ingeniería industrial,  muestra  que los elementos que emergen 
del aprendizaje basado en problemas (ABP) y el aprendizaje significativo 
con una panorámica orientada a la lúdica, el modelamiento y la simulación 
se materializan en el devenir de la enseñanza de la ingeniera.

Posteriormente, el investigador; Carlos Velazco (Unicatólica) en el artículo: 
Cocina, creatividad y cultura en el pacífico potamoral en perspectiva 
de etnoeducación en derechos humanos, muestra la importancia de la 
cultura, y la creatividad de los pueblos afros visto a través de la “cocina 
ancestral”., e indica la importancia de cómo estas expresiones deben ser 
estudiadas desde la etnoeducación 

En la temática de Naturaleza, innovación y tecnología, los profesores: 
Mosquera, Ferrin, Santander, Rosero y Libreros (Unicatólica), en el trabajo 
denominado: Sistema de reconocimiento de voz para controlar la aplicación 
WhatsApp orientado a personas con limitaciones motrices., describen una 
interfaz que permite la interacción entre una persona con limitaciones 
motrices y la aplicación WhatsApp Desktop mediante comandos de voz.

Finalmente, el Doctorante en psicopatología y psicoanálisis de la 
Universidad de París; Julián A Lasprilla, presenta la reseña del libro:  
L’empire du traumatisme. Enquête sur la condition de victime, del autor 
De Didier Fassin y Richard Rechtman. 

Por otra parte, aprovechamos para compartir que la Revista Lumen 
Gentium, ya hace parte de bases de datos como: REBID, DOAJ, BIBLAT, 
LATINREV. Seguimos así en un proceso de mejoramiento que nos permita 
no solo aumentar la visibilidad de la producción, sino también alcanzar 
procesos de indexación significativos. 

El editor agradece a la institución, autores, evaluadores y todo el equipo 
editorial que contribuyeron para llevar a buen término este número.

Editor 
Sello Editorial Unicatólica

La Hna. Brenda Vela, en su artículo: Hombre, conciencia y liber-
tad en Juan Salvador Gaviota: análisis de la obra literaria bajo el 
existencialismo de Jean Paul Sartre, presenta el sentido de la liber-
tad sobre la conciencia de sí mismo, la esencia de esta última en el 
marco de las relaciones y la responsabilidad que implica este com-
promiso de libertad.

Los investigadores Valentina Betancourt y Carlos Duque, en el 
trabajo de paz territorial como enfoque para comprender la justi-
cia transicional y la construcción de paz en Colombia, analizan los 
elementos teóricos constitutivos, así como las diferentes miradas 
que sobre dicho enfoque tienen algunos actores sociales, políticos 
y administrativos participantes y que se adoptaron en el proceso de 
elaboración del Plan de Desarrollo para la ciudad de Cali. 

En el área de ingeniería los autores Hernando González y Carlos 
Escobar realizan un análisis de la apliación de la herramienta SIPOC 
a la cadena de suministro interna de una distribuidora de medica-
mentos.

Finalmente, Angélica Carvajal trae una reseña sobre la obra de 
Alberto Patiño Reyes: “La objeción de conciencia ante el derecho 
mexicano, ¿Incumplimiento del deber jurídico o libre ejercicio de los 
derechos humanos?”, de la editorial Tirant lo Blanch; es un texto 
en el que se expone de manera minuciosa y profunda cada aspec-
to relacionado con la objeción de conciencia y el desarrollo de sus 
numerosas modalidades no solo dentro del ordenamiento jurídico 
mexicano sino ante el derecho internacional.

El editor agradece a la institución, a los autores, a  los evaluado-
res y a todo el equipo editorial que contribuyeron para llevar a buen 
término este número.
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Resumen
En el presente artículo se realiza un acer-

camiento a los conceptos de perspectivas 
curriculares y pertinencia social, a partir de 
un análisis documental que busca rastrear 
sus significados y la forma en que estos han 
cambiado en el tiempo, a partir de la aplica-
ción que se les ha dado en la educación su-
perior. Dichos planteamientos hacen parte 
de la revisión teórica para el proyecto “Pers-
pectivas curriculares y pertinencia social de 
los programas académicos de licenciatura en 
la Universidad Católica Lumen Gentium y su 
aporte a la propuesta pedagógica del Capí-
tulo Suroccidente de Ascofade al Ministerio 
de Educación Nacional”, donde se pretende 
analizar la forma en que estas cuestiones vie-
nen siendo abordadas en los procesos de for-
mación de formadores. Se propone, a partir 

del análisis de diversos autores y autoras, la 
ampliación del significado de currículo, como 
forma de superar una concepción que lo limi-
ta a la planificación de cursos; luego se des-
cribe la evolución del concepto de pertinencia 
social y la forma en que se ha incorporado al 
ámbito educativo; finalmente se analizan pro-
puestas de vinculación de estas dos nociones 
y se brindan algunas conclusiones al respec-
to, en las que se resalta la disociación entre 
los diferentes niveles curriculares (macro- 
meso-micro), lo que impacta de forma directa 
a la manera de comprender y asumir la perti-
nencia social del currículo. 

Palabras clave: perspectiva curricular, 
pertinencia social, educación superior, vincu-
lación universidad-sociedad.
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Abstract
This article makes an approach to the con-

cepts of curricular perspectives and social 
relevance, from a documentary analysis that 
seeks to trace their meanings and the way in 
which they have changed over time, based on 
the application they have been given in higher 
education. These approaches are part of 
the theoretical review for the project “Curri- 
cular perspectives and social relevance of the  
academic programs of bachelor’s degree at 
the Fundación Universitaria Católica Lumen 
Gentium and its contribution to the pedago- 
gical proposal of the Southwest Chapter of  
Ascofade to the Ministerio de Educación Na-
cional”, which aims to analyze the way in 
which these issues have been addressed in the 
training of trainers processes. It is proposed, 
based on the analysis of various authors, the 
expansion of the meaning of the curriculum, 
as a way of overcoming a conception that  
limits it to course planning; Then the evolu-
tion of the concept of social relevance and the 
way in which it has been incorporated into 
the educational field are described; Finally, 
proposals for linking these two notions are  
analyzed and some conclusions are pro- 
vided in this regard, in which the dissociation  
between the different curricular levels (macro; 
meso; micro) is highlighted, which directly 
impacts the way of understanding and  
assume the social relevance of the curriculum.

Keywords: curricular perspective, so-
cial relevance, higher education, university- 
society bonding.

Introducción
Toda perspectiva curricular está relaciona-

da con una determinada forma de racionali-
dad, es decir, con concepciones curriculares 
particulares vinculadas a formas específicas 

de concebir y asumir la educación en relación 
con unas expectativas y proyecciones de for-
mación deseadas, las mismas, que son ge-
neradas o compartidas por aquellos grupos 
sociales dominantes. Dichas perspectivas se 
soportan en ciertas formas de representación 
y valoración que le otorgan sentido-signifi-
cado y le confieren identidad a los procesos 
curriculares desarrollados en contextos edu-
cativos determinados, sirviéndole de soporte 
y sustento teórico y práctico, cuando menos, 
a los programas de licenciatura.

Las reformas a la educación superior que 
se vienen dando desde finales del siglo XX 
en el mundo, incluyendo a América Latina y 
en particular a Colombia, se basan en un mo-
delo de internacionalización de la educación 
superior promovido desde la lógica de la glo-
balización, las sociedades de la información y 
la llegada de las nuevas tecnologías de la in-
formación y la comunicación (TIC), a través de 
organismos internacionales como la OCDE, la 
Unesco, el Banco Mundial, el BID, etc., que 
impulsan la idea de incrementar la calidad 
de los programas académicos mediante un 
trabajo académico cooperativo suprainstitu-
cional que forme al profesional para desem-
peñarse laboralmente en un mundo cada vez 
más interdependiente y competitivo.

El propósito de homogeneizar los currícu-
los universitarios se concreta en la Declara-
ción de Bolonia 1 para Europa y se introduce 
a América Latina a través del Proyecto Alfa 
Tuning y las diferentes declaraciones regiona-
les realizadas sobre educación superior, den-
tro de una agenda globalmente estructurada 
para la educación, cuyo propósito es generar 
una innovación social y educativa en la región 
mediante la “modernización de los programas 
de estudio” con el fin de atender la “ineficien-
cia” en la formación profesional de que ado-
lece la educación superior latinoamericana 
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y potenciar mundialmente el proceso de  
Bolonia.

En el presente documento se analiza el 
desarrollo de los estudios sobre currículo y 
cómo se han relacionado con los debates so-
bre la pertinencia social de la educación su-
perior. Teniendo en cuenta que la pertinencia 
social es el vínculo que se establece entre dis-
curso y acción, y hace referencia a las relacio-
nes que establece la universidad con la socie-
dad, como institución inserta en un contexto 
determinado; resulta central comprender el 
concepto de currículo y las dimensiones que 
pueden estar implicadas en él, como forma de 
entender su vínculo con la pertinencia social.

Lo anterior implicaría pensarse el currículo 
como un conjunto de componentes indisocia-
bles en sus niveles macro, meso y micro, tan-
to desde la práctica educativa como desde el 
campo de la investigación curricular. Por ello, 
la realización de un balance de la cuestión so-
bre los estudios curriculares en Colombia su-
pone analizar los retos que dicho campo afron-
ta, y uno de ellos, como ya se ha señalado, se 
relaciona con las tensiones entre sus distintos 
niveles y la forma en que estas han sido abor-
dadas en las investigaciones sobre el tema. 

En este sentido, asociamos lo macrocurri-
cular con las políticas públicas nacionales e 
internacionales; lo mesocurricular con las po-
líticas de cada institución respecto a la fun-
damentación y estructuración de sus planes 
de estudio; y lo microcurricular con la forma 
en que lo planificado en los dos niveles ante-
riores es llevado a la práctica en el desarrollo 
de las actividades de enseñanza-aprendizaje. 
Con ello se pretende ubicar las investigacio-
nes de acuerdo con el relacionamiento que 
proponen entre los diferentes niveles del cu-
rrículo y la perspectiva o enfoque curricular 
en el que se inscriben.

Qué es el currículo
Cada vez más se hace más complejo defi-

nir y conceptualizar el currículo. Son dos ra-
zones fundamentales la que originan dicha 
situación: la primera, ligada a su carácter 
polisémico, ya que existen aportes y debates 
establecidos por los diferentes enfoques aca-
démicos desarrollados en la historia reciente 
(p.e.: técnico / racional / academicista, inter-
pretativo / simbólico / empirista / concep-
tualista y socio-crítico / reconceptualista); la 
segunda tiene que ver con las demandas que 
socialmente se les hacen a las instituciones 
educativas, ligadas a las vertiginosas trans-
formaciones del mundo actual (dinámicas 
socioeconómicas globales, inciertas y cam-
biantes; dinámicas familiares que limitan el 
vínculo social, la socialización, la estabilidad 
emocional y la formación axiológica de los 
sujetos; descohesión social, para señalar las 
más preponderantes), las mismas que suelen 
ser tramitadas por los Estados a manera de 
regulación prescriptiva.

En el caso colombiano la concepción curri-
cular que ha primado en el tiempo reciente es 
la asociada con el carácter técnico de la mis-
ma, a manera de “planificación” (Montoya, 
2016), en particular de los contenidos cogni-
tivos que deben recibir quienes emprenden 
un proceso de formación formal, es decir, con 
una especie de instrumentalización de las 
prácticas educativas en las instituciones es-
colares de todo nivel. Dicha concepción está 
en sintonía y favorece las agendas tecnocráti-
cas de los gobiernos de turno, en la lógica del 
alineamiento internacional; lo que en últimas 
se ha traducido en un opacamiento o dismi-
nución de la acción pedagógica de los maes-
tros y de las instituciones educativas de todo 
nivel, al punto de reducir sus labores a impar-
tir asignaturas fragmentadas y secuencializa-
das de manera lineal y rígida, que permitan la  
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adhesión de conocimientos al estudiante, de-
jando de lado otras dimensiones fundamen-
tales en la formación de los mismos. 

Dicha versión reduccionista del currículo, y 
en particular la disociación con la pedagogía, 
ha marcado una suerte de oposición entre di-
chas categorías. Así el currículo fue equipa-
rado con la instrucción (con todo lo que esta 
implica) mientras que la pedagogía se asimila 
con la enseñanza-aprendizaje. El efecto inme-
diato, y que aún se mantiene, es el alejamien-
to de los maestros a indagar por el currículo, 
tras la prelación a lo pedagógico, lo que ha 
repercutido, al decir de Juny Montoya (2016), 
en un ensombrecimiento del currículo como 
campo de estudio. Tal efecto ha limitado la 
discusión sobre el currículo, a la vez que le 
ha disminuido su importancia como objeto de 
investigación, como ya se advirtió, al situar al 
currículo como una noción meramente pres-
criptiva y rígida, sin tener en cuenta otras ma-
neras de interpretarlo, diseñarlo y asumirlo.

Por lo anterior, lo curricular en el país se ha 
convertido en un campo ávido de discusión, 
pero que no ha dejado de operar, cuyo diseño 
ha estado centrado en las dimensiones cogni-
tivas, prácticas y técnicas (en el mejor de los 
casos); aspectos ligados fundamentalmente 
a las disposiciones del Estado, que se refle-
jan en los sistemas de evaluación dispuestos 
para ello. Así, se han dejado de lado otras di-
mensiones de la formación del ser humano 
como lo emocional, lo espiritual, lo comuni-
cacional y lo axiológico, con lo cual el ámbito 
de la formación educativa se circunscribe al 
saber y al hacer, dejando de lado el ser.

Ampliar la noción de currículo impone al-
gunos retos fundamentales para los procesos 
educativos, ya que obliga a trascender la idea 
de la planificación inflexible y descontextua-
lizada, para tener en cuenta las búsquedas, 

necesidades y propósitos de los estudiantes, 
así como las experiencias y conocimientos/
saberes de los profesores, todo ello en el 
marco de los desarrollos de la sociedad y las 
ciencias, así como de las condiciones de cada 
una de las instituciones educativas. Esta con-
cepción busca superar las nociones que ven 
al currículo solo como la planeación técnica 
de los procesos educativos rígidamente se-
cuencializados, así como aquellas que lo asu-
men como el mero conjunto de las experien-
cias educativas distantes a la planeación.

Lo anterior solo es posible si se involu-
cra a la pedagogía como fundamento mismo 
del currículo, de allí el reto inmediato si se 
quieren superar los enfoques reduccionistas 
antes planteados, pues, como lo propone 
Castro (2004), el currículo se compone de 
factores que siempre están presentes en to-
das las dinámicas de enseñanza-aprendizaje, 
tales como propósitos, contenidos, metodo-
logías, recursos didácticos, clima educativo, 
etc.; por lo cual, en vez de una disociación, lo 
que observa es al currículo como sinónimo de 
la dinámica de enseñanza-aprendizaje y a la 
pedagogía como la disciplina que circunscri-
be el campo de acción del currículo.

De esta forma, aunque las experiencias 
educativas no podrían ser planificadas en su 
totalidad, los elementos involucrados y los 
escenarios en los que se desarrolla la práctica 
educativa sí pueden ser dispuestos, instala-
dos y gestionados en los planes de estudio de 
cada institución educativa, pues estos cons-
tituirán un marco de referencia para desarro-
llar la vivencia de enseñanza-aprendizaje, de 
acuerdo con los parámetros determinados 
por el modelo pedagógico establecido pre-
viamente, con base en el contexto en que se 
desarrolla el aprendizaje y en las necesidades 
de los sujetos que la componen, así como de 
las comunidades con las que se interactúa. 
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Con lo cual lo curricular, basado en lo peda-
gógico, no determinaría las experiencias de 
enseñanza-aprendizaje, pero sí las posibilita-
ría (de Zubiría, 2013).

En ese sentido, podemos definir el currícu- 
lo como un modo de organizar una serie de 
prácticas pedagógicas en correspondencia 
con un determinado modelo pedagógico, 
para lo cual se tienen en cuenta aspectos 
relacionados con las formas de organización 
de los contenidos y su dosificación en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, en co-
rrespondencia clara con la función social de 
la institución que lo imparte. Una perspecti-
va curricular pensada desde lo pedagógico, 
y siempre como un lugar posible y deseable 
de alcanzar (Stenhouse, 1991; Elliot, 1991), 
permite posicionar la pertinencia social de la 
institución como elemento fundamental del 
desarrollo integral del ser humano en comu-
nidad (lo que incluye la enseñanza-aprendiza-
je), reconociendo las necesidades y urgencias 
de la sociedad, así como las de cada sujeto en 
específico.

En ese orden de ideas, si el currículo debe 
pensarse y disponerse para el desarrollo de 
la persona a través de lo social, dicho cu- 
rrículo no estará determinado únicamente 
por las labores formativas de carácter cog-
nitivo en el aula, sino por el encuentro y la 
interacción con los distintos sujetos de la co-
munidad donde hace presencia la institución 
educativa. 

Ello implica, además, tener en cuenta 
como componentes de lo curricular elemen-
tos y procesos que están por fuera del plan 
de estudios y de las asignaturas, tales como 
la proyección social, la investigación y los 
procesos culturales que involucren a toda 
la comunidad académica en relación con los 
contextos específicos. 

El concepto de pertinencia social  
en la educación superior

Lo anterior impone otro reto a la hora de 
realizar un diseño curricular, y es el asumir la 
tensión existente entre las políticas educati-
vas, que a manera de normatividad y planes 
indica el Ministerio de Educación Nacional 
(MEN), con los contextos institucionales, lo-
cales y regionales, así como con los saberes y 
conocimientos con que cuentan los docentes, 
estudiantes y comunidades intervinientes en 
los actos educativos, con la clara conciencia 
de que el currículo previene componentes y 
determinaciones de muy diverso cuño: peda-
gógicas, políticas, prácticas administrativas, 
etc. (Lafrancesco, 2003). 

Es allí cuando resulta necesario analizar 
la relación universidad-sociedad, a través 
del grado de correspondencia existente entre 
las necesidades sociales e individuales que 
se pretende satisfacer con la educación y lo 
que realmente se llega a alcanzar, es decir, la 
pertinencia social de la educación. Dicho con-
cepto es definido por la Unesco en el “Docu-
mento de Política para el Cambio y Desarrollo 
en la Educación Superior”, como el papel que 
desempeña el sistema de enseñanza a través 
de las instituciones educativas respecto a la 
sociedad y lo que esta última espera de la 
educación:

La pertinencia debe pues abarcar cuestiones 
como la democratización del acceso y ma-
yores oportunidades en la educación supe-
rior durante las distintas fases de la vida, los  
vínculos con el mundo del trabajo y las res-
ponsabilidades de la educación superior con 
respecto al sistema educativo en su conjunto. 
No menos importante es la participación de la 
comunidad de la educación superior en la bús-
queda de soluciones a problemas humanos 
apremiantes como la demografía, el medio 
ambiente, la paz y el entendimiento interna-
cional, la democracia y los derechos humanos. 
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La mejor manifestación de la pertinencia de la 
educación superior tal vez sea la variedad de 
“servicios docentes” que presta a la sociedad. 
(Unesco, 1995, p. 29)

Para Naidorf et al. (2007), el concepto de 
pertinencia social debe ser analizado desde 
una perspectiva crítica, pues la bibliografía 
académica ha tendido a presentarla como 
unívoca, ahistórica y neutral, desconocien-
do su surgimiento y aplicación a partir de un 
contexto histórico y político específico. Dicho 
surgimiento es ubicado, por las mismas auto-
ras, en el marco de la vinculación de la univer-
sidad con el mundo empresarial, propiciado 
por políticas económicas globalizantes e ins-
trumentalizantes de la educación en Latino- 
américa, aproximadamente a mediados de 
los años noventa del siglo pasado.

De esta manera, la pertinencia social  
—noción propia del ámbito organizacional— 
pasa a reemplazar cuestiones como la misión 
o la función social de las instituciones de edu-
cación superior, y se convierte en un concepto 
central para el análisis del ámbito educativo y 
de las relaciones universidad-sociedad, a tra-
vés de planes de estudio y actividades de ex-
tensión que vinculen la institución educativa 
con las necesidades productivas y empresa-
riales de la sociedad. Sin embargo, dicha de-
finición cambia “cuando se hacen alusiones a 
la Sociedad como el espacio de las mayorías 
que son excluidas del sistema” (Naidorf et al., 
2007, p. 26). 

Lo anterior supone tener en cuenta que 
la autonomía de los sujetos, al considerar lo 
que para ellos es o no pertinente, pues, como 
señala Naishat (2003), lo que para gran par-
te de una sociedad puede ser impertinente, 
para otra parte puede estar dotado de senti-
do, si se tiene en cuenta que la pertinencia 
de la educación también podría suponer la 

crítica a lo establecido y sus posibilidades de 
cambio. En ese sentido, lo que el autor de-
nomina “impertinencia epistémica” supone 
la formación de sujetos críticos y autónomos 
capaces de analizar si la sociedad en la que 
se encuentran insertos se corresponde con su 
visión de lo que debería ser pertinente. Así, 
la pertinencia institucional de la universidad 
pasaría por defender el principio de imperti-
nencia epistémica como condición de libertad 
y pensamiento crítico (Naidorf et al., 2007).

A pesar de estas críticas, es claro que la 
pertinencia social hace referencia a las rela-
ciones que establece la universidad con la 
sociedad, como institución inserta en un con-
texto determinado. Dichas críticas no supo-
nen precisamente la eliminación del concepto 
de pertinencia social para la proyección uni-
versitaria, sino la adecuada comprensión del 
concepto y el análisis de las dimensiones que 
pueden estar implicadas en él, como forma 
de sacarlo del ámbito empresarial y produc-
tivo, transformándolo en categoría útil para 
otros aspectos en los que la universidad y la 
sociedad se vinculan.

Posturas pertinentes  
sobre el currículo

En su tesis doctoral sobre el proceso de con-
figuración del campo curricular en Colombia 
durante el siglo XX, señala Fernández (2016) 
que el nivel de educación superior se ha con-
vertido en el principal productor de inves-
tigaciones sobre el currículo y que dichos  
trabajos se han centrado, principalmente, en 
la relación entre dimensión institucional y so-
ciedad.

Trabajos como los realizados por Malagón 
(2004, 2006, 2008) donde reflexiona sobre el 
currículo como el puente que permite la inte-
ractividad entre la universidad y la sociedad. 
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Dicho concepto es definido por el autor como 
un proceso, mediante el cual se organiza, se 
selecciona, se produce y se reproduce la cul-
tura, pues además de la formación científica 
y técnica, el propósito de la universidad pasa 
por la intervención en el entorno a través de 
la formación integral que permita procesos 
de cambio. Así mismo, argumenta que las 
mayores posibilidades de ofrecer una for-
mación integral se basan en la capacidad de 
una institución educativa para intervenir en 
procesos sociales, interactuar de forma críti-
ca con el entorno y flexibilizar sus procesos 
educativos.

En la misma línea de análisis se enfoca  
Álvarez (2010), quien define el currículo como 
el aspecto que media la relación entre el pro-
yecto educativo de la institución y las prácti-
cas educativas llevadas a cabo por docentes 
y estudiantes, y que está atravesado por las 
condiciones sociohistóricas de su contexto. 
Al igual que Malagón, afirma que el currículo 
es un proceso, y añade que es una guía pro-
visional sobre la que debe reflexionar cons-
tantemente —luego de ser llevada a la prác-
tica— toda la comunidad académica, pues lo 
curricular permite articular la práctica educa-
tivo-pedagógica desde un sentido formativo. 

Sin embargo, afirma que lo regularmente 
conocido por directivos y profesores son los 
niveles macro (políticas gubernamentales) y 
micro (programación de asignaturas) de los 
diseños curriculares, pero lo que muchas ve-
ces se ignora es el nivel en el cual se plani-
fican los programas de estudio, conectando 
los otros dos niveles, lo cual supone ignorar 
“cuánto de lo escrito, de verdad, obedece a 
las comprensiones de sus autores y gestores, 
u obedece a su fantasía, a la cultura libresca 
y memorística; cuánto ocurre en la práctica, 
y cuánto de verdad produce el efecto que se 
espera” (Álvarez, 2010, p. 83). 

Para el autor, el problema radica en la fal-
ta de acercamiento que muchos docentes 
suelen tener a la creación de las propuestas 
curriculares, y que en últimas significa un ale-
jamiento de los procesos de reflexión, evalua-
ción, diseño y mejora continua del currículo, 
en los que deberían estar involucrados, in-
dependiente de las disciplinas que manejen, 
pues dicho acercamiento constituye una for-
ma de que los planteamientos mesocurricula-
res tengan mayor posibilidad de conexión con 
el nivel microcurricular; es decir, sean real-
mente puestos a prueba en el aula de clases. 

Aunque estos dos autores tienen la pre-
tensión de describir y detallar los significa-
dos que las instituciones educativas otorgan 
al desarrollo curricular y cómo responden a 
los intereses de la sociedad en la que están 
insertas, no es clara la forma en que dichos 
aspectos se llevan a la práctica en el aula de 
clase, ni cómo se vinculan con las políticas 
estatales que rigen la materia. En el caso de 
la reflexión propuesta por Álvarez, cabría pre-
guntarse cómo vincular reflexiones constan-
tes en correspondencia con el contexto, con-
servando los lineamientos rígidos del MEN. El 
mismo reto se impone en la flexibilización de 
procesos educativos planteada por Malagón 
como componente central de la pertinencia 
social, pues dicha flexibilidad debe pensar-
se desde la forma en que el Estado delinea y 
delimita la secuencialización y obligatoriedad 
de gran parte de los contenidos. 

A pesar de ello, el texto de Álvarez es una 
apuesta que critica el papel pasivo de los do-
centes ante lo que la planificación curricular 
implica, y plantea que la clave de la vincula-
ción entre los tres niveles curriculares está en 
el papel que cumplan los y las docentes en 
los planteamientos curriculares de las institu-
ciones. Dicha propuesta vincula la docencia a 
las labores de investigación-acción sobre lo  



Ed
u

ca
ci

ó
n
, p

ed
a

g
o

g
ía

 y
 c

u
lt

u
r

a

16

José Benito Garzón Montenegro / Diana Vinasco Martínez 
Lumen Gentium Vol. 5 - No. 2 / ISSN 2539 - 0678 / e-ISSN 2590-8714X / pp. 9-20

curricular, ya que, tal como señala Elliot 
(1991), lo contrario significaría aceptar las 
imposiciones curriculares de “expertos” que 
moldean técnicamente las prácticas educati-
vas, pero que no suponen la reflexión cons-
tante sobre las mismas:

Los profesores investigadores que descuidan 
el estudio de las estructuras curriculares, re-
ducen la Investigación-Acción a una forma de 
reaccionismo técnico dirigido a mejorar sus 
aptitudes técnicas. Es muy probable que esto 
ocurra si los profesores reflexionan aislados 
entre sí. El individuo aislado que se enfrenta-
ra al modo en que las estructuras curriculares 
modelan su práctica, se daría cuenta de su 
impotencia para llevar a cabo el cambio. […] 
Yo afirmaría que la aparición generalizada 
de la Investigación-Acción colaborativa como 
método de evaluación curricular basado en 
los profesores, es una respuesta creativa al 
crecimiento de sistemas técnico-racionales 
de vigilancia de control jerárquicos sobre las 
prácticas de los profesores. De los rescoldos 
de la cultura tradicional surge el fénix de una 
práctica reflexiva y colaborativa para oponer 
una resistencia creativa a la hegemonía del 
tecnócrata. (Elliot, 1991, p. 56)

Lo que Elliot denomina “hegemonía del 
tecnócrata” supone pensar que quienes desa-
rrollan el currículo son expertos conocedores 
de las políticas curriculares, de la planeación 
curricular y de las cuestiones administrativas 
de las instituciones educativas, pero que no 
son los mismos docentes. Es este el mismo 
llamado de atención de Juny Montoya, res-
pecto a romper la separación entre pedago-
gía y currículo, proponiendo que los exper-
tos en lo curricular deben ser, precisamente, 
quienes lo aplican en el aula. 

Quintero et al. (2007) afirman que, en  
Colombia, a partir de la promulgación de la 
Ley 115 de 1994, se promovió la participación 
de los docentes en la construcción de proce-
sos y materiales curriculares, impulsando con 

ello la investigación-acción en el país. Val-
dría preguntarse si, al ser desarrollados por 
docentes, los planteamientos curriculares sí 
cumplirían su papel de incidir en lo pedagó-
gico, en lo social y se conectarían con las ne-
cesidades y expectativas de los estudiantes.

Al respecto, varias investigaciones podrían 
brindar luces sobre esta cuestión, pues cabe 
decir que, apoyando lo señalado en el pá-
rrafo anterior, en los últimos años las inves-
tigaciones sobre el currículo en Colombia sí 
han estado en manos de docentes, que han 
combinado sus labores pedagógicas con la 
investigación y que han planteado cuestio-
nes sobre la aplicabilidad de la relación edu-
cación-sociedad en el currículo, es decir, si 
efectivamente el currículo está intentando 
responder a las múltiples necesidades de los 
estudiantes y de la sociedad. 

Aristizábal et al. (2005) plantean una apro-
ximación crítica a dicho concepto a partir de 
cuatro preguntas, una de las cuales es: “¿A 
qué problema social, económico, político o 
educacional trata de responder el currículo en 
la actualidad? O por el contrario: ¿se afectan 
los currículos por las situaciones sociales, po-
líticas, económicas y culturales?” (p. 5). Tra-
tando de dar respuesta a esta pregunta, afir-
man que lo único claro es que la universidad 
ha asumido el deber de formar profesionales 
para que se ubiquen laboralmente, y aunque 
es necesario que contribuya al desarrollo de 
otras competencias relacionadas con lo social 
y ético, los cambios que ha sufrido la educa-
ción en Latinoamérica en las últimas décadas 
no han tenido a los docentes como protago-
nistas de dichos cambios, pues la fuerza de 
la “curricularización” de la educación terminó 
por ocultar las verdaderas dimensiones po-
líticas, económicas e históricas del currículo 
(Aristizábal et al., 2005, p. 8). 
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Es decir que, independiente de su involu-
cramiento en el desarrollo curricular, la im-
portancia otorgada a los saberes técnicos, a 
la educación para el trabajo, a lo práctico e 
instrumental, ha disminuido el rol político de 
los docentes en el aula, y aunque se involu-
cren en los planteamientos curriculares, di-
chos planteamientos deben estar alineados 
con intereses económicos y políticos más  
amplios.

Varios trabajos plantean la necesidad de 
que el currículo reconozca, involucre y se 
adapte al contexto en que está inmersa la ins-
titución. Jacinto y Heras (2010), por ejemplo, 
afirman que el diseño curricular no puede ser 
dejado a la “simple intuición de los docen-
tes”, pues lo más importante es tener muy 
claro, qué tipo de sujetos se quiere formar y 
cómo se puede lograr este objetivo. En el mis-
mo sentido, señalan Quintero et al. (2007), el 
currículo es y será un proyecto intencionado 
que reproduce el orden cultural existente en 
la sociedad en que se encuentra inserta la 
institución educativa y, por ello, los desafíos 
del mundo actual, planteados por la globali-
zación y por los cambios tecnológicos, exigen 
cambios acelerados a las universidades. Pero 
¿cuál es ese tipo de sujeto?, ¿de qué tipo de 
proyecto cultural estamos hablando?, ¿cuáles 
son esos cambios acelerados que deben ha-
cer las universidades?

Acuerdos (directrices, 
disposiciones) internacionales 
sobre el currículo

Respecto a lo anterior, y tratando de explo-
rar qué tipo de proyecto educativo estaría de-
mandando la sociedad actual, conviene ana-
lizar el documento publicado en 2016 por la 
Unesco-OIE, denominado ¿Qué hace a un cu- 
rrículo de calidad?, que afirma como propósi-
to determinar los parámetros que garanticen 

la calidad curricular, permitiendo concretizar 
el objetivo en mención, pues se considera al 
currículo como esencial para lograr una edu-
cación pertinente, integral, inclusiva y, en 
consecuencia, de calidad. Así mismo, más 
que determinar de manera prescriptiva lo que 
debería ser un currículo, pretende ofrecer un 
marco conceptual que brinde criterios para 
evaluar la calidad de los currículos ya existen-
tes o en proceso de elaboración.

Para la Unesco (2016), el currículo cum-
ple un papel esencial en el vínculo entre el 
desarrollo y la educación, pues articula y 
proporciona aspectos clave de los procesos 
educativos, como la garantía de inclusión y 
equidad, la estructura necesaria para impartir 
un aprendizaje de calidad, las competencias 
que permiten un aprendizaje a lo largo de la 
vida, y la satisfacción de necesidades en un 
sentido holístico.

Por ello, propone entender el currículo 
como un “acuerdo político y social”, en el 
cual se refleja la visión de una sociedad, te-
niendo en cuenta necesidades y expectativas 
que van desde el plano local hasta el global; 
dicha visión incide tanto en los propósitos 
y objetivos de la educación como en las for-
mas de organizar los procesos de enseñanza, 
aprendizaje y evaluación.

En este sentido, afirma el documento que 
los responsables de elaborar los currículos de-
ben responder a interrogantes fundamentales 
como: ¿Qué conocimientos, capacidades y va-
lores deberíamos incluir en nuestro currículo? 
¿La adquisición y el desarrollo de esos cono-
cimientos, capacidades y valores, y de las ca-
pacidades y competencias conexas, permiti-
rían que nuestros jóvenes pudieran llevar una 
vida productiva y significativa? ¿De qué ma-
nera podemos hacer que el aprendizaje sea 
pertinente e interesante para los estudiantes?
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En la formulación de estas preguntas, se-
ñala el mismo documento, subyace el concep-
to de calidad como eje fundamental para los 
cambios que se deban hacer a un currículo. 
Su nivel de presencia en una propuesta curri-
cular podría determinarse a través de una se-
rie de indicadores, tales como la pertinencia, 
la coherencia, la viabilidad, la sostenibilidad 
y la eficacia.

Asumir la propuesta de la Unesco (2016) 
significaría que plantear una propuesta curri-
cular, implica tener en cuenta lo que la socie-
dad demanda y ello no pasaría precisamente 
por lo que la universidad debería represen-
tar en la sociedad, pues si el acuerdo políti-
co, implícito o explícito, es que la educación 
debe estar encaminada a la productividad  
y alinearse con las demandas económicas y 
empresariales de un mundo globalizado, esto 
supondría un acuerdo político que debilitaría 
la autonomía y el papel social de la universi-
dad (Beltrán y Torres, 2004). 

En el mismo sentido, señala Misas (2004)
que una sobreadaptación de la universidad 
a lo que la sociedad demande, significaría la 
pérdida de sus características centrales: “Si 
la universidad se sobreadapta, como quieren 
paradójicamente tanto el mundo neoliberal 
como el mundo radical que pretenden que 
se acomode a las condiciones del momento, 
perdería su esencia y su razón de ser” (p. 51).

La universidad debería, entonces, cuestio-
nar si el nivel de pertinencia de su perspecti-
va curricular debe medirse de acuerdo con el 
grado de integración con las demandas inme-
diatas de la sociedad, o si, además de este 
aspecto, debería suponer el cuestionamiento 
crítico a estas demandas y qué tanto están 
contribuyendo a la integración de todos los 
actores sociales. La pertinencia de lo curricu-
lar, vista como el grado de correspondencia 

entre lo que la universidad propone y lo que 
la sociedad requiere, debe pasar también por 
el análisis, cuestionamiento y resignificación 
de estos requerimientos, como forma de con-
tribuir no solo a lo que la sociedad demanda 
en su momento, sino a repensar la forma en 
que estas demandas contribuyan a una socie-
dad más inclusiva y plural.

Hallazgos preliminares
Una primera hipótesis respecto al campo 

curricular en Colombia, podría sugerir que la 
disociación entre lo curricular y lo pedagógi-
co ha estado sustentada en la investigación 
misma, debido a que los trabajos que han 
abordado dicho campo, se han centrado, por 
un lado, en los aspectos macro (políticas pú-
blicas) y meso (diseño institucional de pro-
gramas de estudio). Igualmente, quienes se 
han interesado en estudiar lo micro, es decir, 
el diseño del desarrollo mismo de los cursos, 
lo han hecho sin tener en cuenta su vínculo 
con los aspectos macrocurriculares.

Así, aunque algunos niveles han intentado 
la asociación entre los niveles macro y micro, 
y otros lo han hecho con los niveles meso y 
micro, prevalecen los análisis fragmentados, 
dejando de lado la conexión de los tres nive-
les, que sería la forma de poner a prueba el 
alcance y la pertinencia social del currículo. 
En este sentido, se trata de un tema que com-
pete no solo a los definidores de la política 
educativa, sino a la manera de concepción y 
construcción de la misma, pues se evidencia 
que en el fondo de la disociación señalada 
está la escasa o nula participación de secto-
res sociales clave en la formulación, diseño y 
gestión de la política educativa, para lo cual 
se requiere de voluntad y disposición de to-
das las partes para superar estas dificulta-
des y avanzar en el abordaje de estos temas 
densos.
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En cuanto a la pertinencia social, su utili-
zación conceptual ha sido más un argumento 
para el diseño macrocurricular que una apues-
ta por la formación de sujetos que aporten a 
la sociedad de manera crítica y ética, pues ha 
terminado por obedecer a condiciones e inte-
reses no explícitos indicados por organismos 
multilaterales. Así se evidencia que, en gene-
ral, la pertinencia social ha sido también limi-
tada, debido a que no ha habido una consulta 
de las expectativas de las comunidades, e in-
cluso, de los intereses políticos, axiológicos y 
culturales de los y las estudiantes; dictando 
más bien una serie de directrices, comúnmen-
te aceptadas, sobre la adecuada inserción en 
el mercado laboral, lo que además se eviden-
cia en las formas y contenidos de los que son 
objeto de evaluación para poder egresar de un 
programa profesional, v.g. Pruebas Saber Pro.

Las discusiones han estado centradas en 
la flexibilidad o no del currículo, en los desa-
rrollos de las dimensiones del currículo (esen-
cialmente lo cognitivo y lo práctico, a propósi-
to de la formación por competencias, tras una 
limitada comprensión de estas últimas) y la 
pregunta por la pertinencia social ha estado 
relegada continuamente, en especial en las 
escalas meso y microcurricular. A lo anterior 
se le suman las preocupaciones por concre-
tar o responder a las solicitudes que de forma 
permanente hace el MEN en relación con la 
formación disciplinar en algunas áreas de co-
nocimiento, lineamientos que no han logrado 
ser estables y duraderos, lo que ha incidido 
de forma relevante en el diseño e implemen-
tación de planes de estudio postulados a 
validación para la obtención de registros ca-
lificados o acreditaciones de calidad ante las 
instancias del MEN dispuestas para ello.

En fin, los hallazgos aquí esbozados dejan 
una serie de retos, a diferentes escalas, para 
cada una de las instancias encargadas de 

pensar, diseñar y gestionar el currículo, a par-
tir de la pregunta por la pertinencia curricular 
del mismo. Se espera que tanto el MEN como 
las asociaciones y agremiaciones que reúnen 
a las unidades académicas que ofertan pro-
gramas de formación profesional, así como a 
las direcciones académico-administrativas de 
los programas y el mismo profesorado, asu-
man un papel más coordinado y reflexivo so-
bre el desarrollo de los procesos académicos, 
para lo que tienen que poner de manifiesto 
la perspectiva curricular que les convoca, así 
como la forma de asumir y dar respuesta a la 
pertinencia social del currículo que proponen.
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Resumen
Con el presente estudio se procura contri-

buir a la discusión sobre los resultados de la 
calidad en función de las Pruebas Saber 11, 
para estudiantes en Cali y la relación entre las 
prácticas pedagógicas de los docentes. Para 
ello, con el uso de estadística descriptiva se 
explora el modelo pedagógico subyacente en 
las prácticas docentes, contrastado con los 
resultados Saber 11. Se decantan diferencias 
notables en los resultados según rasgos de-
mográficos, sociales, geográficos y escola-
res que expresan un prisma de posibilidades 
entre los estudiantes, puesto que en función  
de sus recursos siguen itinerarios que orien-
tan sus “elecciones” rumbo a instituciones 
con resultados precarios o, por el contrario, a 

aquellas que cuentan con prestigio académi-
co, estatus socioeconómico, lo cual también 
coincide con prácticas pedagógicas activas.

Palabras clave: Pruebas Saber 11, cali-
dad de la educación, modelos pedagógicos,  
desigualdades educativas.

Abstract
The quality of education is increasingly 

on the agenda educational. For this, the Sa-
ber 11 tests were configured that allow trace- 
ability to the educational processes and the 
factors that affect them. Thus, the present 
study tries to contribute to the discussion 

1.	 Este artículo es parte del proyecto de investigación sobre Evaluación del impacto de las estrategias pedagógicas y didácticas en las 
pruebas SABER 11, en Cali. 

2.	 Docente,  ICESI. Correo electrónico: jlozanopacheco22@yahoo.es
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on the results of these tests in Cali and the  
possible relationship between the peda- 
gogical practices of teachers and the results 
of tests on Saber 11. To do this, a descriptive 
statistical exercise was carried out with an 
ICFES database and the pedagogical model 
underlying teaching practices was explored, 
contrasted with the Saber 11 results. There are 
notable differences in the results according to 
demographic, social, geographic, and school 
traits that express a prism of possibilities 
among the students, given that depending 
on their resources they follow itineraries that 
guide their “choices” towards institutions 
with poor results or unlike those that have 
academic prestige, higher socio-economic 
status, which also coincides with more active 
pedagogical practices, denoting probabilities 
of obtaining better performance on tests.

Keywords: Saber 11 tests, quality of  
education, pedagogical models, educational 
inequalities.

Introducción
La calidad de la educación ha sido motivo 

de preocupación desde hace ya varias déca-
das para diferentes actores y autoridades del 
sector educativo en Colombia. Para optimi-
zar estos procesos es necesario establecer 
los factores que inciden en los resultados y 
desempeños educativos y estructurar formas 
de valorar los avances, logros en los proce-
sos de las instituciones educativas colombia-
nas. Para ello el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación Superior (ICFES) 
realiza las Pruebas Saber, las cuales buscan 
“evaluar, mediante exámenes externos es-
tandarizados, la formación que se ofrece en 
el servicio educativo en los distintos nive-
les” (ICFES, 2018), y que permiten valorar los  
desempeños y el desarrollo de competen-
cias, además de proveer información para los  

estudiantes, las instituciones educativas y el 
Estado sobre los procesos educativos y las 
oportunidades de mejora de la calidad en los 
mismos. En Colombia las pruebas de Estado 
vienen promoviendo mejoras en la calidad de 
la educación a nivel de los estudiantes, las 
instituciones, en el marco de procesos y es-
trategias de mejoramiento continuo del sec-
tor (ICFES, 2017). 

En ese sentido, buscamos caracterizar los 
resultados en las pruebas Saber 11 de las 
Instituciones Educativas en Cali (IEC), según 
algunos atributos sociales, económicos y 
culturales, considerando los reportes sobre 
el puntaje global, los puntajes por pruebas 
y el nivel de desempeño alcanzado por los 
estudiantes, entre otros. De la misma forma 
se explora, empíricamente, los resultados en 
estas pruebas y su relación con las prácticas 
pedagógicas de los docentes de las IEC. 

Así, inicialmente, el documento presenta 
algunos antecedentes sobre el tema de estu-
dio, seguido de un balance teórico sobre los 
modelos y estrategias pedagógicas; luego se 
describen los principales resultados en las 
pruebas Saber 11 en 2016; después se exa-
minan estos resultados para un grupo de IEC, 
de acuerdo con el modelo pedagógico que 
implementan; y, por último, se hacen unas 
consideraciones finales de los resultados 
analizados en el documento. 

Aspectos que inciden  
en las pruebas Saber 11

En las últimas décadas se observan signi-
ficativos esfuerzos para ampliar el acceso a 
la educación, reflejados en un aumento en la 
tasa de matrícula, cercana al 100 % en el ni-
vel primario, y al 80 % en el secundario. Sin 
embargo, en términos de la calidad de la edu-
cación impartida, son notables las diferencias 
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entre los colegios en las pruebas Saber 11, 
atribuibles a factores como: las desigualda-
des sociales, el perfil de los estudiantes, la 
pertinencia del currículo, el recurso docente, 
las estrategias pedagógicas y las condiciones 
de la infraestructura física y tecnológica de 
los colegios, entre otros.

A continuación se presenta un balance de 
algunos estudios sobre los diversos factores 
que inciden en los desempeños en las prue-
bas Saber 11. En primer lugar hacemos refe-
rencia a los aspectos individuales, seguido 
de los aspectos familiares y de contexto, para 
cerrar con las condiciones institucionales o el 
“efecto escuela”. 

Así, en un trabajo sobre las pruebas Saber 
11, Cárcamo y Mola (2012), siguiendo a Machin 
y McNally (2005) y a Machin y Pekkarinen 
(2008), identifican la existencia de una bre-
cha de desempeño académico por género, 
dinámica que es consistente en diversos 
estudios, señalando que las mujeres mues-
tran mejor desempeño que los hombres en 
lenguaje y que estas diferencias son menos 
importantes en matemáticas o la diferencia 
es más baja (Cárcamo y Mola, 2012; ICFES, 
2017). En términos étnicos, se plantea que 
los estudiantes pertenecientes a una etnia 
presentan un rendimiento inferior al de sus 
pares no étnicos, en las áreas de matemáti-
cas y lenguaje (Meza, 2016).

Los aspectos familiares se examinan a tra-
vés del nivel socioeconómico, origen geográ-
fico, la formación de los padres como punto 
de partida y soporte de la trayectoria de los 
estudiantes. En relación con los niveles so-
cioeconómicos se revela una correlación 
positiva, pero no causal, entre el puntaje y 
el nivel socioeconómico del estudiante. Se 
sugiere que “en promedio, los estudiantes 
de condiciones menos vulnerables registran 

puntajes más altos en las cinco pruebas” 
(ICFES, 2017, p. 61). Un estudio realizado en 
Bogotá sobre el rendimiento escolar plantea 
que los estudiantes que están ubicados en 
los estratos 1 y 2 asisten normalmente a co-
legios con desempeños bajos (Téllez, 2015). 
Dinámica igualmente observable a través del 
índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI), encontrando que los resultados más 
altos del ICFES están asociados con menores 
índices de NBI; mientras que las mayores ca-
rencias de bienes y servicios básicos se rela-
cionan con menores logros educativos en las 
pruebas (Martínez y Turriago, 2015). En suma, 
las características socioeconómicas del hogar 
son un factor clave del rendimiento académi-
co y del ingreso esperado que tendrá el estu-
diante en su vida adulta (Meza, 2016). 

Al analizar la distribución geográfica y es-
pacial de los hogares y de los resultados de 
las pruebas Saber 11, entre 2005 y 2012, los 
mejores resultados se concentran principal-
mente en Bogotá y en los departamentos 
de Santander, Boyacá y Caldas durante los 
años 2005-2006; mientras que para el 2012,  
Cundinamarca, área metropolitana de Mede-
llín, Quindío, Risaralda y Norte de Santander 
evidencian importantes avances (Martínez y 
Turriago, 2015). En efecto, si un estudiante se 
educa en un lugar distinto a Bogotá tiende a 
tener un desempeño inferior en los compo-
nentes de matemáticas y lenguaje; más difícil 
aún si los estudiantes residen en zonas rura-
les (Cárcamo y Mola, 2012; Rozo, 2017).

Otros estudios en el contexto familiar des- 
tacan cómo el nivel de escolaridad de los pro-
genitores afecta las pruebas; un nivel bajo de 
formación académica muestra mayor proba-
bilidad de ubicarse en un nivel bajo de de-
sempeño (Meza, 2016; Téllez, 2015). Por su 
parte, Llanos et al. (2016), a través de un aná-
lisis multinivel, encuentran efectos positivos 
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del acompañamiento de la madre a las acti-
vidades educativas de sus hijos, dado que 
fomenta buenos hábitos de estudio y genera 
una mayor motivación hacia el logro escolar. 

En tercer lugar, la literatura también su-
braya el “efecto escuela” sobre las pruebas 
Saber 11. Tal es el caso de la jornada escolar 
a la que asisten los estudiantes, dado que las 
instituciones con única jornada obtienen ma-
yores puntajes en las pruebas que quienes 
van a colegios con doble jornada (Castro et 
al., 2016). Otros análisis destacan que los es-
tudiantes que proceden de colegios privados 
obtienen, en promedio, mejores resultados 
que sus pares de colegios públicos (Martínez 
y Turriago, 2015). Diferencias que tienden a 
ser más significativas en favor de los centros 
privados, en especial en el área de inglés. 

Así mismo, se evidencia la existencia de 
una convergencia de atributos en los resul-
tados entre colegios públicos y privados, 
originadas por las diferencias de perfil de los 
estudiantes, específicamente por las diferen-
cias en dotación de recursos escolares, segui-
das de las familiares e individuales (Castro 
et al., 2016). Igualmente, el capital humano 
de las instituciones revela que los docentes 
con educación superior tienden a favorecer 
mejores resultados en las pruebas del ICFES  
(Martínez y Turriago, 2015). Otros estudios 
llaman la atención sobre factores como los 
efectos en las pruebas desde las prácticas y 
los estilos pedagógicos. Una investigación en 
el departamento del Huila encontró que

la tendencia de los docentes de las áreas de 
ciencias naturales y matemáticas es la del de-
sarrollo de su actividad pedagógica desde el 
estilo práctico, pero difieren en el tipo de prác-
tica, que para ciencias naturales es de tipo ex-
positivo (clase magistral), mientras que para 
el área de matemáticas es de tipo constructivo 
(taller). (Trujillo, 2015, p. 83)

En suma, esta revisión —no exhaustiva— 
sobre algunos factores que inciden en Colom-
bia en las Pruebas Saber 11, revelan la presen-
cia de factores individuales (sexo, etnia, etc.) 
y factores familiares (estrato, ingresos de los 
padres, actividad laboral del estudiante, ca-
pital educativo del hogar) al igual que facto-
res contextuales (lugar de residencia, etc.) y 
factores institucionales (características del 
colegio, formación de los docentes, prácticas 
pedagógicas, entre otros). 

Sin embargo, a pesar de la evidente impor-
tancia del “efecto escuela”, se manifiesta que 
se han hecho pocos estudios sobre el lugar 
de la pedagogía y su relación con los desem-
peños en las Pruebas Saber 11. 

En este sentido, este balance nos invita a 
explorar la incidencia de las estrategias pe-
dagógicas activas adoptadas por algunos 
colegios de Cali, y su efecto sobre los desem-
peños académicos de sus estudiantes en las 
Pruebas Saber 11 en 2016. 

Marco conceptual

Los cambios culturales, sociales y econó-
micos que han experimentado nuestras socie-
dades en las décadas recientes, han incidido 
de manera significativa en el sistema educa-
tivo, evidenciado en una masificación global, 
desigual acceso a los diferentes niveles de 
educación y tasas normalmente elevadas de 
deserción (Ezcurra, 2011). Este proceso trans-
forma el perfil de los docentes y de los estu-
diantes, muta la relación entre ellos y de ellos 
con el conocimiento. Estos cambios han con-
figurado una “crisis” del sentido “tradicional” 
de la escuela, de los dispositivos de organi-
zación social, de control y de las tecnologías 
educativas. En consecuencia, se visibilizan 
nuevos problemas y demandas a la escuela: 
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El examen y la evaluación ya no pueden cum-
plir una función selectiva, sino estrictamente 
pedagógica y los problemas de aprendizaje 
ya no se resuelven por la vía fácil y corta de 
la repetición y la exclusión. Lo mismo puede 
decirse de los “problemas de conducta y disci-
plina”. (Tenti, 2010, p. 39)

Un antecedente importante en este proce-
so se deriva de la constitución de un campo 
del saber relacionado con el sentido, estrate-
gias y la reflexión sobre los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje. Sin embargo, este campo 
tiene un estatuto que no ha sido ajeno a la dis-
cusión y a diferentes tensiones disciplinares, 
incluso la aparición de concepciones educati-
vas que niegan su relevancia, afirmando que 
“la pedagogía sería un aprendizaje del cual 
se podía prescindir” (Ríos, 2008, p. 244). Es 
solo a inicios del siglo XX cuando la reflexión 
pedagógica se separa de la filosofía y se va 
constituyendo como un campo disciplinario, 
con pretensiones de cientificidad, a partir 
del impulso generado por los promotores del 
movimiento pedagógico más importante  
del siglo XX en Colombia autodenominado: la 
escuela nueva (Flórez, 2005, p. 158). De esta 
forma, en el contexto del surgimiento de las 
Normales en Colombia, se señalaba que: 

Durante los años 30 del siglo XX, existían 
claras intenciones de constituir la pedagogía 
como una disciplina autónoma y central de 
las reflexiones sobre la escuela, la enseñanza 
y los métodos de enseñanza, y a la vez, en el 
filtro por medio del cual se apropiarían otras 
disciplinas científicas interesadas en los asun-
tos de la escuela. (Ríos, 2008, p. 244)

Sobre los modelos pedagógicos

La reflexión pedagógica es un campo signi-
ficativo para entender los contextos, la prácti-
ca docente y los nuevos desafíos educativos. 
Sin embargo, aspirar a tener una definición 

unívoca del concepto es un tema difícil, dada 
la complejidad de los procesos y las dinámi-
cas sociales y educativas que esta catego-
ría entraña y que desborda los propósitos 
de este artículo. A su carácter polisémico le 
subyacen diferentes procesos que implican 
conocer el modelo de sociedad en el que se 
conciben y el carácter prescriptivo en relación 
con la sociedad que se pretende construir. En 
este sentido, algunos autores plantean que 
estos son construcciones o esquemas menta-
les, que se configuran en unidades de senti-
do para entender, explicar y comprender las 
realidades sociales en las que operan y desde 
los cuales se construyen concepciones sobre 
la educación y la práctica pedagógica (Flórez, 
2005). Mientras otros lo entienden como el 
“conjunto de conocimientos y teorías estruc-
turadas sobre la educación, y la práctica coti-
diana de los procesos que le atañen” (Vives, 
2016, p. 41). 

Not (1994) señala que desde alrededor 
del siglo XVIII se visibilizan al menos dos 
perspectivas pedagógicas, una en la que se 
busca enseñar, instruir y formar, se le dirige, 
modela y equipa al sujeto; y otra que define 
que el sujeto lleva en sí mismo los medios 
para lograr su desarrollo y por lo tanto toda  
acción que intervenga desde el exterior no hará 
sino deformarlo y obstaculizarlo. Al respecto, 
las teorías pedagógicas presentan múltiples 
clasificaciones, por ejemplo se abordaba la 
reflexión sobre las escuelas pedagógicas, 
divididas por una línea entre la escuela vieja  
—pasiva— o bancaria, como lo enuncia Paulo 
Freire, y modelos de pedagogías progresistas, 
vinculadas a una escuela nueva —activa—. 
De allí que algunos autores proponen la exis-
tencia de varios modelos: el tradicional, con-
ductista, experiencial o naturalista, construc-
tivista, social (Flórez, 2005). Otros sugieren 
que estos se pueden organizar en tendencias 
racionalistas o tradicionales, románticas o  
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escuela nueva y marxistas o pedagogías críti-
cas (Vives, 2016). Además, se propone la emer-
gencia de algunas pedagogías desde el sur. 

Un intento de síntesis de estas posiciones 
sostiene que en la historia de la educación 
solo han existido dos grandes modelos con 
múltiples matices; primero el de tipo hete-
roestructurante, academicista, verbalista, 
donde el estudiante es pasivo y receptor, la 
creación del conocimiento se realiza por fuera 
del salón de clase y que la función esencial 
de ella es transmitir la cultura humana a las 
nuevas generaciones (de Zubiría, 2006). En 
efecto, se expresa aquí una visión en donde 
los actores son simples reflejos del mundo 
en el que viven y básicamente reproducen las 
estructuras sociales, económicas y culturales 
de su época. Perspectiva que respondería a la 
enseñanza tradicional, transmisora o conduc-
tista. En contraste, aparece el enfoque auto-
estructurante, en donde el niño tiene las con-
diciones necesarias para “jalonar” su propio 
desarrollo. La educación es un proceso autó-
nomo, donde las intervenciones externas li-
mitan el desarrollo (de Zubiría, 2006). En este 
sentido, se favorece la acción del individuo y 
los sentidos que este les asigna a sus expe-
riencias y el poder de orientarse más allá de 
los condicionamientos históricos y culturales. 
En esta línea se ubicarían los modelos de la 
escuela nueva o constructivista.

En tercer lugar se propone la posibilidad 
de crear un modelo —el interestructurante—
que procure ser una síntesis dialéctica de los 
dos modelos precedentes, lo cual implica que

hay que reconocer que el conocimiento se 
construye por fuera de la escuela, pero que es 
reconstruido de manera activa e interestructu-
rada a partir del diálogo pedagógico entre el 
estudiante, el saber y el docente, y que para 
que ello ocurra es indispensable contar con la 

mediación adecuada de un maestro, que fa-
vorezca de manera intencionada, significativa 
y trascedente el desarrollo integral del estu-
diante. Así se postula una educación que no 
puede estar centrada en el aprendizaje, como 
desde hace siglos ha creído la escuela, sino en 
el desarrollo. (de Zubiría, 2006, p. 194)

Esta última apuesta conceptual es la que 
usamos como marco interpretativo de este 
estudio, procurando describir la forma como 
emergen los modelos hetero, auto e interes-
trucurante en la práctica de los docentes de 
las instituciones educativas en Cali. Para ope-
racionalizar la práctica pedagógica relaciona-
da con cuestiones fundamentales asumimos 
criterios como: 

¿Con qué propósito o fines se desarrolla el 
proceso educativo? ¿Quiénes son los sujetos 
del acto educativo? ¿Cuál es el rol del maes-
tro, del estudiante y del conocimiento? ¿Cuál 
es la relación entre ellos? ¿Cuáles son los co-
nocimientos y saberes que se deben enseñar 
y aprender? ¿Cuáles son las diferentes formas 
o estilos de aprendizaje? ¿Cómo se evalúa o 
se valora el aprendizaje? ¿Con qué recursos 
humanos, físicos y materiales se apoya el 
proceso educativo? (Vives, 2016; de Zubiría, 
2006). 

Hay que precisar que los modelos pedagó-
gicos, en la forma como se abordan en este 
estudio, son construcciones que fungen como 
tipos ideales que buscan contribuir a la com-
prención de la acción docente, influenciada 
por toda especie de matices y desviaciones 
esperados de la acción y que, por lo tanto, 
es poco probable encontrar los tres mode-
los en su estado puro (Weber, 2004). Así, el 
tipo ideal solo funciona como un recurso de 
método para el análisis de las realidades de 
la escuela y las prácticas pedagógicas de los 
docentes en la actualidad.
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Metodología
De acuerdo con la Secretaría de Educación 

Municipal (SEM) de Cali, existen alrededor 
de 1440 establecimientos educativos, 91 de 
ellos son instituciones educativas oficiales. 
De las más de 1350 instituciones educativas 
particulares, alrededor de 214 estaban en 
2016 en proceso de cierre temporal o defini-
tivo. El anuario registra que la matrícula ofi-
cial “representa más de dos tercios del total 
de la población (…) con un total de 240.240 
estudiantes equivalentes al 63,77% del total 
de la matrícula. La matrícula privada con una 
cantidad de 136.470 estudiantes representa 
el 36,23% del total” (SEM, 2016). 

Para abordar los propósitos de este estudio 
se realiza un ejercicio de estadística descrip-
tiva, apoyada en una base de datos del ICFES 
para más de 500 mil estudiantes que presen-
taron las Pruebas Saber 11 a nivel nacional en 
2016, filtrando información para alrededor 
de 22 700 estudiantes que presentaron las 
mismas pruebas por una IEC. Se eliminaron 
aquellos casos que no eran estudiantes de 
Cali o que hicieron la prueba de forma indi-
vidual. Esta base de datos tiene información 
sobre rasgos demográficos, socioeconómi-
cos, el ambiente escolar del hogar y algunas 
características del plantel educativo. 

A través de un muestreo no probabilístico 
se aplicó una encuesta en 46 IEC a más de 130 
docentes sobre sus prácticas pedagógicas y di-
dácticas. Se pudo establecer que en estas IEC 
encuestadas fueron valorados alrededor de 
2968 estudiantes en 2016. De igual forma, se 
revisó el modelo pedagógico de estas IEC; ello 
para procurar establecer lineamientos institu-
cionales para las prácticas pedagógicas acti-
vas —desde enfoques de la educabilidad— u 
otras pedagogías donde se expresan estra-
tegias más tradicionales —desde enfoques 

de la enseñabilidad— o que en la práctica 
combinaban estos enfoques. 

De forma específica, las variables explora-
das se relacionan con la finalidad que se le 
asignaba al acto educativo, el lugar de los 
contenidos, los roles asumidos en el acto 
educativo por docentes y estudiantes, las 
estrategias y metodologías de trabajo, las 
secuencias didácticas y, por último, el lugar y 
sentido de la evaluación. La forma como cada 
docente actúa visibilizaba una orientación y 
una huella pedagógica en su quehacer que se 
orienta hacia modelos más hetero, auto e in-
terestrucurantes o una combinación de ellos. 

Resultados  
en las Pruebas Saber 11 

Al observar los resultados en las Pruebas 
Saber 11, se revelan unas desigualdades sig-
nificativas según el departamento donde se 
realizó el examen. La prueba fue presentada 
por 548 110 estudiantes a nivel nacional, de 
los cuales 16,6 % se encuentran en Bogotá, 
seguidos de Antioquia y Valle del Cauca con 
13,3 % y 7,4 %, respectivamente, que junto al 
6,5 % de Cundinamarca, aglutinan al 43,7 % 
del total de estudiantes en 2016.

La media nacional de la prueba gira en 
torno a los 258,24 puntos, magnitud que 
solo alrededor de 10 departamentos —de los 
32 existentes— alcanzan y superan, siendo  
Bogotá el espacio con el promedio más alto 
del país con 277,48 puntos, seguido de Bo-
yacá y Santander con 270,65 y 269,93, res-
pectivamente. Amazonas, Chocó y Vaupés 
presentan los resultados más precarios en las 
pruebas con 228,17, 220,11 y 219,94 puntos, 
respectivamente. Diferencias que expresan 
las desigualdades y la calidad educativa que 
se oferta por regiones. 
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Resultados Saber 11 en Cali 

En el puntaje global en Saber 11 en Cali, los 
estudiantes alcanzan en promedio 267 pun-
tos, alrededor de 9 puntos más que la media 
nacional. Ahora, estos resultados en términos 
del género, evidencian que si bien los hombres 
componen el 43,7 % de los estudiantes valo-
rados, alcanzan un desempeño de 274 puntos 
en promedio, 11 puntos más que los hombres 
a nivel nacional; magnitud que para las mu-
jeres denota un menor desempeño, con 262 
puntos; aunque estas mejor que las mujeres 
a nivel nacional (254). Así, se evidencia que 
los hombres tienden a tener mejores resulta-
dos dado que solo el 34,9 % se ubica en el 
rango más bajo (0 - 252 puntos), en el cual se 
encuentran el 44,1 % de las mujeres. En con-
traste, los hombres tienen una mejor repre-
sentación en los resultados que van de 253 a 
378 puntos (62 %); en este mismo nivel se en-
cuentran el 53,9 % de las mujeres (Figura 1).

En cuanto a las condiciones socioeconó-
micas, algunos estudios sugieren que los  

estudiantes de estratos medio y alto eviden-
ciaran mejores resultados, comparados con 
los alumnos que pertenecen a estratos infe-
riores (Moncayo, 2016). Este patrón se sos-
tiene en las pruebas de 2016, al punto que 
los estudiantes que proceden del estrato 1 
alcanzan en promedio 245 puntos, que suben 
para los estratos 2 y 3 a 258 y 276, respec-
tivamente; estos tres estratos concentran el 
85,6 % de los estudiantes valorados en este 
periodo. Sin embargo, es en los estratos 4, 5 
y 6 donde se pasa la barrera de los 300 pun-
tos, logrando en el estrato 6 alrededor de 345 
puntos en promedio, casi 100 puntos más que 
el estrato 1. De esta forma se revela cómo las 
condiciones de vida, la disposición de capi-
tales, manifiestan la probabilidad de obte-
ner mejores resultados en las Pruebas Saber. 
Esto también se relaciona con que, a mayores 
carencias económicas, “mayor es la probabi-
lidad de que los padres muestren desinterés 
por las tareas académicas de los hijos y como 
consecuencia no estimulen, ayuden, ni moti-
ven al alumno” (Moncayo, 2016, p. 9). 

Figura 1

Puntaje total en las Pruebas Saber 11, según el género de los estudiantes.
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Fuente: Elaboración propia, con base en ICFES (2016).
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El Sisbén es un programa social del go-
bierno en Colombia, y funciona como una va-
riable proxi para conocer las condiciones de 
existencia de los estudiantes.​ En este senti-
do, un 28,3 % de los evaluados que estaban 
clasificados en el nivel I alcanzan en prome-
dio 245 puntos, en nivel II estaban el 14,3 % 
de los estudiantes, logrando 254; y en nivel III 
un 1,9 % con 264 puntos. Mientras, aquellos 
estudiantes que no están clasificados en el 
Sisbén obtienen alrededor de 282 puntos en 
promedio y representan alrededor del 53 % 
de la población valorada. 

Igualmente, existe un efecto negativo de 
las horas laboradas por el estudiante, dado 
que esto afecta las actividades académicas y 
el rendimiento (Moncayo, 2016). En efecto, un 
90,9 % de los estudiantes que afirmaban no 
trabajar consiguen alrededor de 269 puntos 
en las Pruebas Saber 11, 28 puntos más que 
aquellos estudiantes que laboran 20 horas o 
más a la semana, aunque estos representan 
solo el 2,5 % de la población.

Ahora bien, “es importante destacar que el 
nivel educativo de los padres, la renta familiar 
y la presencia de un ambiente estimulante en 
el hogar suele ir asociado al buen rendimien-
to académico de los hijos” (Moncayo, 2016, 
p. 9). Así, el ambiente educativo del hogar es 
un referente significativo para entender estos 
resultados Saber 11. Un 68 % de los estudian-
tes que proceden de hogares donde ninguno 
de los dos padres tiene estudios a nivel su-
perior –nivel bajo– alcanzan alrededor de 253 
puntos en promedio; mientras, el 17,6 % de 
los estudiantes proceden de hogares donde 
ambos padres tienen formación a nivel supe-
rior –nivel alto–, y obtienen alrededor de 311 
puntos, 57 puntos más en promedio que los 
primeros (Figura 2). 

El puntaje total en las Pruebas Saber 11, 
según el nivel educativo de los padres, de-
muestra que un 49,6 % de los estudiantes con 
padres que no tiene estudios a nivel superior 
–bajo nivel– logran 252 puntos o menos en 
las pruebas; a diferencia de los que cuentan 
con padres profesionales, que registran un 

Figura 2

Puntaje total en las Pruebas Saber 11, según el nivel educativo del hogar de los estudiantes.
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Fuente: Elaboración propia, con base en ICFES (2016).
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12% de bajos resultados. Por el contrario, los 
estudiantes con padres profesionales –nivel 
alto– tienen una representación mucho más 
importante en los desempeños más altos, 
casi un 11 % logran puntajes iguales o supe-
riores a 379 (Figura 2).

En cuanto, al “efecto escuela”, las condicio-
nes socioeconómicas en el hogar aumentan 
la probabilidad de obtener mejores resulta-
dos en las Pruebas Saber 11, dado que pue-
den “comprar” una educación de mejor cali-
dad. Ilustrativo de esta dinámica es el hecho 
de que un 66 % de los estudiantes que no pa-
gaban pensión alcanzaron 256 puntos en pro-
medio; en contraste, para un 7,6 % de los es-
tudiantes que pagaban de pensión menos de 
$87.000, característico de la oferta educativa 
privada de menor calidad, obtienen los pun-
tajes más bajos con alrededor 245, en prome-
dio. Para el rango de pensión entre 120 000 y 
menos de 150 000 (3,9 % de los estudiantes) 
los resultados aumentan significativamente 
a 290 puntos, y el 10,4 % de los estudiantes 
que pagaban una pensión de 250 000 o más, 
obtienen en promedio 327 puntos, más de 70 
puntos que aquellos que no pagaban pensión.

Esto hay que entenderlo en el contexto de 
una oferta educativa segmentada en la ciu-
dad y por tanto de calidad desigual. En con-
secuencia, se configuran unos clusters de 
IEC, en donde los resultados más bajos en 
las pruebas se visibilizan especialmente en 
el oriente de la ciudad –comunas 13, 14, 15, 
16 y 21– y al occidente, en la zona de lade-
ra –comunas 1, 18 y 20–, de donde proceden 
alrededor de un 35 % de los estudiantes, con-
siguiendo en promedio 246 y 262 puntos, res-
pectivamente, teniendo en cuenta que estos 
espacios presentan las situaciones de vida 
más desfavorables y las condiciones educati-
vas más precarias, que implican reconocer un 
efecto del barrio sobre los resultados Saber 

11 (Rozo, 2017). Esto difiere de los desempe-
ños alcanzados por las comunas del sur –17, 
19 y 22– en donde se logran alrededor de 303 
puntos en promedio en las pruebas, con un 
15,2 % de los estudiantes valorados en el  
periodo. 

Ahora, como se señaló en líneas preceden-
tes, los estudiantes que asisten a escuelas 
con única jornada tienen mejores resultados 
(Castro et al., 2016). En nuestro caso se evi-
dencia que el 13,7 % de los estudiantes que 
proceden de instituciones jornada completa, 
logran alrededor de 307 puntos, a diferencia 
de un 5 % y un 2,5 % de los estudiantes que 
proceden de colegios nocturnos y sabatinos, 
en donde en promedio en las pruebas tienen 
puntajes de 220 y 213. A su vez, el 62,6 % de 
los estudiantes que cursan sus estudios en 
la jornada de la mañana tienen en promedio 
268 puntos. Un 3 % de las IEC están regis-
tradas como bilingües, y logran alrededor de 
330 puntos en promedio, a diferencia de la 
mayoría, que obtienen 266 puntos en estas 
pruebas. Por último, al observar la naturaleza 
del establecimiento encontramos que el 51 % 
de los estudiantes valorados que proceden 
de un colegio no oficial obtienen en promedio 
277 puntos; mientras, las IEC oficiales consi-
guen alrededor de 10 puntos menos en pro-
medio en las Pruebas Saber 11.

Resultados de las pruebas en Cali

En la valoración Saber 11 se evalúan cinco 
pruebas: Lectura Crítica, Matemáticas, Cien-
cias Naturales, Ciencias Sociales y Ciudada-
nas, e Inglés. De forma específica, prestamos 
especial atención a los desempeños logrados 
por los estudiantes agrupados por el ICFES en 
cuatro niveles (insuficiente, mínimo, satisfac-
torio y avanzado). Para ello, contrastamos los 
resultados de las pruebas Saber 11 en 2016 
y las descripciones cualitativas que aporta el 
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ICFES, que corresponden a cada uno de es-
tos niveles de desempeño, para entender las 
competencias desarrolladas por los estudian-
tes (ICFES, 2018).

En la Figura 3 se presenta el nivel de de-
sempeño individual alcanzado por los estu-
diantes en cada una de las cuatro pruebas en 
2016. En Lectura Crítica se revela que la terce-
ra parte de los estudiantes alcanzan desem-
peños insuficientes y mínimos en las pruebas 
del 2016 (Figura 3); según la guía de orienta-
ción ICFES se trata de estudiantes que expre-
san cualidades, habilidades y conocimientos 
que les permiten identificar elementos lite-
rales en textos continuos y discontinuos sin 
establecer relaciones de significado o que al-
canzan a comprender estos textos de manera 
literal. En contraste, los resultados en 2016 
revelan que el 65 % de los estudiantes alcan-
zan desempeños satisfactorios y avanzados; 
es decir, según las cualidades definidas por 
el ICFES, son estudiantes competentes para 
comprender e interpretar información de  

textos, inferir contenidos implícitos, reco-
nocer estructuras, estrategias discursivas y 
juicios valorativos. De igual manera, el ICFES 
afirma que estos estudiantes consiguen dar 
cuenta de elementos paratextuales significa-
tivos presentes en el texto, valorando la posi-
ción propia. 

En Matemáticas, un 8,1 % de los estudian-
tes logran desempeños insuficientes (Figura 
3); según el ICFES, son estudiantes que son 
competentes para leer información puntual 
relacionada con situaciones cotidianas y pre-
sentada en tablas o gráficas con escala explí-
cita, cuadrícula; pero pueden tener dificulta-
des al comparar distintos conjuntos de datos, 
involucrar diferentes variables o analizar si-
tuaciones alejadas de su vida diaria. Si suma-
mos el 36,8 % de los estudiantes con desem-
peños mínimos, llegan casi al 45 % con estos 
desempeños en las Pruebas Saber 11 en 2016. 
Por el contrario, un grupo importante de los 
estudiantes se ubican en un desempeño sa-
tisfactorio (46,5 %) en 2016 (Figura 3); la guía 

Figura 3

Nivel de desempeño individual en cada una de las pruebas en las pruebas Saber 11 en 2016.
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ICFES afirma que estos estudiantes describen 
cualidades, habilidades y disposiciones que 
les permiten seleccionar información, seña-
la errores y hacer distintos tipos de trans-
formaciones y manipulaciones aritméticas y 
algebraicas sencillas; esto para enfrentarse 
a problemas en contextos laborales u ocu-
pacionales, matemáticos o científicos, y co-
munitarios o sociales. Y, por último, un 8,6 % 
de los evaluados alcanzan un nivel avanza-
do en la Prueba Saber 11 de 2016; según el  
ICFES, son estudiantes que logran resolver 
problemas que requieren el uso de conceptos 
de probabilidad, propiedades algebraicas, tri-
gonométricas (ICFES, 2018).

En cuanto a los resultados en Ciencias Na-
turales, se evidencia una mayor proporción de 
estudiantes que logran desempeños insufi-
cientes y mínimos en relación con las pruebas 
de Lectura Crítica y Matemáticas; un 56 % tie-
nen un desempeño mínimo o insuficiente en 
2016 (Figura 3). En consecuencia, se relaciona 
con estudiantes que demuestran un insufi-
ciente o mínimo desarrollo de la competencia 
indagación; el ICFES les reconoce otras cuali-
dades como identificar información suminis-
trada en tablas, gráficas y esquemas de una 
sola variable independiente, y la asocia con 
nociones como tiempo, posición, velocidad, 
imantación y filtración propios de las ciencias 
naturales. En contraste, la Figura 3 también 
revela que solo un 6 % de las personas que 
respondieron a esta prueba consiguen un ni-
vel avanzado; que según la cualificación es-
tablecida por el ICFES son sujetos que usan 
conceptos, teorías o leyes en la solución de 
problema que involucran procedimientos, ha-
bilidades, conocimientos y un lenguaje pro-
pio de las ciencias naturales (ICFES, 2018). 

En la prueba de Ciencias Sociales y Ciu-
dadanas, un 60 % de los 22 mil estudian-
tes valorados en 2016 tienen desempeños  

insuficientes o mínimos (Figura 3). En térmi-
nos del ICFES, se adquieren conocimientos y 
habilidades para reconocer derechos ciuda-
danos en situaciones sencillas; igualmente, 
son estudiantes que reconocen deberes del 
Estado colombiano; identificando relacio-
nes entre las personas y sus cosmovisiones, 
contextualizan fuentes y procesos sociales, 
situaciones cercanas a la cotidianidad del 
estudiante o de conocimiento y amplia discu-
sión pública. En el otro extremo se ubican el 
38,1 % de los estudiantes en el nivel satisfac-
torio. La guía ICFES expresa como las cuali-
dades que representan mejor a estos sujetos 
como competentes para establecer prejuicios 
o intenciones contenidos en una afirmación 
y reconocen las dimensiones e intereses in-
volucrados en un problema o alternativa de 
solución. Estas habilidades y conocimientos 
se valoran tanto en situaciones cotidianas 
como en contextos más lejanos y complejos. 
Por otro lado, las Pruebas Saber 11 en 2016 
revelan que el nivel avanzado es alcanzado 
por el 5,6 %. La guía describe que se trata de 
estudiantes que serían capaces de reconocer 
algunas disposiciones de la Constitución Po-
lítica que posibilitan la participación ciudada-
na y el control a los poderes públicos (ICFES, 
2018).

Para la prueba de inglés se evalúan com-
petencias alineadas con el Marco Común  
Europeo de Referencia (MCER) para las len-
guas. Esta prueba clasifica a los evaluados 
en cinco niveles de desempeño: A, A1, A2, B1 
y B+. Existe población que se encuentra por 
debajo del primer nivel del MCER, lo cual ha 
llevado a incluir en la prueba un nivel inferior 
que corresponde a los mínimos que involu-
cran el manejo de vocabulario y estructuras 
básicas (A). De igual forma, se incluye un ni-
vel superior al B1 para aquellos estudiantes 
que superan lo evaluado en este nivel, deno-
minado B+. 
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En cuanto a los resultados, encontramos 
que en el nivel A se ubica el desempeño de 1 
de cada 3 de estudiantes (33,3 %) en las Prue-
bas Saber 11 en 2016; siendo estudiantes que 
no superan las preguntas de menor compleji-
dad de la prueba. En el siguiente desempeño 
(nivel A1) están el 32,8 % de los estudiantes 
valorados en este mismo periodo. Desempe-
ños que el ICFES cualifica como competentes 
para comprender y utilizar expresiones coti-
dianas de uso muy frecuente, así como frases 
sencillas destinadas a satisfacer necesidades 
inmediatas; y, por último, puede relacionarse 
de forma elemental con su interlocutor siem-
pre que este hable despacio y con claridad 
(ICFES, 2018).

En contraste, los datos analizados revelan 
que un 19,2 % de los estudiantes logran un 
desempeño A2 en 2016. El ICFES cualifica a 
estos estudiantes en este nivel como capa-
ces de comprender frases y expresiones de 
uso frecuente; que describen en términos 
sencillos aspectos de su pasado y su entor-
no, así como sus necesidades inmediatas. En 
relación con el nivel B1, es alcanzado por alre-
dedor del 10,5 % de los estudiantes en 2016; 
es decir, según el ICFES, comprenden textos, 
ya sea en situaciones de trabajo, de estudio 
o de ocio. Finalmente, en el desempeño más 
alto tenemos solamente el 4,5 % de los estu-
diantes que superan las preguntas de mayor 
complejidad de la pruebas de inglés en 2016.

Prácticas pedagógicas docentes en Cali 
y resultados Saber 11

Un aspecto importante para entender los 
resultados de las Pruebas Saber 11, se rela-
ciona con el denominado “efecto escuela”. 
Además, de los factores propios de las IEC, 

emergen otras dinámicas institucionales 
como las prácticas pedagógicas de los docen-
tes que inciden en el logro académico de los 
estudiantes:

En promedio, los(as) estudiantes de profe-
sor(as) que dijeron emplear la exposición 
magistral un 50% o más del tiempo de clase, 
tienen 0.41 puntos menos en sus notas fina-
les que los (las) estudiantes de profesores(as) 
que dijeron emplear otro tipo de técnicas, 
como exposición magistral con diálogo, discu-
sión grupal, exposiciones de estudiantes, tra-
bajo en equipo, etc., un 50% o más del tiempo 
de la clase. (Montero et al., 2007, p. 5)

En la Tabla 1 se observa la distribución de 
las prácticas pedagógicas, según la zona de la 
ciudad de las IEC, revelando que las prácticas 
pedagógicas activas tienen mayor presencia 
en las comunas del sur (62 %); mientras, en la 
zona oriente se concentran las IEC con otras 
prácticas pedagógicas, más próximas a la cla-
se magistral, la memorización y la receptivi-
dad (60 %).

Tabla 1

Zona de la ciudad 3, según tipo de 
pedagogías implementadas en la IEC.

 Zona
Pedagogías 

activas
Otras 

pedagogías
Total

Oriente 0,0 % 59,8 % 33,6 %

Sur 61,8 % 7,1 % 31,0 %

Norte 2,2 % 0,0 % 1,0 %

Centro 11,8 % 0,0 % 5,2 %

Eje norte-sur 14,5 % 27,8 % 22,0 %

Zona rural 9,6 % 5,3 % 7,2 %

Total 100,0 % 100,0 % 100,0 %

Fuente: Elaboración propia, con base en ICFES (2016) y 

encuesta prácticas docentes en Cali.

3.	 Zona Oriente (comunas 13, 14, 15, 16 y 21); Sur (comunas 17, 19 y 22); Norte (comunas 2, 4 y 5); Centro (comunas 3 y 9); y Eje norte-sur 
(comunas 8, 10, 11 y 12).
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En consecuencia con lo anterior, estas 
zonas coinciden con las dinámicas de mejor 
calidad de vida de la ciudad, al punto que en 
la zona oriente existe una gran concentración 
de estratos más bajos y aglutina una mayor 
proporción de población vulnerable (Alonso 
et al., 2007). Así, al examinar esta cuestión 
por estratos se observa que el 60 % de las 
IEC con prácticas pedagógicas activas están 
en estratos 4, 5 y 6. Mientras, de las IEC que 
implementan otras pedagogías, el 93,5 %  
actúan en estratos 1, 2 y 3. 

Por último, el nivel educativo alcanzado 
por los padres incide y posibilita la elección 
de una IEC que implemente pedagogías 
más activas e innovadoras. Un 61,7 % 
de estudiantes que proceden de hogares 
donde ambos padres tienen formación pro-
fesional asisten a una IEC con modelos pe-
dagógicos activos; mientras, el 78 % de los 
estudiantes que proceden de hogares donde 
ninguno de los dos padres tiene estudios a 
nivel superior, cursaron sus estudios en IEC 
donde se trabaja con otras pedagogías (más 
tradicionales, magistrales y que privilegian el 
rol protagonista del docente).

Este ejercicio implica reconocer que las 
pedagogías activas tienden a coincidir con 
las IEC en donde las pensiones tienden a 
ser la más altas, al punto que alrededor del  
70 % de aquellas donde se cancelan pensio-
nes iguales o superiores a $150.000 tienen 
prácticas pedagógicas activas; en contraste, 
de las IEC donde no se pagaba ningún tipo de 
pensión, el 78,5 % acuden a otras prácticas 
pedagógicas, las cuales normalmente son IEC 
oficiales, otros por concesión o colegios no 
oficiales que actúan en sectores populares de 
la ciudad, especialmente en las zonas oriente 
y occidente de la ciudad, como veíamos en la 
Tabla 1.

Resultados en las pruebas Saber 11  
y prácticas pedagógicas

En cuanto al puntaje total obtenido en las 
Pruebas Saber 11, según las prácticas pedagó-
gicas implementadas en las IEC observadas, 
se destaca que solo el 11 % de los estudian-
tes que se ubican en los rangos menores de 
desempeño —252 puntos o menos— proce-
den de IEC con prácticas pedagógicas activas; 
mientras, el 51,2 % de los estudiantes que pro-
ceden de IEC con otros tipos de pedagogías 
tienen estos mismos desempeños (Tabla 2). 

Tabla 2

Puntaje total Saber 11,  
según tipo de pedagogías de la IEC.

Rango de 
puntaje total

Pedagogías 
activas

Otras  
pedagogías

Total

0-252 11,9 % 51,2 % 34,0 %

253-378 69,1 % 48,1 % 57,3 %

379-500 19,0 % 0,7 % 8,7 %

Total 100,0 % 100,0 % 100,0 %

Fuente: Elaboración propia, con base en ICFES (2016) y 

encuesta prácticas docentes en Cali.

De forma específica, en la Figura 4 se pre-
senta el nivel de desempeño individual de 
los estudiantes en 2016 para las pruebas de 
Lectura Crítica y Matemáticas, según el mode-
lo pedagógico que utilizan las IEC. Se revela 
cómo el 87,7 % de los estudiantes valorados 
en Lectura Crítica y el 83,4 % valorados en 
Matemáticas y que proceden de IEC con pe-
dagogías activas, alcanzan niveles de desem-
peño entre avanzado y satisfactorio.

Por el contrario, los estudiantes que proce-
den de IEC con otros modelos pedagógicos, 
en Lectura Crítica y en Matemáticas solo al-
canzan el 56,3 % y el 45,8 % en los niveles de 
desempeño entre avanzado y satisfactorio.  
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En suma, alrededor de la mitad de los estu-
diantes que proceden de IEC donde se trabaja 
desde apuestas pedagógicas no activas o con 
diferentes combinaciones de las mismas no 
superan desempeños insuficientes o mínimos.

Para el caso de los resultados en las prue-
bas de Ciencias Naturales y Ciencias Sociales 
y Ciudadanas que se recogen en la Figura 5, 
encontramos que un 78,1 % y un 74,8 % de 
los estudiantes que provienen de IEC con 

Figura 4

Nivel de desempeño individual en lectura crítica y matemáticas en las pruebas Saber 11 en 
2016, según modelo pedagógico.
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Lect. crí�ca Matemá�cas

Insuficiente ,4% 3,1% 1,3% 9,9%

Mínimo 11,9% 40,6% 15,3% 44,2%

Sa�sfactorio 57,1% 49,6% 42,5% 42,6%

Avanzado 30,6% 6,7% 40,9% 3,2%

Fuente: Elaboración propia, con base en ICFES (2016) y encuesta prácticas docentes en Cali.

Figura 5

Nivel de desempeño individual en las Pruebas Saber 11 de Ciencias en 2016, según modelo 
pedagógico.
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Sa�sfactorio 45,6% 31,2% 46,9% 26,7%

Avanzado 32,5% 2,0% 27,9% 2,4%

Fuente: Elaboración propia, con base en ICFES (2016) y encuesta prácticas docentes en Cali.



Ed
u

ca
ci

ó
n
, p

ed
a

g
o

g
ía

 y
 c

u
lt

u
r

a

36

Jasmany Lozano Pacheco 
Lumen Gentium Vol. 5 - No. 2 / ISSN 2539 - 0678 / e-ISSN 2590-8714X / pp. 21-39

prácticas pedagógicas activas logran desem-
peños entre satisfactorio y avanzado; por su 
lado, la tercera parte de los estudiantes que 
proceden de colegios con otras prácticas pe-
dagógicas están en estos mismos niveles de 
desempeño. 

Es llamativa la situación que alrededor del 
70 % de los estudiantes que proceden de ins-
tituciones con otras pedagogías en la prue-
bas de Ciencias Sociales y Ciudadanas no su-
peran los desempeños insuficiente o mínimo 
en estas dos pruebas.

Prácticas pedagógicas docentes  
en Cali

Como se mencionó en líneas precedentes, 
se aplicó una encuesta que buscó caracteri-
zar los saberes y prácticas pedagógicas de los 
docentes de las IEC sobre los sentidos que se 
le asignan a la educación, el lugar de los con-
tenidos, estrategias y actividades didácticas 
y, por último, el lugar y los sentidos de la eva-
luación. Para ello, se les pidió a los docentes 
que ponderaran la frecuencia con que se efec-
tuaban estas prácticas en una escala, siendo 
1 la menor frecuencia y 5 la mayor realización 
de la misma. A continuación se examinan las 
medias de estas prácticas.

Al revisar las frecuencias generales con 
las que los docentes ponen en práctica cada 
una de estas dinámicas encontramos que en 
primer lugar aparece la preocupación por la 
metodología (3,95) luego el sentido o finali-
dad del acto educativo (3,93), seguido de la 
inquietud por los contenidos (3,89) y con me-
nos frecuencia se presta atención a la evalua-
ción (3,73). 

El sentido o finalidad del acto educativo 
es un tema central, dado que “tiene que ver 

con los propósitos, ya que allí se plasman 
nuestra concepción sobre el individuo y la 
sociedad, y se delimitan nuestras intenciones 
educativas” (de Zubiría, 2006, p. 34). En este 
sentido, la frecuencia con que los docentes 
valoran las siguientes afirmaciones reflejan el 
sentido o propósito que le asignan al proceso 
educativo. De forma general, consideran que 
el sentido radica en promover el desarrollo in-
tegral de los estudiantes (4,45); seguido, di-
cen que se estructura el conocimiento a partir 
del diálogo pedagógico entre el docente, el 
estudiante, los conocimientos y el contexto 
(4,31); revelando de esta forma prácticas más 
cercanas a apuestas pedagógicas más acti-
vas e interestructurantes. Sin embargo, en 
las aulas también encontramos docentes que 
afirman que una finalidad de la educación se 
relaciona con transmitir el saber cultural acu-
mulado por la humanidad (4,19); otros docen-
tes afirman que el conocimiento se ha gene-
rado históricamente por fuera del salón de 
clase y la tarea del maestro es transmitir ese 
saber acumulado (3,40); estas últimas prác-
ticas reflejan intereses cercanos a las formas 
más tradicionales o heteroestructurantes de 
entender los sentidos de la educación.

En relación con el lugar que tienen los con-
tenidos en el proceso educativo se evidencia 
que los temas trabajados en clase buscan 
el desarrollo de formas de aprendizaje sig-
nificativo, que el estudiante pueda conectar 
nuevos conocimientos con aquellos que él 
ya posee (4,34), y que el trabajo realizado en 
las clases busca que los estudiantes experi-
menten, construyan y afiancen aprendizajes 
a través del descubrimiento (4,27); menos 
frecuente aparecen prácticas que se orienten 
a la organización de los conocimientos y con-
ceptos en función de la recepción y repetición 
de un conocimiento ya existente o elaborado 
(3,33) o que los contenidos procuren forta-
lecer los aprendizajes de información y la  
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memorización de contenidos precisos (3,04). 
Es llamativo el hecho de que no hubo mayo-
res diferencias entre los profesores que favo-
recieron la extensión de los temas y aquellos 
que privilegiaban la profundidad de los te-
mas, con medias en torno a 4.

En cuanto a las estrategias metodológicas 
y didácticas los docentes evidencian desen-
cuentros en sus apuestas prácticas, si bien 
algunos afirman que privilegian en sus clases 
el diálogo de saberes y la acción desarrolla-
da de forma relevante por el estudiante y el 
docente (4,42), que son prácticas cercanas 
al modelo interestructurante, también se 
destacan otras acciones como el desarrollo 
de estrategias que favorecen la atención del 
estudiante, la promoción de la disciplina y 
el seguimiento de las orientaciones docen-
tes como factores claves para el aprendizaje 
(4,40), que son prácticas más cercanas al mo-
delo heteroestructurante; así mismo, otros 
favorecen metodologías que permiten viven-
ciar, operar y experimentar el conocimiento 
a través del trabajo activo de los estudiantes 
(4,40), lo cual escenifica prácticas de carácter 
más constructivista o autoestructurante. En 
relación con las secuencias de los aprendi-
zajes, tal parece que los docentes privilegian 
en sus metodologías secuencias retrospecti-
vas u otras que se ajusten a las experiencias 
de aprendizaje (3,88); mientras, otro grupo 
considera que sus clases también incluyen 
secuencias cronológicas y acumulativas. Tal 
vez, en menor medida, existe un grupo de do-
centes que ponen en práctica didácticas ma-
gistrales y expositivas, como apuestas claves 
para que los estudiantes comprendan los te-
mas propuestos (3,69).

Para terminar, se valora el sentido o lugar 
que tiene la evaluación. Los docentes le asig-
nan como sentido principal a la evaluación, 
la promoción de grado o nivel, la capacidad 

para diagnosticar aprendizajes y contribuir 
a los procesos formativos (4,06); sin embar-
go, un grupo de profesores establece como 
propósito exclusivo la misma promoción del 
estudiante a otro ciclo o grado de formación 
–sumativo–, aunque con menor frecuencia 
(2,96). En relación con la cuestión sobre el 
qué se debe evaluar hay matices y diferencias 
en las prácticas de los docentes encuesta-
dos; si bien es más frecuente combinar estra-
tegias de evaluación que buscan dar cuenta 
de la formación integral del estudiante en sus 
distintas dimensiones (4,33), perviven jun-
to a prácticas tradicionales que favorecen la 
valoración de contenidos precisos y memo-
rizados por el estudiante (2,36). Por último, 
los docentes consideran importante adelan-
tar una evaluación durante todo el proceso 
educativo a partir de la experimentación y los 
sentidos construidos por el estudiante (4,20) 
y en menor medida se le asigna un lugar a la 
evaluación de los resultados o producto final 
del aprendizaje (3,83).			 

Conclusiones
A manera de síntesis, se decantan dife-

rencias notables que expresan un crisol de 
posibilidades entre trayectorias y resultados 
en las Pruebas Saber 11. En términos geo-
gráficos, solo la tercera parte de los departa-
mentos logran tener desempeños superiores 
a la media nacional, que tienden a agruparse 
especialmente en los departamentos de ma-
yor concentración urbana y desarrollo econó-
mico. Los resultados promedio señalan que 
los estudiantes de Cali tienen un desempeño 
superior al comportamiento de los resultados 
nacionales, lo cual evidencia el efecto que 
tiene la procedencia geográfica y espacial en 
los desempeños en las pruebas, dada la dis-
ponibilidad de recursos, la oferta cultural y 
académica de las IEC y de los estudiantes que 
asisten a estos establecimientos. 
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Igualmente, proceder de hogares con pa-
dres con mayores niveles educativos incide 
en los estímulos y la posibilidad de “com-
prar” o acceder a la diversa oferta de IEC, 
dado que filtra la población educativa y con-
tribuye a reforzar las desigualdades, según el 
valor de la pensión, su naturaleza oficial o pri-
vada, de baja o alta calidad, infraestructura  
disponible, personal docente, apuestas pe-
dagógicas, etc.

Estas dinámicas refuerzan la lógica de 
una oferta desigual y segmentada. Se confi-
guran clusters educativos en algunas zonas 
de la ciudad, en donde se corresponden las 
condiciones de vida vulnerables con los pun-
tajes promedio más bajos en las pruebas; y 
en donde confluyen las IEC privadas de mayor 
prestigio, bilingües y con pensiones más al-
tas, con pedagogías innovadoras, se revelan 
mayores posibilidades de mejor desempeño 
en los estudiantes que pueden “elegir” estas 
trayectorias o circuitos académicos.

Los resultados para cada una de las prue-
bas evaluadas señalan importantes diferen-
cias en los desempeños en las pruebas entre 
sí, denotando mejores logros en la prueba 
de Lectura Crítica y una situación más preo-
cupante en la prueba de Ciencias Sociales y  
Ciudadanas. Es llamativo que esta prueba 
concentre un número significativo de es-
tudiantes con desempeños insuficientes o  
mínimos. 

Por último, es complejo establecer mode-
los pedagógicos puros en la práctica de los 
docentes, especialmente si trabajan en las 
instituciones de menor prestigio de la ciudad, 
evidenciando que estas se configuran como 
un stock de vivencias y experiencias a los que 
se acude y se ajusta ante las demandas del 
entorno de las IEC. 

Se evidencia cómo van ganando un lugar 
significativo las prácticas pedagógicas acti-
vas, decantando procesos que procuran in-
novar y transformar prácticas “tradicionales” 
centradas en la enseñabilidad, la magistrali-
dad y los contenidos en las IEC; en conse-
cuencia, se revelan apuestas que resignifi-
can los sentidos de la educación más allá de 
la “reproducción y transmisión” del acervo 
cultural acumulado por la sociedad. Como 
vimos, esta dinámica es importante dado 
que las apuestas pedagógicas de las IEC, en 
sinergia con otros factores, inciden de forma 
sustancial en los resultados y desempeños 
de los estudiantes en las Pruebas Saber 11 
del 2016. Situación que tiende a acentuarse, 
al descentrar los procesos formativos de los 
contenidos educativos y adelantar apues-
tas formativas por “Competencias” (ICFES, 
2018). Esto abre un campo de reflexión y es-
tudio para examinar con mayor profundidad 
el alcance de esta relación entre las prácticas 
pedagógicas y el rendimiento en las Pruebas 
Saber 11 que permitan reconstruir los ritmos, 
los sentidos, las prácticas y los logros situa-
dos en contexto.
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Resumen
En Colombia, después de más de cincuen-

ta años de conflicto armado interno, se pro-
dujo la firma del acuerdo de paz con las FARC. 
En este nuevo contexto, el emprendimiento 
se presenta como una posible herramienta 
para la generación de ingresos y el empode-
ramiento económico de la población víctima 
del conflicto. El presente artículo tiene como 
objetivo conocer el efecto de las acciones 
realizadas por las instituciones (actores del 
ecosistema) en la actividad emprendedo-
ra de la población víctima en posconflicto, 
para ello se realiza un análisis descriptivo y 

de algunas variables como la existencia de 
infraestructura productiva, entre otras. La es-
timación del modelo mostró que las variables 
de programas de apoyo financiero, el acceso 
a capacitación, las acciones para formalizar o 
normalizar los emprendimientos y el acceso a 
préstamos de la banca comercial, no son es-
tadísticamente significativas para explicar la 
actividad emprendedora de esta población.

Palabras clave: emprendimiento, institu-
ciones, víctimas, posconflicto.
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Abstract
After more than fifty years of internal 

armed conflict, the signing of the peace 
agreement between FARC guerrillas and the 
Colombian government. In this context, the 
entrepreneurship rises as a possible tool for 
income generation and economic empower-
ment for the victims of conflict hit by violence. 
The article assesses the effects of the insti-
tutions’ actions (ecosystem actors) on the 
entrepreneurial activity of the postconflict 
victim population, through a descriptive and 
empirical analysis of some selected variables 
with cross-sectional data. The econometric 
analysis suggests that financial support pro-
grams, access to training, actions to formalize 
or normalizing entrepreneurship, and access 
to commercial bank loans are not statistically 
significant to explain the entrepreneurial  
activity of this population.

Keywords: entrepreneurship, institutions, 
victims, post-conflict.

Introducción
En el emprendimiento de un país intervie-

nen diferentes elementos del contexto (Desai 
et al., 2013). En Colombia el emprendimiento 
se ha desarrollado bajo un escenario de ne-
cesidad, falta de oportunidades —atenuadas 
por el conflicto armado— y, por ende, con ba-
jos niveles de capital humano. Este conjunto 
de elementos plantea para la región una serie 
de retos con el fin de promover, fomentar y 
apoyar el emprendimiento, entendiendo que 
este genera un efecto positivo en la econo-
mía y en la sociedad en general (Coyne et al., 

2010; Zietarski, 2018). Colombia ha vivido por 
más de 50 años el conflicto interno; en sep-
tiembre de 2016 se firma un cese al fuego 
con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC) y tras ese cese de hostilida-
des surgen programas por parte del gobierno 
con el fin de compensar a las víctimas en este 
contexto de posconflicto y contribuir a la su-
peración de los hechos vividos.

Con base en lo anterior, se identifica que 
el éxito empresarial tiene una relación con el 
contexto institucional (Fuentelsaz y González, 
2015); en este sentido, Acs (2006) indica que 
la decisión de emprender está definida por 
condiciones empresariales en el país, enten-
diendo estas como factores que afectan el 
entorno empresarial, tales como el financia-
miento, los aspectos sociales y culturales; 
además de la existencia de las condiciones 
generales como la infraestructura y las políti-
cas, entre otros.

Lo anterior fue ratificado por Cortés- 
Sánchez (2018), quien al analizar el desarro-
llo empresarial en algunas empresas colom-
bianas, llegó a la conclusión de que hay una 
relación significativa entre la calidad de las 
instituciones5 y el emprendimiento producti-
vo. Teniendo en cuenta esto, aunque las ca-
pacidades propias del emprendedor inciden 
en el desarrollo empresarial, es importante 
conocer que en un contexto social y económi-
co en el que hay pocas oportunidades de tra-
bajo, altos niveles de pobreza y desigualdad 
y existe un conflicto interno, es común que el 
emprendimiento desarrollado presente bajos 

5.	 Según Kantis, Federico y Magendzo (2015) la institucionalidad está representada en los diferentes actores que hacen parte y actúan 
en los ecosistemas de emprendimiento. En Colombia, estos ecosistemas tienen presencia regional y local; además, estos actores se 
enfocan en la generación de política pública, formación de talento humano, financiamiento de los emprendimientos, apoyo técnico y 
facilitan la consolidación de redes empresariales.
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niveles de crecimiento, ausencia de estrate-
gia, bajas habilidades y competencias, que 
finalmente no contribuyen al crecimiento ni a 
la prosperidad de la unidad productiva.

En este tema, Desai et al. (2013) conclu-
yen que, aunque las capacidades internas y 
la elección de la actividad influyen en un em-
prendimiento productivo, es necesario contar 
con instituciones sólidas y comprometidas 
con el desarrollo empresarial, dispuestas a 
asumir el reto de fortalecerse y responder 
ante las necesidades de un entorno cam-
biante. En esto concuerdan Vorley y Williams 
(2017), y además mencionan que es impor-
tante superar los rezagos económicos, socia-
les, políticos y culturales para promover un 
tipo de emprendimiento productivo; en este 
sentido, Zietarski (2018), Coyne et al. (2010) 
y Sobel (2008) analizan que las instituciones 
tienen la capacidad de influir para que se de-
sarrolle un emprendimiento productivo, im-
productivo o destructivo. En la medida que los 
emprendedores perciban respaldo, facilidad 
para ejercer su actividad y una infraestructura 
adecuada, optarán por desarrollar emprendi-
miento de impacto en la región, pero si, por el 
contrario, hay barreras impositivas, adminis-
trativas, no hay regulaciones para el goce de 
sus derechos, se desarrollará con mayor faci-
lidad un tipo de emprendimiento improducti-
vo y, en algunos casos, destructivo.

Teniendo en cuenta el contexto de poscon-
flicto y el emprendimiento del país, es nece-
sario enfocar el análisis desde las institucio-
nes y su papel en el desarrollo emprendedor 
de los colombianos, por lo cual el objetivo de 
este texto será conocer el efecto de las accio-
nes realizadas por las instituciones en la acti-
vidad emprendedora de la población víctima. 
Para el desarrollo de esta investigación se 
utilizaron datos de corte transversal recolec-
tados a 200 personas víctimas del conflicto 

armado, ubicados en Buga y Tuluá (Valle del 
Cauca - Colombia); se utiliza una matriz de 
correlación para valorar la relación entre las 
variables y se plantea un modelo de proba-
bilidad lineal para el análisis empírico. Se 
plantea la hipótesis de que las acciones insti-
tucionales afectan de manera significativa la 
actividad emprendedora en la población su-
jeto de estudio.

El documento se desarrolla inicialmente 
con los antecedentes - marco de referencia, 
luego se presenta el marco teórico o concep-
tual y la metodología; posteriormente se ex-
ponen las conclusiones y recomendaciones y 
finalmente se registran las referencias biblio-
gráficas usadas. 

Antecedentes - marco de referencia
La revisión de la literatura se centra en los 

documentos que analizan la eficiencia del 
emprendimiento como herramienta del desa-
rrollo económico y los efectos e influencia de 
las instituciones en la dinámica emprendedo-
ra, en un contexto de posconflicto.

Algunos autores plantean que a pesar de 
que el emprendimiento ha sido considerado 
como motor de desarrollo, también es claro 
que puede presentar efectos negativos en la 
economía. En este sentido, Coyne et al. (2010) 
buscan explicar que la labor emprendedora 
puede conducir al estancamiento económico. 
Para demostrar este punto, recurren al aná-
lisis de los procesos que llevan a cabo los 
emprendedores improductivos con ejemplos 
puntuales en países desarrollados y en vía 
de desarrollo, los cuales terminan generando 
estancamiento económico en un inicio y final-
mente un decrecimiento económico en el lar-
go plazo. Consideran que el emprendimiento 
productivo trae consigo actos que suman al 
arbitraje en los negocios y a la innovación 
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que genera un aumento de la eficiencia y del 
crecimiento económico del país. Afirman tam-
bién que el emprendimiento productivo es 
positivo y promueve el crecimiento económi-
co mientras el emprendimiento no producti-
vo es negativo y conduce al estancamiento o 
declive económico. Finalmente indican que la 
permanencia del emprendimiento productivo 
crea un mayor espíritu empresarial producti-
vo, pero se da una situación inversa cuando 
es dominante el emprendimiento improduc-
tivo. En pocas palabras, las oportunidades 
tanto productivas como improductivas están 
ligadas a la acción previa de los emprendedo-
res, siendo la pregunta de fondo: ¿de dónde 
provienen estas actividades?

Por otra parte, mencionan que la capaci-
dad de cualquier país para lograr y sostener 
el desarrollo depende de si los beneficios 
generados por las actividades empresariales 
productivas superan los efectos negativos de 
la actividad empresarial no productiva. Esta 
relación explica las diferencias entre países 
y también ayuda a explicar por qué algunos 
países están abrumados por el subdesarrollo 
económico. En estas circunstancias, los em-
prendedores canalizan su talento de acuerdo 
con las reglas del juego, dependiendo de si 
las instituciones fomentan implícita o indirec-
tamente el emprendimiento improductivo/
destructivo o productivo. 

En este orden de ideas, las instituciones 
podrían incentivar el emprendimiento pro-
ductivo y hacer que el emprendimiento im-
productivo sea más difícil de llevar a cabo 
y menos atractivo. Si bien es posible tener 
emprendimientos tanto productivos como no 
productivos, lo importante es si los empresa-
rios productivos son dominantes o no. Si los 
empresarios destructivos dominan el área 
de negocios, hay una tendencia a los efec-
tos negativos que pueden conducir al declive 

económico y al estancamiento. La falta de 
crecimiento económico puede atribuirse no 
solo a la carencia de insumos empresariales, 
sino también a los incentivos institucionales 
ofrecidos a los empresarios improductivos/
destructivos.

En cuanto a la importancia de las institu-
ciones en la dinámica del emprendimiento, 
Aidis et al. (2008) abordan la relación de las 
instituciones y el desarrollo empresarial en 
Rusia, teniendo en cuenta los aportes de 
Baumol (1993) y North (1990) sobre el apoyo 
y promoción de las instituciones como efec-
to positivo para el desarrollo empresarial. El 
estudio consiste en comparar el desarrollo y 
espíritu empresarial con países participantes 
del Global Entrepreneurship Monitor (GEM) 
centrándose en Polonia y Brasil. Con datos de 
las bases de GEM de Rusia, Polonia y Brasil, 
realizaron regresiones para evaluar diferen-
tes variables relacionadas con el desarrollo 
económico, actividad emprendedora y las 
características demográficas asociadas a los 
participantes de la muestra.

Los autores encontraron que las tasas de 
entrada empresarial, en países que habían 
salido de una estructura socialista, son bajas 
y particularmente la tasa en Rusia. De igual 
forma, los resultados muestran que existen 
condiciones que generan mayores barreras 
de entrada en este país, en comparación con 
Polonia y Brasil. Así mismo, se reduce la pro-
babilidad de emprender en personas sin expe-
riencia emprendedora o empresarial, además 
que es más frecuente que los emprendedores 
puedan desistir tras algún fracaso o problema 
en la puesta en marcha de la empresa, mayor-
mente en Rusia. 

De acuerdo con el estudio, ante la debili-
dad de las instituciones los empresarios nece-
sitan apoyarse en las redes empresariales, lo 
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cual hace que los hombres, las personas con 
mayor educación y edad tengan mayores po-
sibilidades de emprender, por las redes de tra-
bajo que han consolidado. Y aunque las redes 
son importantes, son insuficientes ante los re-
querimientos institucionales de los procesos 
de desarrollo empresarial (Aidis et al., 2008). 

De la misma forma, Fuentelsaz y González 
(2015) llevaron a cabo un estudio sobre el 
fracaso empresarial basándose en dos facto-
res, principalmente: el contexto institucional 
y la calidad del emprendimiento; para ello 
utilizan una muestra de 69 países durante el 
periodo 2007-2012. Dentro de sus principales 
conclusiones, los autores indican que el con-
texto institucional incide de forma importante 
en el éxito del emprendimiento: si el entorno 
institucional es favorable, con unas reglas de 
juego claras y bien definidas, el emprendedor 
llevará a cabo su actividad con seguridad. 
Por ende, “la supervivencia de las empresas 
no solo dependerá de las características de 
las mismas o del producto que se lanza al 
mercado, sino que el entorno es también un 
elemento fundamental” (p. 79). Al igual que 
otros autores, indican que las 

políticas implantadas en los últimos años 
tendientes a promover el emprendimiento de 
cualquier tipo, con independencia de sus ca-
racterísticas y probabilidad de éxito futuro, 
deberían revisarse, centrando los recursos 
disponibles en aquellas propuestas con mayo-
res opciones de salir adelante. (p. 79)

En este mismo tema, en el marco de paí-
ses que atraviesan procesos de transición y 
postguerra, Dzafic y Babajic (2016) realizaron 
un estudio sobre la importancia de esta insti-
tucionalidad para mejorar la dinámica de los 
empresarios y emprendedores en Bosnia y 
Herzegovina, utilizando datos de 250 empre-
sas y emprendimientos pequeños y medianos. 
En ese sentido, los autores aseguran que el 

éxito de una empresa también depende del 
apoyo que le brinde el Estado, que median-
te sus regulaciones puede generar un efec-
to positivo al crear un clima atractivo y más 
fácil para las empresas; aunque puede ge-
nerar un efecto negativo, al obstaculizar el 
establecimiento y desarrollo de estas; así, la 
intervención del Estado en la promoción de 
la empresarialidad también podría conllevar 
a la formación de emprendimientos impro-
ductivos o destructivos; de igual manera,  
los resultados empíricos confirmaron que los 
encuestados no estaban satisfechos con el 
papel del Estado en la eliminación de obs- 
táculos regulatorios y administrativos para 
los negocios, aunque el sector público consi-
deraba apropiado el rol del Estado en el de-
sarrollo del emprendimiento, mientras que el 
sector privado considera que las herramientas 
gubernamentales son malas e insuficientes. 

Este hallazgo va en concordancia con lo en-
contrado por LêKhang y Thành (2018), al con-
cluir que el gasto público tiene una relación 
positiva con el espíritu empresarial; mientras 
que la gobernanza tiene un efecto negativo 
en las iniciativas emprendedoras formales, 
que puede explicarse por la presencia de los 
vacíos legales en las políticas públicas, que 
generan un mayor incentivo a la creación de 
autoempleo informal; esto deja claro que 
las instituciones tienen efectos importantes 
en el emprendimiento de sus regiones. En 
el mismo contexto, Vorley y Williams (2017) 
realizaron una investigación en Kosovo, 
el cual tiene el reto de generar instituciones 
que le permitan lograr un desarrollo económi-
co y social, fomentando un espíritu empresa-
rial que contribuya a la generación de proce-
sos de emprendimiento y competitividad. Los 
autores buscan “examinar el papel del espíri-
tu empresarial y la competitividad como as-
pectos integrales para hacer más resilientes 
las localidades” (p. 2). 
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La investigación empírica fue desarrollada 
con revisiones de documentos y entrevistas 
semiestructuradas. Los hallazgos ratifican la 
relación de las instituciones para promover 
u obstaculizar el espíritu emprendedor y el 
mismo emprendimiento en sí; adicionalmen-
te, el contexto de transición de un modelo 
de gobierno y económico a otro, deja un sin-
número de retos y rezagos en el campo em-
presarial, económico e institucional; esto es 
corroborado por Joseph et al. (2019), que en 
su investigación sobre el crecimiento de los 
negocios en Irak afirma que las condiciones 
comerciales y sociales externas, afectadas 
generalmente en un contexto de conflicto, 
como la seguridad y el comercio internacio-
nal, son elementos facilitadores u obstaculi-
zadores para el emprendimiento. Por lo que 
es frecuente encontrar sectores económicos 
pequeños y poco eficientes, altos niveles de 
dependencia de importaciones, altas regula-
ciones o barreras para el desarrollo empresa-
rial y un arraigo cultural hacia la dependencia 
del Estado por parte de los ciudadanos. 

Por último, Vorley y Williams (2017) ma-
nifiestan que este tipo de elementos deben 
superarse a partir de estrategias y políticas 
institucionales en el país, de tal forma que 
existan las condiciones para fomentar un es-
píritu emprendedor productivo que sea com-
petitivo para la región.

Para Colombia, Cortés-Sánchez (2018) rea-
lizó un análisis exploratorio sobre la fortaleza 
institucional, la construcción de paz y el em-
prendimiento del país, utilizando datos dis-
ponibles de 23 de los 32 departamentos para 
elaborar tres índices compuestos basados en 
evaluaciones internacionales: Índice de For-
taleza Institucional: Índice de Construcción 
de la Paz (basado en el Índice de Paz Nega-
tivo y el Índice de Paz Positivo) y el Índice de 
Emprendimiento Productivo.

El autor concluye que, en el país, las insti-
tuciones han sido históricamente extractivas, 
dando origen a un emprendimiento destruc-
tivo y al conflicto armado. Además, demostró 
que existe una correlación significativa entre 
fortaleza institucional y emprendimiento pro-
ductivo, y entre población y emprendimiento 
productivo; por ende, la existencia de institu-
ciones sólidas e inclusivas fomenta la creación 
de empleos formales, derechos de propiedad 
y eficiencia del mercado. Esto se observó de 
manera consistente en los departamentos de 
la región andina, donde se encuentran la ma-
yoría de las ciudades principales. 

Marco teórico o conceptual

Emprendimiento

El emprendimiento es una herramienta 
importante para la dinámica económica. De 
acuerdo con Shumpeter (1911, como se citó 
en Sanders y Weitzel, 2013), el emprendedor 
es un factor indispensable para la innovación 
y la dinámica capitalista, creando nuevas va-
riaciones (productos, procesos, modelos de 
negocio) en la economía; estas nuevas em-
presas innovadoras compiten con empresas 
establecidas, lo que obliga a estas últimas a 
mejorar o modificar su producción, que pue-
den llegar a la liquidación si esto no se hace 
con éxito (Schumpeter, 1934, 1942, como se 
citó en Stam, 2009).

Kirzner (1973, como se citó en Sanders y 
Weitzel, 2013) señala el rol que tiene la meta 
de ganancias del emprendedor para mantener 
el equilibrio del mercado. Dado que se supone 
que el emprendimiento promueve más opor-
tunidades, cualquier cambio de un empren-
dedor altera el entorno económico y brinda 
oportunidades para ajustes adicionales para 
otros emprendedores; además, es probable 
que la actividad empresarial cree riqueza e im-
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pulse el crecimiento del mercado y la creación 
de nichos que antes no existían, proporcio-
nando oportunidades de ingreso y expansión 
de este mercado a nuevos emprendedores 
(Holcombe, como se citó en Stam, 2009).

Dado lo anterior, el emprendimiento está li-
gado al crecimiento del mercado y por ende se 
supone que impacta directamente en el creci-
miento económico y en el mejoramiento del 
nivel de vida de los habitantes de un país; sin 
embargo, en Latinoamérica, el emprendimien-
to presenta diferentes retos y características 
que son correspondientes a la dinámica eco-
nómica y social de la región; la mayoría de es-
tos emprendimientos cuenta con bajos niveles 
de innovación, bajo potencial de crecimiento 
y poca generación de empleo. En términos 
de capital humano, no tienen las habilidades 
para generar mayores beneficios de los que 
podrían obtener trabajando como emplea-
dos asalariados (Sanguinetti et al., 2013). El 
emprendimiento de los países de esta región 
no presenta altos niveles de innovación; si se 
compara la productividad con otros países 
más desarrollados en cuanto a nuevos pro-
ductos o servicios, la implementación de In-
vestigación y Desarrollo (I+D) y la generación 
de patentes, es notable la brecha en tecnolo-
gía, innovación y productividad (García, 2016). 

Emprendimiento, conflicto  
y posconflicto 

Los efectos macroeconómicos de los 
conflictos fueron planteados por Brainard y  
Chollet (2007), quienes indicaron que entre 
las consecuencias más importantes asocia-
das al nivel de pobreza de un país está un 
mayor riesgo de conflicto. Los países pobres 
tienen muchas más probabilidades que los 

países ricos de sufrir una guerra civil. Los 
autores sugieren que para un país en el per-
centil 50 de ingresos (como Irán), el riesgo 
de un conflicto civil en cinco años es del 7 al  
11 %; mientras que en los países del percentil 
10 (como Ghana o Uganda), el riesgo aumen-
ta entre el 15 y el 18 %. Los efectos se pue-
den observar en términos de la desviación de 
recursos económicos hacia la seguridad, los 
altos costos provocados por la perturbación 
de los mercados, y el aumento del riesgo y la 
incertidumbre (Brück et al., 2013a).

El estudio del emprendimiento en el con-
flicto y en el posconflicto es escaso. Dada la 
importancia particular de los conflictos vio-
lentos en los países en desarrollo, el concepto 
de emprendedor, según Brück et al. (2013b), 
debe ser más amplio6, diferente al definido en 
los países desarrollados (donde el modelo del 
emprendedor en ciernes que trabaja se basa 
en un individuo que inicia su labor en un ga-
raje para terminar consolidando una empresa 
multinacional). Naudé (2009) señala que el 
conflicto armado tiene un efecto devastador 
en el entorno empresarial; además, la activi-
dad empresarial es a menudo ardua durante 
el conflicto, pero tiene que ajustarse de for-
mas que no son necesariamente eficientes 
para la economía en desarrollo; así mismo, 
los empresarios pueden beneficiarse del con-
flicto, pero también pueden contribuir a la 
paz y a la reconstrucción en el posconflicto. 

Efectos del emprendimiento  
en la economía: Institucionalismo  
y emprendimiento productivo,  
improductivo y destructivo 

Sauka (2008) indica que el emprendimien-
to puede entenderse de varias formas y que no 

6.	 Incluyendo a los trabajadores por cuenta propia, los pequeños agricultores o agricultores de subsistencia.
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todo lo que se etiqueta como “empresarial” 
es realmente deseable. Además señala que  
Baumol (1993) definía a los emprendedores 
simplemente como personas innovadoras 
que generaban ganancias o aumentaban su 
poder y prestigio, y que no se podía espe-
rar que la cantidad de actividades que tu-
vieran que realizar para ello contribuyeran a 
la economía. Para Sauka (2008) la pregunta 
clave sería la creación de valor por parte de 
los emprendedores, indicando la necesidad 
de diferenciar las actividades “positivas” o 
“negativas”; en palabras de Baumol (1990, 
1993), el emprendimiento productivo, impro-
ductivo y destructivo.

Almodóvar (2018) plantea que el empren-
dimiento se ha relacionado extensamente 
con los beneficios socioeconómicos que con-
lleva, en términos positivos; sin embargo, in-
dica que algunos autores como Audrestsch 
(2009) y Almodóvar (2016) mencionan que 
“parte de los investigadores y de los poderes 
públicos han relegado a un segundo plano el 
impacto real del emprendimiento, centrán-
dose principalmente en su promoción” (p. 
226), generalizando, sin tener en cuenta sus 
características específicas según la actividad 
económica, las condiciones del emprendedor, 
entre otros factores. Así mismo, Almodóvar 
(2018) indica que existen dudas sobre el de-
sempeño económico del emprendimiento ge-
nérico, de acuerdo con Sautet (2013), Liñán y  
Fernández-Serrano (2014) y Vivarelli (2016). 

Aunque algunos autores como Urbano y 
Aparicio (2016) plantean que el emprendi-
miento sí es una herramienta eficaz. Esta di-
vergencia en los resultados puede deberse a 
los diferentes indicadores o índices utilizados 
para medir los impactos (Stenholm et al., 
2013, como se citó en Almodóvar, 2018). Adi-
cionalmente, Almodóvar define que “es po-
sible que esta disparidad de planteamientos 

refleja que, bajo ciertas circunstancias, el em-
prendimiento genérico pueda ser aplicable y 
que derive en beneficios económicos, a pe-
sar de que, si se aplicara un emprendimiento 
específico, el beneficio sería todavía mayor”  
(p. 241). En este sentido, según el autor, “la 
política pública puede elegir si fomentar el 
emprendimiento genérico de impacto posi-
tivo, o el específico de impacto positivo aún 
mayor” (p. 241), todo dependerá del tipo de 
economía y de las condiciones existentes 
para ello. 

Fuentelsaz y González (2015) analizan el 
contexto institucional —que, según Kantis et 
al. (2015), está representada en los diferentes 
actores que interactúan en los ecosistemas de 
emprendimiento— y la calidad del emprendi-
miento como factores que inciden sobre las 
tasas de fracaso empresarial. En este sentido, 
el contexto institucional se entiende como to-
das las reglas de juego que establecen el mar-
co en el que las organizaciones llevan a cabo 
sus actividades, liderado por instituciones de 
carácter formal que representan estructuras 
codificadas y reglas explícitas relacionadas 
con ámbitos políticos, legales y económicos. 
Este contexto institucional se hace especial-
mente importante para las empresas en eta-
pas tempranas, que es cuando requieren un 
mayor apoyo y oferta de servicios que les fa-
cilite el cumplimiento de sus objetivos.

Las instituciones que participan en los 
ecosistemas de emprendimiento combi-
nan elementos culturales, sociales, políti-
cos y económicos dentro de un contexto o 
territorio para apoyar el desarrollo y creci-
miento de nuevas empresas, y alientan a 
los emprendedores nacientes y a otros ac-
tores a asumir los riesgos de iniciar, finan-
ciar y ayudar las ideas de emprendimiento  
(Spigel, 2017). Según lo anterior, un ecosiste-
ma de emprendimiento es una comunidad de  
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negocios, apoyada por leyes y prácticas, for-
mada por una base de organizaciones e indi-
viduos interactuantes que producen y asocian 
ideas de negocios, habilidades y recursos fi-
nancieros y no financieros que resultan en em-
presas dinámicas (Bedoya et al., 2020, p. 97).

Garba y Tsauni (2016) indican que el apoyo 
e incentivos a emprendimientos no producti-
vos provoca el declive económico y solo los 
gobiernos y las instituciones pueden gene-
rar restricciones para controlar aspectos ne-
gativos como la corrupción y políticas laxas 
que ponen en condición de desventaja a los 
emprendimientos productivos. Desai et al. 
(2013) proponen tres supuestos a partir de 
los cuales se establece y se define la exis-
tencia de emprendimientos destructivos; el 
primero indica que la fuente de talento em-
prendedor es constante, pero varía en su 
asignación en búsqueda de maximizar siem-
pre su utilidad, por lo cual la naturaleza de los 
emprendimientos no es siempre positiva. Un 
segundo supuesto indica que los emprende-
dores pueden disminuir sus insumos para la 
producción actuando como emprendimientos 
destructivos, malversando las inversiones y 
destruyendo la posibilidad de generar ma-
yores ingresos futuros. Finalmente, un tercer 
supuesto determina que los emprendedores 
son heterogéneos dadas las distintas condi-
ciones iniciales, expectativas y retornos espe-
rados por sus actividades.

Con respecto a las instituciones y los in-
centivos que tienen los emprendedores para 
recurrir a ellas, los autores afirman que son 
indispensables para el desarrollo del talen-
to emprendedor y que sus decisiones se ba-
san en las recompensas que esperan, dadas 
las limitaciones institucionales que tienen. 
En este sentido, los emprendedores pueden 
desarrollarse de forma endógena o exógena 
a las instituciones, manteniendo siempre el 

potencial de volverse endógenas si dependen 
en mayor medida de la ruta ofrecida por las 
instituciones, con el fin de fomentar el cre-
cimiento económico (Lee et al., 2021). Por lo 
anterior, la estructura de recompensas para 
emprendedores determina no solo la asigna-
ción o actividad empresarial sino también las 
futuras estructuras de recompensas. 

En cuanto a los antecedentes empíricos, 
se tiene que:

La literatura institucional resalta tres dimen-
siones políticas que determinan el dinamismo 
del emprendimiento: la educación y la cultu-
ra; las acciones de apoyo y la legislación. Las 
políticas de educación y cultura se orientan en 
instruir y motivar a las personas a emprender. 
Las políticas de apoyo consisten en dar sopor-
te a los nuevos negocios, por medio del acce-
so a recursos financieros y no financieros tales 
como consultoría técnica, gerencial, crédito 
y seguimiento. Mientras que las políticas le-
gislativas se presentan con el surgimiento de 
nuevos estatutos, reglamentos y leyes capa-
ces de respaldar y mejorar el entorno empre-
sarial. (Davari y Farokhmanesh, 2017, como se 
citó en Osorio et al., 2019, p. 101)

En este sentido, Osorio et al. (2019) indi-
can que el emprendimiento es el puente entre 
los factores institucionales —en el marco de 
las políticas de apoyo— y el crecimiento eco-
nómico; por ende, la calidad institucional es 
un elemento que debe estar presente; sin em-
bargo, en diversos estudios se ha demostra-
do que esta calidad institucional es afectada 
por externalidades negativas como la corrup-
ción y la falta de acceso a servicios públicos, 
entre otros.

Existen varios estudios empíricos del efec-
to de la calidad institucional en el emprendi-
miento. Méndez-Picazo et al. (2012) definen 
gobernabilidad como el comportamiento y 
rendimiento del gobierno que hace referencia 
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a varios procesos históricos, culturales, so-
ciales y políticos. Utilizando un modelo eco-
nométrico de mínimos cuadrados generaliza-
dos, concluyen que la gobernabilidad afecta 
positivamente el emprendimiento, y genera 
crecimiento económico.

 Usando un modelo de regresión logística, 
Urbano y Álvarez (2014) analizaron el efecto 
de las dimensiones institucionales en la pro-
babilidad de emprender; específicamente 
plantean tres tipos de dimensiones institu-
cionales a nivel individual: cultural-cognitiva, 
normativa y regulativa; encontrando que las 
dimensiones institucionales aumentan la pro-
babilidad de ser emprendedor. Por otra par-
te, Samadi (2018), por medio de un análisis 
empírico, encuentra que existe una relación 
causal bidireccional entre las instituciones y 
el proceso emprendedor, dado que cada tópi-
co tiene un rol significativo para generar cam-
bios en el otro.

Osorio et al. (2019) plantean la relación 
entre la actividad emprendedora y algunas de 
las conductas públicas, utilizando las varia-
bles del acceso y apertura gubernamental, la 
percepción de la inseguridad y la calidad de 
los servicios públicos; usando datos de cor-
te transversal y un modelo de probabilidad 
lineal, encontraron que la calidad de los ser-
vicios públicos, el acceso y apertura guberna-
mental son elementos institucionales signifi-
cativos al momento de iniciar un negocio en 
diversas regiones de México, mientras que la 
percepción de la inseguridad no resulta ser 
estadísticamente significativa.

Debido a la condición de vulnerabilidad 
de la población víctima, son frecuentes los 
emprendimientos por necesidad; por ende, 

en el presente artículo se tendrán en cuenta 
factores como capacitación, consultoría y ni-
vel educativo de los emprendedores, que son 
decisivos para mejorar la competitividad y la 
sostenibilidad de estos emprendimientos. Es-
tos factores, a la vez, definen la calidad insti-
tucional de la región (Mungaray et al., 2016).

Metodología
En el presente escrito se categoriza a los 

emprendedores de acuerdo con Brück et al. 
(2013a), quienes indican que en un escena-
rio de conflicto armado, se adopta una visión 
más amplia del emprendimiento, que incluye 
el autoempleo informal y los pequeños agri-
cultores o agricultores de subsistencia que 
ejercen actividades asociadas a su conoci-
miento ancestral y las actividades tradiciona-
les que realizaban antes de sufrir los hechos 
victimizantes.

Aquí se presenta un método descriptivo y 
empírico con datos de corte transversal, re-
colectados por medio de una encuesta, a 200 
personas víctimas del conflicto armado mayo-
res de edad, ubicados en Buga y Tuluá (Valle 
del Cauca - Colombia); su ubicación y selec-
ción se realizó con el apoyo del Observatorio 
para la Paz del Valle del Cauca7, que ya había 
adelantado actividades de reconstrucción de 
tejido social y diálogo con la comunidad. El 
análisis empírico se realizó mediante el uso 
de Mínimos Cuadrados Ordinarios.

En la sistematización se usó Eviews para 
el análisis de los datos cuantitativos, para el 
análisis estadístico descriptivo, para el cruce 
de variables, para la obtención de las matri-
ces de correlación y la estimación del modelo 
econométrico.

7.	 Adscrito a la Secretaría Departamental de Paz y Reconciliación del Valle del Cauca.
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Se utilizaron las matrices de correlación 
para valorar la asociación entre dos variables 
cuantitativas estudiando el método; la medi-
ción de la relación lineal entre dos variables se 
realiza por medio del cálculo del coeficiente 
de correlación de Pearson; dicho coeficiente 
oscila entre –1 y +1. Un valor de –1 indica una 
relación lineal o línea recta positiva perfecta 
y una correlación próxima a cero indica que 
no hay relación lineal entre las dos variables  
(Gujarati y Porter, 2010), teniendo en cuenta 
que la correlación no implica causalidad. Se 
realizó la estimación de un modelo de pro-
babilidad lineal (MPL) utilizando Eviews y se 
hizo el ajuste al problema de heterocedastici-
dad usando el mismo software.

De acuerdo con lo planteado por Osorio 
et al. (2019), para el desarrollo empírico de 
esta investigación se implementa un modelo 
lineal de probabilidad (MPL)8, empleando el 
método de Mínimos Cuadrados Ordinarios, y 
utilizando los datos de corte transversal obte-
nidos en la encuesta ya mencionada.

Basados en los estudios empíricos cita-
dos, se define la variable dependiente como 
la existencia de actividad emprendedora que 
sería explicada por un grupo de variables 
institucionales como el acceso a programas 
y fuentes de financiación para el emprendi-
miento y formalización del mismo, conecti-
vidad, infraestructura productiva y servicios 
públicos, a la compensación como víctimas 
y a los recursos de entidades financieras co-
merciales; además del conocimiento de la 
existencia de políticas o normatividad para el 
fomento del emprendimiento.

En este sentido, el modelo en este caso  
sería:

Donde la existencia de actividad empren-
dedora (EMPR) toma el valor de 1 para las 
personas que son emprendedoras; apoyo fi-
nanciero (APOYFIN) toma el valor de 1 cuan-
do ha recibido apoyos financieros por par-
te de alguna entidad; apoyo no financiero  
(APOYNOFIN) toma el valor de 1 cuando ha re-
cibido ayuda en especie de cualquier entidad 
(excluye formación o capacitación); activida-
des de capacitación (CAPAC) toma el valor de 
1 cuando la persona ha recibido algún tipo de 
capacitación para emprendimiento; compen-
sación o reparación (COMPENS) toma el valor 
de 1 cuando ha recibido algún tipo de com-
pensación por su carácter de víctima; acceso 
a conectividad (CONEC) toma el valor de 1 si al 
menos tiene acceso a conectividad o comuni-
cación personal como teléfono celular o com-
putador; infraestructura (INFRAEST) toma el 
valor de 1 si al menos tiene acceso a una obra 
de infraestructura que le permita desarrollar 
de mejor forma la actividad emprendedora; 
actividades de normalización o formalización 
de emprendimientos (NORMFORMAL) toma el 
valor de 1 cuando ha realizado alguna acción 
para formalizar el emprendimiento o ya está 
formalizado; acceso a recursos financieros de 
la banca comercial (PRESTAMOS) toma el va-
lor de 1 cuando ha realizado un préstamo ban-
cario; y, por último, el conocimiento de progra-
mas o políticas de apoyo al emprendimiento 

8.	 En este modelo no se cumple que los errores están distribuidos normalmente, pero el no cumplimiento del supuesto de normalidad 
quizá no sea tan crítico como parece porque sabemos que las estimaciones puntuales de mínimos cuadrados ordinarios (MCO) aún 
permanecen insesgadas (recuerde que, si el objetivo es la estimación puntual, el supuesto de normalidad resulta innecesario) (Gujarati 
y Porter, 2010, p. 544).
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(PROGAPOY) toma el valor de 1 cuando las 
personas indican que conocen los programas 
o políticas de apoyo al emprendimiento a ni-
vel local.

En cuanto a los efectos esperados, de 
acuerdo con Urbano y Álvarez (2014), el en-
torno institucional define, crea y limita las 
oportunidades empresariales y, por tanto, 
afecta a las tasas de actividad empresarial; 
así mismo, las normas y políticas, al igual 
que la infraestructura productiva, afectan el 
comportamiento y desarrollo de los empren-
dimientos.

Por ende, las variables explicatorias defini-
das afectan de manera positiva la variable de-
pendiente; es decir, aumenta la actividad em-
prendedora (los signos esperados de todos 
los coeficientes del modelo son positivos).

Resultados y análisis o discusión

Descripción de algunas  
características demográficas  
y del contexto de la población  
víctima encuestada

En Colombia el fomento al emprendimien-
to hace parte de la política pública con nor-
mas como la Ley 1014 de 2006 y la Ley 2069 
de 2020 de fomento al emprendimiento; en 
concordancia con esto se han creado ecosis-
temas con entidades que participan de forma 
descentralizada en los diferentes departa-
mentos y municipios de la región. De forma 
particular, para la población estudiada loca-
lizada en Buga y Tuluá, varias instituciones 
tienen presencia en la región con el fin de 
promover, fomentar y acompañar en algunas 
fases del proceso el emprendimiento desa-
rrollado en la localidad; teniendo en cuenta 
esto es preciso conocer cómo es el relacio-
namiento que ha tenido la población con los  

diferentes programas, identificando qué tipo 
de apoyo han recibido, cómo es el reconoci-
miento de dichas instituciones y sus programas 
y el apoyo institucional para garantizar acce-
so a infraestructura pertinente para la innova-
ción y la tecnología de los emprendimientos.

El análisis descriptivo realizado a la pobla-
ción víctima encuestada que desempeña una 
actividad emprendedora, incluye a quienes 
se describen como empresarios activos o que 
trabajan de manera independiente. 

En primer lugar, se puede analizar la acti-
vidad emprendedora de la población encues-
tada, la cual está compuesta por diversas vi-
vencias, orígenes y enfoques que llevan a las 
personas a poner en práctica sus habilidades 
emprendedoras. El 36 % de los encuestados 
declara que, además de ser emprendedor, tie-
ne un rol de empleado; mientras el porcenta-
je restante indica dedicarse exclusivamente a 
su emprendimiento, empresa o actividad in-
dependiente. El análisis de correlación indica 
que hay un nivel de correlación menor entre 
algunas variables; por ejemplo, la variable  
actividad emprendedora presenta una corre-
lación positiva muy débil con la variable acce-
so a préstamos (0,13), al igual que la variable 
acceso a conectividad (0,11), lo cual quiere 
decir que entre mayor sea el número de per-
sonas que tengan una actividad emprendedo-
ra, también es levemente mayor el número de 
personas que acceden a préstamos y a algunos 
servicios relacionados con la conectividad. 

Con respecto al nivel de ingresos, las per-
sonas encuestadas que tienen en marcha una 
iniciativa de emprendimiento registran un in-
greso promedio de $554.155, valor inferior al 
salario mínimo legal vigente establecido en 
Colombia de $828.116 en 2019, denotando 
una evidente precariedad en los ingresos en 
dicha población.
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Los préstamos son una variable que refleja 
las posibilidades de acceso a financiación con 
las que cuenta la población en estudio. De las 
personas encuestadas, solo el 30 % indica 
tener acceso a préstamos de diversos oríge-
nes, mientras la mayoría restante no lo hace, 
limitando y retrasando las posibilidades de 
crecimiento de sus actividades económicas. 
La correlación existente entre la actividad 
emprendedora y los préstamos es muy dé-
bil mientras que las personas informan tener 
préstamos activos con entidades como ban-
cos, cooperativas, fondos financieros y, final-
mente, préstamos gota a gota.

Por otra parte, la variable participación 
en programas de apoyo del Estado es funda-
mental como medio para la mejorar las con-
diciones iniciales de los emprendedores de 
la población víctima, siendo esta una de las 
formas claras de intervención. Del total de 
las personas encuestadas que se consideran 
emprendedores o empresarios, el 57 % indicó 
haber participado en dichos programas esta-
tales de apoyo, aprovechando los beneficios 
ofrecidos, principalmente en los programas 
de Familias en acción y los creados por la Uni-
dad para las Víctimas. Es así como los progra-
mas de apoyo del Estado no presentan un ni-
vel de correlación significativo con la variable 
actividad emprendedora (-0,04).

En relación con la variable de acceso a 
conectividad, es claro que existe una brecha 
tecnológica en la población en estudio, pues-
to que solo el 21 % de los encuestados tie-
ne acceso a un equipo de cómputo y el 33 % 
acceso al servicio de Internet. El acceso a 
la telefonía celular es el único medio de co-
nectividad al cual acceden la totalidad de los 
encuestados, pero es innegable que la falta 
de acceso a las tecnologías de la informa-
ción y comunicación, sumado a la escasa ca-
pacitación en las mismas, genera un rezago 

competitivo que dificulta el desarrollo y cre-
cimiento de las iniciativas emprendedoras 
de la población víctima. Con respecto al nivel 
de correlación, hay una muy baja correlación 
positiva con la variable préstamos (0,11), ven-
tajas competitivas (0,14), el conocimiento de 
normas de creación empresarial (0,18) y, final-
mente, las capacitaciones tomadas durante 
los últimos meses (0,30). 

De la misma manera, las ventajas com-
petitivas en la zona generan las condiciones 
básicas necesarias para el surgimiento de las 
iniciativas empresariales. En cuanto a la per-
cepción de estas variables por parte de la po-
blación víctima encuestada, sobresalen espe-
cialmente los servicios públicos adecuados 
para el desarrollo de actividades económicas, 
vías adecuadas para el transporte de produc-
tos, las actividades de capacitación para los 
emprendimientos en la zona; además, las 
personas consideran que en la zona se rea-
lizan actividades para mejorar los procesos, 
productos y formas de manejar los negocios.

Las variables ventajas competitivas y 
condiciones productivas no indican una co-
rrelación significativa con la mayoría de las 
variables en estudio, a excepción de la capa-
citación, el apoyo no financiero recibido y el 
acceso a conectividad, con las cuales se evi-
dencia una correlación positiva muy débil. 

Así mismo, es importante recordar que la 
población participante en este estudio ha te-
nido un desarrollo emprendedor, dentro de 
un contexto de superación y resiliencia ante 
las afectaciones del conflicto. En este senti-
do, es necesario que la población pueda ac-
ceder a los servicios de las entidades que se 
encargan de fomentar y promover el empren-
dimiento; además, dadas las condiciones de 
víctimas de la población, se han generado 
programas para su reparación, lo cual también 
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contribuye de alguna manera a esos esfuer-
zos por superar las diferentes situaciones 
ocasionadas por el conflicto. En este sentido, 
en términos de compensación y reparación, 
solo el 57 % de la población participante en 
la investigación ha recibido este tipo de bene-
ficios, siendo en su mayoría dinero (50,9 %), 
subsidios (17 %) o víveres (13 %); en contras-
te, solo el 4 % ha recibido tierras como com-
pensación. Esta variable tiene una relación 
positiva, aunque baja (0,20), con respecto a 
la actividad emprendedora, y al conocimiento 
de los programas y políticas de apoyo al em-
prendimiento (0,25); esto evidencia la impor-
tancia de aumentar la cobertura y la buena 
gestión en la distribución de estos recursos 
en la población que lo requiere.

Por su parte, la relación de los apoyos ins-
titucionales de orden monetario o no moneta-
rio tiene una relación positiva con la actividad 
emprendedora. Con respecto a los apoyos 
financieros y no financieros la mayoría de la 
población no ha contado con una amplia co-
bertura por parte de las entidades de fomen-
to del emprendimiento, ya que el 13 % ha reci-
bido apoyo financiero para crear o fortalecer 
empresa y menos del 50 % ha tenido apoyo 
no financiero (capacitaciones, dotación de 
maquinaria y animales o semillas para la pro-
ducción, asistencia técnica, proyectos en red, 
entre otros); en el caso específico de las capa-
citaciones, se evalúa que más del 70 % de la 
población no ha recibido ningún tipo de capa-
citación en los últimos 6 meses.

Entre estos tipos de apoyos, los moneta-
rios tienen una relación positiva con la activi-
dad emprendedora (0,06), pero es menor en 
comparación con los no financieros (0,22), y 
este a su vez tiene una relación positiva con 
acceso a préstamos (0,27), desarrollo de ca-
pacitaciones (0,24), recepción de compen-
sación (0,22) y el conocimiento de políticas 

y programas de apoyo al emprendimiento 
(0,19). Esto demuestra que crear sinergias 
por parte de las entidades encargadas de fo-
mentar, apoyar y promover el emprendimien-
to es importante debido a que a medida que 
las personas empiezan a tener aproximacio-
nes con el ecosistema les permite conocer y 
acceder a diferentes servicios para fortalecer 
su actividad emprendedora. Y esta necesidad 
es aún más latente al identificar que más del 
60 % no conoce programas de apoyo de crea-
ción y fortalecimiento empresarial; el 82 % 
desconoce las normas o procesos para crear 
empresa y un 63 % no reconoce las entidades 
de apoyo para la creación o fortalecimiento 
empresarial.

La infraestructura y las relaciones empre-
sariales son igualmente fundamentales para 
el avance de las empresas, por tanto es ne-
cesario contar con vías de acceso y con pro-
veedores de materias primas e insumos para 
desarrollar la actividad económica; en este 
orden de ideas, la mayor parte de la pobla-
ción (55 %) manifiesta que no considera que 
tenga facilidad para acceder a estas materias 
primas, insumos o materiales; teniendo en 
cuenta esto, y la relación positiva (0,07) de 
esta variable con la actividad emprendedora, 
es claro que se debe desarrollar, consolidar y 
mantener el relacionamiento entre producto-
res y proveedores en el departamento y los 
municipios vecinos para crear redes de distri-
bución que finalmente propendan a mejorar 
el emprendimiento en el Valle del Cauca.

Las instituciones son básicas para el desa-
rrollo empresarial de la población; a partir de 
sus programas, políticas y entidades, logran 
dinamizar u obstaculizar el crecimiento eco-
nómico de la población, por eso es necesario 
que se creen programas que contribuyan al 
crecimiento y madurez de las empresas, de 
tal forma que puedan impactar positivamente 
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la sociedad y aún más cuando se sabe que 
los recursos invertidos en la población para 
capacitar o apoyar financieramente tienen un 
efecto positivo en el emprendimiento. 

Análisis empírico

En la Tabla 1 se presentan los resultados de 
la estimación del modelo, una vez se realizó 
la corrección de la presencia de heterocedas-
ticidad9 propia de los modelos MPL (Gujarati 
y Porter, 2010, p. 545).

Según la Tabla 1, solo cuatro de los nue-
ve coeficientes de las variables exploratorias 
son estadísticamente significativos al 5 % y 
10 % y presentan los signos esperados (ex-
cepto el conocimiento de programas o políti-
cas de emprendimiento). Así, las variables de 
la ayuda de programas de apoyo financiero, 
el acceso a capacitación, las acciones para 
formalizar o normalizar los emprendimientos 
y el acceso a préstamos de la banca comercial 
no son estadísticamente significativas para 
explicar la actividad emprendedora de la po-
blación víctima sujeta a estudio10.

Por otra parte, en cuanto a las variables 
significativas en el modelo, se encuentra el 
acceso a apoyos no financieros (dotación en 
especie), que incrementan en 16,6 puntos 
porcentuales la probabilidad de la población 
de realizar una actividad emprendedora11; 
esto es relevante, dado que para esta pobla-
ción los apoyos técnicos y de insumos son un 
mayor incentivo para emprender que, como 
ya se observó, los apoyos financieros.

Cuando las personas han recibido com-
pensación o reparación, la actividad em-
prendedora se incrementa en 18,1 puntos 
porcentuales; es decir, cuando las personas 
han recibido su reconocimiento económico 
como víctimas, están más dispuestas a llevar 
a cabo un emprendimiento. Así mismo, si las 
personas han tenido acceso a un medio de 
conectividad, como un teléfono celular, com-
putador o Internet, incrementan en 4,5 pun-
tos porcentuales la probabilidad de realizar 
una actividad emprendedora.

9.	 Una vez ajustados los problemas existentes de heterocedasticidad, se pueden revisar los resultados de los parámetros en este modelo 
(Rosales et al., 2010). 

10.	 Los resultados registrados deben ser tomados como la representación de una tendencia, porque son dados para una muestra peque-
ña; no se puede realizar inferencia estadística ni son extrapolables a otros grupos de población.

11.	 Cuando se tiene variables independientes binarias el coeficiente que se obtiene mide la diferencia que se predice para la probabilidad 
en relación con el grupo base (Wooldridge, 2009).

Tabla 1

Modelo MPL.

Variables Coeficiente Valor t

INTERCEPTO 0,16837 ** 1,7911

APOYFIN -0,00232 -0,0205

APOYNOFIN 0,16601 * 2,1367

CAPAC 0,07925 0,8500

COMPENS 0,18106 *2,5791

CONEC 0,04521 ** 1,9758

INFRAEST 0,08754 ** 1,9404

NORMFORMAL 0,01539  0,19592

PRESTAMOS 0,05358  0,61339

PROGAPOY -0,12847 ** 1,8580

R2 0,2726

Prob F statics 0,0090

•	 Los parámetros *significativos al 5 % y **significativos al 10 %.

•	 El R2 calculado de manera convencional tiene un valor limitado 
en los modelos de respuesta dicótoma. En la mayoría de las apli-
caciones prácticas, R2 se encuentra entre 0,2 y 0,6 (Gujarati y 
Porter, 2010, p. 546).

Fuente: elaboración propia, usando Eviews.
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Con referencia a la existencia de infraes-
tructura productiva en la región, como vías 
de transporte adecuadas, dotación de servi-
cios públicos, entre otros, el resultado de la 
regresión indica que la posibilidad de acceso 
a esta aumenta en 8,7 puntos porcentuales la 
actividad emprendedora de la población ana-
lizada. Es claro el impacto que genera sobre 
la actividad emprendedora la existencia de 
una infraestructura óptima, de acuerdo con 
Martínez (2018), para quien era importante 
esta infraestructura, esencialmente en el sec-
tor de las TIC.

Por otro lado, contrario a lo esperado, el 
conocimiento de programas o políticas de 
apoyo al emprendimiento por parte de la po-
blación reduce en 12,9 puntos porcentuales 
la posibilidad de llevar a cabo una actividad 
emprendedora; por lo que se podría inferir 
que estas políticas o programas de apoyo in-
ducen a la destrucción del emprendimiento; 
es decir, que el emprendimiento productivo 
puede llegar a ser reemplazado por un em-
prendimiento improductivo o destructivo. A 
esto se suma el hecho de que las variables 
de apoyo financiero, el acceso a capacitación 
y las acciones para formalizar o normalizar 
los emprendimientos, que hacen parte de 
los programas de fomento para el emprendi-
miento de entidades públicas y privadas, no 
son significativas para la actividad emprende-
dora de la población analizada.

Conclusiones y recomendaciones
Si bien puede indicarse que el emprendi-

miento depende, en su mayoría, de la inten-
ción propia del emprendedor y su capacidad 
de resiliencia y con mayor razón en la pobla-
ción objeto de análisis, también es necesario 
que exista un entorno institucional que per-
mita dar soporte para la consolidación exito-
sa de dichos emprendimientos.

En este sentido,

Las instituciones pueden considerarse como 
las reglas del juego que establecen el marco 
en el que las organizaciones llevan a cabo su 
actividad (North, 1990). Si estas reglas del jue-
go están claras, la actividad emprendedora se 
desarrollará en condiciones más favorables, 
con el consiguiente efecto positivo en la mis-
ma. Por el contrario, si el marco institucional 
no es el adecuado, los mercados serán más 
opacos y menos competitivos, lo que puede 
desincentivar la apertura de nuevos negocios. 
(Fuentelsaz y González, 2015, p. 68)

En cuanto al análisis descriptivo de la acti-
vidad emprendedora en la población víctima 
estudiada, más de la mitad de los encuesta-
dos se dedican de lleno a su actividad em-
prendedora, pero generan ingresos en pro-
medio muy por debajo del salario mínimo 
legal vigente. 

El acceso a préstamos es una variable  
preocupante, pues solo una tercera parte 
de los emprendedores encuestados indican 
tener acceso a financiación formal con enti-
dades como bancos y cooperativas. Por otra 
parte, la participación en programas del Es-
tado demuestra un mayor nivel de aceptación 
pues seis de cada diez personas encuesta-
das indican tener acceso a dichos programas 
como, por ejemplo, Familias en acción.

La brecha tecnológica es una realidad en 
esta población, pues solo un cuarto de la po-
blación tenía acceso a equipos de cómputo y 
cuatro de cada diez personas tenían servicio 
de Internet, situación que contrasta con la 
percepción de las ventajas competitivas en 
la zona, pues gran parte de los encuestados 
considera que los servicios públicos son ade-
cuados para su actividad, piensa que las vías 
son buenas para transportar sus productos e 
indica estar conforme con las actividades de 
capacitación que se dictan en la zona. 
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Con respecto al nivel de correlación de la 
actividad emprendedora con las demás varia-
bles, presenta una correlación positiva baja o 
débil con variables como el acceso a présta-
mos y servicios de conectividad, mientras que 
variables como la participación en programas 
de apoyo del Estado y ventajas competiti-
vas en la zona no evidencian una correlación  
significativa.

Así mismo, a pesar de que las instituciones 
son importantes para el desarrollo empresa-
rial de la población, a partir de sus progra-
mas, políticas y entidades, logran dinamizar u 
obstaculizar el desarrollo económico; la ma-
yor parte la población encuestada no perci-
bía facilidad para acceder a materias primas, 
insumos ni materiales, no habían recibido 
apoyo financiero, ni conocían sobre los pro-
gramas, las entidades o las normas para crear 
empresa; esto se reafirma con la débil corre-
lación de estas variables con la actividad em-
prendedora, sugiriendo que las instituciones 
tiene un menor relacionamiento de lo espera-
do con la población víctima, en la promoción 
o fomento del emprendimiento.

El ejercicio empírico coincide con lo encon-
trado en el análisis descriptivo, dado que si 
bien es cierto que en el país existen múltiples 
programas basados en apoyos financieros y 
no financieros, los resultados del modelo in-
dican que, para la población seleccionada, 
son de mayor relevancia los últimos, al igual 
que la existencia de infraestructura producti-
va y el acceso a la conectividad en la región y 
la compensación o reparación como víctimas 
para promover su actividad emprendedora. 
Por otra parte, es necesario revisar el diseño 
y la forma de divulgación de los programas 
de fomento al emprendimiento ya existentes, 
dado que, como puede observarse, contrario 

a su objetivo, el conocimiento de la existencia 
de estos programas afecta de manera negati-
va el emprendimiento.

En este sentido, a pesar de la creación 
de la nueva política de emprendimiento re-
gistrada en el CONPES 4011 (Departamento  
Nacional de Planeación, 2020), que tiene como 
objetivo “generar condiciones habilitantes en 
el ecosistema emprendedor para la creación, 
sostenibilidad y crecimiento de emprendi-
mientos que contribuyan a la generación de 
ingresos, riqueza y aumentos en la produc-
tividad e internacionalización empresarial”  
(p. 3), que si bien contempla la necesidad de 
realizar un enfoque diferencial en la población 
vulnerable, entre ellas las víctimas, aún no es 
claro el proceso o la ruta diferencial para esta 
población sujeto de esta investigación.

Es claro que, de acuerdo con los resulta-
dos expuestos, se rechaza la hipótesis de in-
vestigación planteada, para esta población 
en particular. En este sentido, resulta perti-
nente que futuras investigaciones cuestionen 
el sentido de causalidad entre las variables 
institucionales y de emprendimiento, ante 
diversos actores y contextos regionales y na-
cionales, dado que es necesario evidenciar 
el papel de las instituciones de apoyo a las 
empresas en el entorno débil que ha sido ge-
nerado por el conflicto (Khattak et al., 2021).

Puesto que, como indicó Acs (2006),  
cualquier estudio que analice el fenómeno 
del emprendimiento no debe analizar las 
nuevas empresas de forma agregada, por 
el contrario, debe tener en cuenta las dife-
rencias según el tipo de emprendimiento, el 
emprendedor y su entorno, ya que su efec-
to sobre la economía puede variar de forma 
significativa.
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Resumen
El presente artículo se deriva de la inves-

tigación desarrollada en el 2020, que tuvo 
como propósito la comprensión de los facto-
res socioculturales que inciden en la crítica 
y resignificación de la masculinidad en estu-
diantes de Derecho, Comunicación Social y 
Trabajo Social de Unicatólica. Se retomaron 
algunos postulados de la fenomenología y la 
construcción social de la realidad como para-
digma y teoría que permitieron comprender la 
realidad de los estudiantes y los significados 
que le otorgan a su masculinidad. Metodo-
lógicamente fue un estudio descriptivo con 

enfoque cualitativo, que precisó un mues-
treo por conveniencia; se implementaron 
entrevistas semiestructuradas, un grupo de 
discusión, técnica interactiva (fotopalabra) y 
cuestionario virtual como técnicas para la re-
colección de datos. En los resultados se des-
taca la influencia del contexto sociocultural y 
universitario en la construcción de la mascu-
linidad; así mismo, se ilustra la necesidad de 
continuar con estudios que analicen las dife-
rentes formas en las que se configura la mas-
culinidad desde una perspectiva relacional.
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Palabras clave: masculinidad, género,  
factores socioculturales, resignificación,  
educación.

Abstract
This article is derived from the research 

developed in 2020 whose purpose was to  
understand the socio-cultural factors that 
affect the criticism and resignification of 
masculinity in students of Law, Social Com-
munication and Social Work at Unicatólica. 
Some postulates of phenomenology and the 
social construction of reality were retaken 
as a paradigm and theory that allowed us to 
understand the reality of the students and 
the meanings that they give to their mascu-
linity. Methodologically it was a descriptive 
study with a qualitative approach, it required 
a convenience sampling; semi-structured in-
terviews, a discussion group, interactive tech-
nique (photoword) and virtual questionnaire 
were implemented as techniques for data  
collection. The results highlight the influence 
of the sociocultural and university context 
in the construction of masculinity, likewise, 
the need to continue with studies that ana-
lyze the different ways in which masculinity 
is configured from a relational perspective is 
illustrated.

Keywords:  masculinity, gender, sociocul-
tural factors, resignification, education.

Introducción
En el presente artículo se describe el pro-

ceso y los resultados alcanzados en la investi-
gación “Factores socioculturales que influyen 
en la resignificación de la masculinidad en es-
tudiantes de la Facultad de Derecho, Ciencias 
Sociales y Políticas (FDCSP) de Unicatólica- 
Cali”, que estuvo orientada a la generación de 
nuevos espacios de diálogo y conocimiento 

en el ámbito universitario, lo que a mediano 
y largo plazo aportará a las transformaciones 
en las dinámicas académicas y culturales de 
los jóvenes desde las cuales se piensen lo 
que significa ser hombre y mujer en esta so-
ciedad.

La investigación se desarrolló desde un en-
foque cualitativo, con el fin de comprender la 
resignificación de masculinidad en estudian-
tes de la FDCSP de Unicatólica, siendo esto 
clave para la generación de procesos peda-
gógicos y de intervención que giren en torno 
a las formas hegemónicas de asumir la mas-
culinidad y las violencias que de allí se con-
figuran en las relaciones sociales cotidianas, 
teniendo en cuenta que las construcciones de 
ser hombre o mujer están relacionadas con 
los contextos socioculturales e históricos en 
los cuales se desarrollan.

Así mismo, se presentan los principales 
antecedentes que dieron sustento al plantea-
miento del problema, la pregunta de inves-
tigación y los objetivos tanto general como 
específicos; a partir de lo anterior, se desa-
rrollan las claves teórico-conceptuales que 
orientaron el estudio, la estrategia metodoló-
gica que permitió la gestión y análisis de la 
información; se finaliza con algunas aproxi-
maciones al análisis y discusión de los princi-
pales hallazgos, las conclusiones y recomen-
daciones derivadas del estudio.

Antecedentes		
Con el fin de reconocer los principales de-

bates, teorías y metodologías para la com-
prensión y abordaje de las masculinidades, 
se realizó una búsqueda en bases de datos, 
tales como Web of Science del Instituto In-
ternacional de Estadística, Google Scho-
lar, Scopus y Sciencedirect; tomando como 
referencia las siguientes palabras clave:  
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masculinidad hegemónica, masculinidades, 
perspectiva de género, sociocultural. La tem-
poralidad de la producción académica revisa-
da se ubicó entre los años 2000 al 2019.

Dentro de la revisión realizada en el marco 
de las ciencias sociales, se aprecia que uno 
de los referentes importantes desde donde se 
ha discutido e investigado la masculinidad, 
su construcción, su crítica y su perspectiva, 
además de su especificidad, es justamente 
el de los estudios de género, que incluye mi-
radas disciplinares específicas. En este sen-
tido, se tiene que, ya sea desde un campo 
específico como el de los estudios de géne-
ro y masculinidad (Faur, 2004; Ortega et al., 
2005; Instituto Vasco de la Mujer [Emakun-
de], 2008; Aguayo et al., 2011; Heilman et 
al., 2017) o desde miradas disciplinares es-
pecíficas como la sociología (Peña, 2008;  
Villanueva, 2011; Sanfélix, 2011; Saavedra, 
2013; Sandoval, 2014; Muñoz, 2015), la psico-
logía (de Sola et al., 2003; Ale, 2010; Barba y 
Gómez, 2016; Medina et al., 2018) y también 
la antropología y el trabajo social (Téllez y  
Verdú, 2011; Castro, 2016; Muñoz, 2015), se 
recogen puntos de vista que se articulan con 
el problema de investigación, el cual parte 
desde la mirada del sentido y significado que 
las prácticas cotidianas tienen en la construc-
ción y reconstrucción de las identidades de 
género en hombres. Así mismo, las investiga-
ciones revisadas dan cuenta de una mirada 
sobre el fenómeno desde una construcción 
social siendo acorde con la propuesta presen-
tada, de manera que ella permite entender 
que las identidades en torno al género son 
producto de contextos sociales y de la inte-
racción entre ellos y los sujetos.

En esta línea se ubica lo propuesto por 
Messerschmidt (2010), quien refiere una 
tendencia intelectual de “leer” la masculini-
dad hegemónica desde un carácter estático,  

ignorando de esta manera toda la cuestión 
de dinámica de los géneros (Connell, 2008, 
como se citó en Messerschmidt, 2010). El 
autor argumenta que es invaluable para los 
estudios de género aumentar y diversificar la 
investigación sobre cómo las relaciones pa-
triarcales se legitiman y estabilizan a nivel lo-
cal, regional y global (especialmente los dos 
últimos niveles) y cómo cada nivel impacta a 
los otros niveles, además cómo estas mas-
culinidades hegemónicas están relacionadas 
con las masculinidades no hegemónicas. De 
igual manera, se requiere de trabajos acadé-
micos que permitan avanzar en la compren-
sión sobre cómo varios grupos subordinados 
(no solo mujeres) ayudan (o no) a cultivar la 
masculinidad hegemónica y cómo tal desi-
gualdad puede ser cuestionada y disputada 
legítimamente. 

En el estudio de Manzelli (2006) se buscó 
explorar y analizar los significados que tienen 
los jóvenes adolescentes sobre ser hombre 
y la influencia de estos en sus interacciones. 
Dentro de los hallazgos, el autor alude a que 
los significados analizados se interrelacionan 
con pautas culturales que permiten interpre-
tar algunos comportamientos asimétricos en 
las relaciones de género; es importante acla-
rar que se encontraron algunas diferencias 
en relación con el estrato socioeconómico, la 
edad y el nivel educativo de los entrevistados. 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con los 
significados sobre qué es ser hombre y qué es 
ser mujer, se encontraron algunos adolescen-
tes que identificaron las inequidades de géne-
ro, lo que lleva a pensar que hay alternativas 
desde las cuales se pueden construir las iden-
tidades masculinas diferentes a las identida-
des que tradicionalmente se han visto desde 
las posturas y relaciones de desigualdad.

En el artículo de Flecha et al. (2013) se pre-
senta un análisis de los efectos en la violencia 
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contra las mujeres desde las Masculinidades 
Tradicionales Dominantes (DTM), Masculini-
dades Tradicionales Oprimidas (OTM) y las 
Nuevas Masculinidades Alternativas (NAM). 
La principal conclusión de los autores es que 
las OTM son complementarias a las DTM, dado 
que son dos caras de la misma moneda. Al 
contrario, las NAM efectúan una contribución 
clave para la superación de la violencia contra 
las mujeres. Las evidencias proporcionadas 
por las investigaciones también indican que 
las actuaciones llevadas a cabo en programas 
basados en el citado descubrimiento, de la 
misma manera están contribuyendo a la su-
peración de la violencia contra las mujeres.

De otro lado, Gittings (2016), a partir de 
entrevistas semiestructuradas y en profundi-
dad, exploró las técnicas que los trabajado-
res de atención comunitaria en VIH emplean 
cuando trabajan con pacientes masculinos 
diagnosticados con VIH; en el desarrollo me-
todológico de la investigación se realizaron 
visitas de observación al hogar, que permitie-
ron considerar la dinámica entre los pacientes 
y los trabajadores de atención comunitaria. 
Así mismo, se realizaron entrevistas con dos 
investigadores y activistas del VIH para trian-
gular los resultados de la investigación. Como 
conclusiones Gittings (2016) señaló que tanto 
los pacientes como los trabajadores se topan 
con los ideales y normas de lo que significa 
ser un hombre, lo que deriva en que sea más 
difícil para los pacientes hombres acceder a 
la atención necesaria porque es visto como 
un signo de debilidad y feminidad, mientras 
que trabajadores de atención se esfuerzan 
por brindar atención y recibir apoyo, además 
de vencer las prácticas que desde la masculi-
nidad inhiben la confesión y el apoyo.

En el contexto latinoamericano la autora 
Mara Viveros (2002), con trayectoria amplia 
en el tema, agrupó en tres ejes los diferentes 

estudios sobre masculinidades, lo que da 
cuenta de la pluralidad de tendencias y com-
prensiones a propósito del tema:

•	 Identidades masculinas: los signifi-
cados de la masculinidad, los efectos 
del contexto social en las identidades 
masculinas, identidades masculinas 
en el mundo del trabajo, masculinida-
des y clases sociales, masculinidades 
e identidades étnico-raciales; 

•	 Las masculinidades en el ámbito pri-
vado: la paternidad, prácticas y repre-
sentaciones, los estudios sobre salud 
sexual y reproductiva, las fronteras de 
la sexualidad; 

•	 Violencias y homosocialidad masculi-
na: masculinidades y violencia, esce-
narios de homosocialidad masculina.

En Colombia se identificó el estudio reali-
zado por Catacolí et al. (2018), quienes inten-
taron dar respuesta a las configuraciones de 
las relaciones de género en Unicatólica, a par-
tir de una línea de base que permitió identifi-
car las particularidades de la comunidad edu-
cativa respecto a dichas relaciones en clave 
de conocimientos, actitudes y prácticas que 
inciden en el fenómeno abordado, aportando 
de esta manera elementos para la consolida-
ción de campañas que incentiven reflexiones 
acerca de las consecuencias de la cultura pa-
triarcal y las desigualdades de género.

De otro lado, Tovar y Pavajeau (2010) dan 
cuenta de la falta de reflexión académica y 
política acerca de la situación de los hombres 
en condición de desplazamiento forzado en 
Colombia, de ahí que analizaron cómo esta 
problemática incide en la reconfiguración de 
las masculinidades, al tiempo que produce 
tensiones, reacciones y transformaciones en 
su subjetividad de género, además de men-
cionar las implicaciones sociales de dicha 
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situación, invitando a pensar el tema desde 
una perspectiva psicosocial para el diseño de 
estrategias de acompañamiento útiles para 
avanzar hacia la equidad de género en este 
campo. 

En la investigación de Burbano et al. (2019) 
se aborda la construcción de masculinidades 
en las narrativas de once motociclistas en 
Valledupar-Colombia; a partir de metodolo-
gía cualitativa, los autores concluyen que las 
masculinidades de los entrevistados están 
“en tránsito”; es decir, oscilando entre las ma-
nifestaciones hegemónicas y la aparición de 
otras formas de ser y convertirse en un hom-
bre. Con base en el análisis de las historias 
biográficas de los participantes, se evidenció 
que en su territorio su masculinidad se cues-
tiona constantemente, se prueba repetida-
mente en el entorno social, una razón para la 
necesidad de una demostración permanente.

A partir de lo reseñado líneas atrás, se evi-
dencia una clara orientación metodológica 
cualitativa con algunas excepciones en las 
cuales el método apunta a una elaboración 
estadística (Aguayo et al., 2011; Heilman et 
al., 2017; Sagaró y Moraga, 2015; de Sola 
et al., 2003). Lo cualitativo emerge como la 
manera más adecuada para afrontar estos 
temas, pues considera las vivencias y relatos 
de las personas antes que generalizar o es-
tablecer patrones comunes, aunque esto no 
significa que el uso de encuestas no sea via-
ble para complementar el análisis bajo este 
paradigma.

En cuanto a las herramientas para el de-
sarrollo de las investigaciones reseñadas, 
se aprecia que los relatos e historias de 
vida, el análisis documental y la etnogra-
fía, son metodologías importantes para dar 
cuenta de la construcción y cambios en las  
masculinidades, a la vez que técnicas como 

las entrevistas (semi-estructuradas y en pro-
fundidad), los grupos focales y de discusión, 
resultan útiles para darles sentido a los con-
textos y prácticas sobre los que se afirman las 
identidades culturales y de género. 

De igual manera, se alude al género como 
categoría de análisis relacional que permite 
el abordaje analítico y crítico sobre las rela-
ciones entre mujeres y hombres, señalando la 
relevancia de estas relaciones en la estructu-
ración de las sociedades humanas.

Respecto al contexto de las investigacio-
nes, se encontró que hay experiencias tanto a 
nivel nacional (Tovar y Pavajeau, 2010; Catacolí 
et al., 2018; Barba y Gómez, 2016; Castro, 
2016; Faur, 2004; Medina et al., 2018; Muñoz, 
2015) como internacional (Manzelli, 2006; 
Messerschmidt, 2010; Wilson et al., 2013;  
Gittings, 2016; Burbano et al., 2019; Gökari-
ksel y Secor, 2017; Aguayo et al., 2011; Ale, 
2010; Saavedra, 2013; Villanueva, 2011) y el 
referido a España (Instituto Vasco de la Mu-
jer [Emakunde], 2008; Peña, 2008; Sanfélix, 
2011; de Sola et al., 2003), donde se priorizó 
el contexto latinoamericano (Aguayo et al., 
2011; Ale, 2010; Saavedra, 2013; Villanueva, 
2011), con el fin de reconocer las condiciones 
socioculturales que inciden en las construc-
ciones y significaciones a propósito de las 
masculinidades, lo que evidencia la necesi-
dad de explorar desde la interseccionalidad 
(clase, raza y lo étnico) y la globalización, las 
dinámicas, fisuras y continuidades a propósi-
to de las masculinidades hegemónicas y no 
hegemónicas.

De igual manera, se puede evidenciar que 
las sociedades contemporáneas han logrado 
establecer el tema de la igualdad de género 
como un aspecto central en la agenda de los 
gobiernos y como una preocupación constan-
te desde la opinión pública. En este sentido, 
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muchas de las acciones que se han adelan-
tado en esta dirección tienden a ampliar los 
espacios de participación y acción que tie-
nen las mujeres; sin embargo, esto también 
ha conllevado a que, en vez de garantizar 
espacios de convivencia y aceptación desde 
la igualdad de género, se terminan eviden-
ciando actitudes e imaginarios por parte de 
los hombres desde sus roles tradicionales e 
ideologías dominantes. Esto es evidente en 
nuestra sociedad colombiana, donde diaria-
mente se dan a conocer casos de violencia de 
género, tanto en la cotidianidad de las perso-
nas como en los medios de comunicación, los 
cuales son claramente signos de una socie-
dad donde la idea de hombre está fuertemen-
te vinculada al ejercicio de la violencia contra 
la mujer (física, económica, simbólica, etc.) 
y donde es urgente generar espacios y pro-
puestas que lleven a la reflexión sobre estas 
prácticas y los contextos que las promueven.

Es aquí donde se hace necesario repensar 
la igualdad de género por medio de la crítica 
a los modelos hegemónicos de construcción 
de identidad en los hombres, de manera que 
aquello que define a la masculinidad desde 
la historia y la cultura pueda ser discutido y 
resignificado desde los espacios académicos 
y políticos donde se proponen los modelos de 
sociedad.

Consideraciones  
teórico-conceptuales

Para la construcción del marco de referen-
cia teórico en el que se apoyó la investigación 
fue necesario realizar un rastreo de las claves 
teóricas desde las cuales se han comprendi-
do las masculinidades no hegemónicas, dado 
el carácter social, variable y construido de es-
tas. En este sentido, tal como lo señala Vive-
ros (2002, p. 53, citando a de Barbieri, 1992; 
Gomariz, 1992 y Hearn, 1987, entre otros), es 

necesario ubicar los estudios sobre masculi-
nidades en el campo de los estudios de gé-
nero como resultado del avance de la teoría 
feminista, de la constatación por parte de 
numerosos autores de la invisibilidad en las 
ciencias sociales del varón como actor dotado 
de género y de los cuestionamientos de los 
privilegios masculinos, provenientes de los 
movimientos feministas. 

Además de lo anterior, se tomó como re-
ferencia el paradigma fenomenológico y la 
teoría de la construcción social de la realidad, 
permitiendo la comprensión del objeto de es-
tudio. De manera general, la fenomenología 
se interesa por los procesos que constituyen 
intersubjetivamente las estructuras de la rea-
lidad y la forma como se construye y recons-
truye permanentemente la vida social (Schutz 
y Luckmann, 2003). 

Igualmente, es pertinente mencionar, de 
acuerdo con Berger y Luckmann (1986), que 
la realidad social es una construcción social, 
en donde el lenguaje objetiviza el pensamien-
to del sujeto, a la vez que trasciende las ba-
rreras temporales y espaciales, posibilitando 
materializar actos y situaciones de la vida co-
tidiana. 

Por tanto, los seres humanos se constitu-
yen como seres sociales que se encuentran 
en constante interrelación con el contexto 
que los rodea y tienen la capacidad de ser 
creadores y protagonistas de sus vidas; se 
construyen día a día en la búsqueda continua 
por realizarse en diversas áreas de sus vidas 
(trabajo, familia, vecindario, amigos, etc.). 
De esta manera, cuando los sujetos interac-
túan, construyen a partir de sus visiones y 
acciones, la realidad que les rodea; de allí 
que esta se conciba como una construcción 
social, que puede ser sostenida o transfor-
mada.
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Teniendo en cuenta las anteriores clarida-
des teóricas, se conceptualizan como catego-
rías centrales en el estudio la construcción de 
significados y los factores socioculturales. Al 
respecto, Bruner (1991) planteó que los su-
jetos les otorgan significado a sus experien-
cias y a partir de allí se construye la realidad, 
por ello la realidad no está por fuera de los 
sujetos, sino que es una construcción en la 
cual influyen las construcciones mentales y 
las creencias del individuo; no obstante, la 
construcción de significado va a depender 
también de la relación con los otros y de fac-
tores socioculturales, los cuales se compren-
den como aquellos aspectos que dan cuenta 
de las formas de organización, los estilos de 
vida, las ideologías, los imaginarios, las nor-
mas, las costumbres, las expectativas y los 
roles según el género, en un momento histó-
rico determinado. 

En este sentido, se vincula al género como 
categoría de análisis relacional, que permi-
te entender cómo dichos factores operan en 
cada contexto, cuáles son los códigos éticos y 
políticos que lo sostienen, cómo se consolida 
lo correcto, la norma, el deber ser en las sub-
jetividades y colectividades hasta naturalizar-
lo, anclando así una visión crítica que facilita 
pensar en la necesidad de una deconstruc-
ción cultural de los géneros (Pavajeau, 2006, 
como se citó en Tovar y Pavajeau, 2010, p. 96).

En este orden de ideas, se aprecia la co-
nexión entre los factores socioculturales y la 
construcción de significados, dado que estos 
posibilitan la emergencia de prácticas relacio-
nadas con lo socialmente establecido respec-
to a ser hombre y ser mujer; dichas prácticas 
se comprenden como productos de aprendi-
zajes. Se retoma lo propuesto por Bourdieu 
(1991) en relación con la idea de práctica, 
ya que desde sus postulados se expone ini-
cialmente el habitus como disposiciones 

duraderas y transferibles, como principios 
generadores y organizadores de prácticas y 
representaciones que pueden estar objeti-
vamente adaptadas a su fin, sin la búsqueda 
consciente de fines y el dominio expreso de 
las operaciones necesarias para alcanzarlos; 
sin embargo, no se excluye que las respues-
tas del habitus vayan acompañadas de un 
cálculo estratégico. De este modo, el mundo 
práctico que se constituye en la relación con 
el habitus, es un mundo de fines ya realiza-
dos de caminos por seguir.

Finalmente, en las consideraciones teóri-
co-conceptuales, se retomó la categoría de 
masculinidad hegemónica que ha influencia-
do el pensamiento reciente sobre los hom-
bres, el género y la jerarquía social (Connell 
y Messerschmidt, 2005). Dicha categoría pro-
porcionó un vínculo entre el creciente campo 
de investigación de los estudios de hombres 
(también conocidos como estudios de mascu-
linidad y estudios críticos de hombres), los re-
latos feministas del patriarcado y los modelos 
sociológicos de género.

La masculinidad hegemónica como concepto 
alude al conjunto de atributos, valores, funcio-
nes y conductas que se suponen esenciales al 
hombre en una cultura determinada, aunque 
no haya una sola manera de definirla y se le atri-
buyen diferentes características a la persona 
que se considera masculina dependiendo del 
enfoque que se tenga. (Sandoval, 2014, p. 58)

Sumado a ello, se reconoce el carácter 
múltiple de la masculinidad, lo que pone en 
evidencia la necesidad de comprender la re-
lación entre las mismas y las diferencias que 
subyacen a partir de variables como raza, et-
nia y clase. De igual manera, en la compren-
sión de las masculinidades, se tiene en cuenta 
la importancia no solo de los comportamien-
tos sino también de los discursos, mostrando 
cómo a través de ellos se presenta, defiende 
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y justifica la posición hegemónica de los varo-
nes (Viveros, 2002). 

A partir de los aspectos referenciados an-
tes, se propuso dar respuesta al siguiente 
interrogante: ¿Cuáles son los factores so-
cioculturales que permiten a estudiantes de 
la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y 
Políticas (FDCSP) de Unicatólica, la crítica  
y resignificación de su masculinidad? En co-
herencia con lo anterior, se planteó como 
objetivo general: comprender los factores so-
cioculturales que permiten la crítica y resig-
nificación de la masculinidad en estudiantes 
de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales 
y Políticas de Unicatólica. Para dar respues-
ta a dicho objetivo, se trazaron los siguientes 
objetivos específicos: 1) identificar las expec-
tativas y conocimientos a partir de los cuales 
han construido su masculinidad los estudian-
tes de la FDCSP de Unicatólica; 2) explorar 
las relaciones de intercambio que posibilitan 
la crítica de la masculinidad hegemónica en 
los estudiantes de Unicatólica; y 3) caracte-
rizar las prácticas de los estudiantes que dan 
cuenta de la apropiación de masculinidades 
no hegemónicas.

Metodología
Se realizó una investigación de tipo des-

criptivo y se retomó el enfoque cualitativo a 
partir de un diseño fenomenológico, con el fin 
de explorar, describir y comprender los signi-
ficados y experiencias de los estudiantes de 
la FDCSP sobre la masculinidad y las formas 
en que se acercan o se distancian de las ex-
pectativas, discursos y prácticas respecto a 
ser hombre desde una mirada hegemónica, 
descubriendo de esta manera los elementos 
en común (Hernández, 2014).

Con el fin de definir la cantidad de suje-
tos que se vincularon al estudio, se hizo una  

caracterización preliminar de los estudiantes 
de Derecho, Trabajo Social y Comunicación 
Social-Periodismo matriculados en el año 
2020, esto con el fin de conocer datos socio-
demográficos tales como edad, estado civil, 
pertenencia étnica, estrato socioeconómico; 
no obstante, el muestreo utilizado fue por 
conveniencia, es decir, aquel conformado  
por los casos disponibles y a los cuales se tie-
ne acceso; este tipo de muestreo es no proba-
bilístico, lo que indica que más allá de una re-
presentatividad o generalización en términos 
estadísticos, lo que se busca es información 
guiada por las características y razones pro-
pias de la investigación (Hernández, 2014).

Todos los participantes del estudio fue-
ron mayores de 18 años, quienes aceptaron 
la participación voluntaria, previa lectura del 
consentimiento informado en donde se pre-
cisó información sobre el alcance de este, la 
confidencialidad y el uso de la información. 
El trabajo de campo se inició en el mes de 
julio del 2020, a partir de la implementación 
de técnicas de recolección de datos, tales 
como: grupo de discusión, cuestionario vir-
tual, entrevista semiestructurada y la técnica 
interactiva fotopalabra. El proceso de análisis 
de la información se desarrolló a partir de un 
ejercicio de categorización inductiva, pre-
via validación y ajustes de los instrumentos 
de recolección; posteriormente, se realizó la 
transcripción de la información y teniendo en 
cuenta las categorías de análisis, se procedió 
con la descripción, análisis e interpretación 
de los datos, considerando el andamiaje teó-
rico y conceptual del estudio.

El número de estudiantes que se vincula-
ron a cada una de las técnicas que se imple-
mentaron se aprecia en la Tabla 1. En relación 
con el porcentaje de participación de los es-
tudiantes teniendo en cuenta la pertenencia 
a los programas académicos de la FDCSP, se 
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evidenció que predominaron los participan-
tes del programa Trabajo Social, como se 
muestra en la Figura 1.

Figura 1

Participación de estudiantes  
por programa académico.

 

Trabajo Social
59%

Derecho
27%

Comunicación 
Social
14%

Fuente: Elaboración propia.

Respecto a la información sociodemográfi-
ca que se logró obtener a través del cuestio-
nario virtual, el 77,3 % de los estudiantes se 
ubica entre 16 y 26 años, el 95,5 % son solteros 
y no tienen hijos, en cuanto a la pertenencia 
étnica el 31,8 % se reconocen como negros y 
68,2 % como mestizos; todos viven en la ciu-
dad de Cali. En relación con la ocupación labo-
ral, el 50 % refirió estar laborando; de dicho 
porcentaje el 63,6 % trabajan como emplea-
dos y el resto como independientes (36,4 %).

Sobre los factores socioculturales 
que influyen en la resignificación  
de la masculinidad: apuntes 
analíticos y discusión

A continuación se presentan los hallazgos 
principales de la investigación que dan cuen-
ta de la comprensión de los factores socio-
culturales que posibilitan la crítica y resigni-
ficación de la masculinidad por parte de los 
estudiantes y algunas investigaciones que 
sirven de base para la discusión.

Uno de los principales hallazgos del estu-
dio demuestra que los estudiantes asumen la 
diferenciación biológica como característica 
asociada a lo masculino, además del predo-
minio de la fuerza física que deberían tener 
los hombres, como se aprecia en la siguiente 
verbalización: 

Las mujeres tienen las mismas capacidades 
que el hombre, aclaro que la única diferencia-
ción sería en trabajos físicos, porque la con-
textura no da como para trabajos de carga, a 
diferencia de los hombres que por su biología 
sí pueden hacerlo. (Entrevista 5. Estudiante 
programa Derecho, comunicación personal, 
noviembre de 2020)

Sumado a lo anterior, se reconoce la rele-
vancia del andamiaje simbólico-cultural en 
los significados asociados a la masculinidad: 

…nos hace masculinos, además de toda la 
carga genética que podemos traer, todas esas 
construcciones que hemos hecho a lo largo de 
toda una vida, entonces hay acciones, com-
portamientos, actitudes, formas de pensar, 
aspectos de personalidad que podrían orien-
tar, todas juntas, a definir que un ser humano 
es un ser masculino. (Entrevista 6. Estudiante 
programa Trabajo Social, comunicación perso-
nal, diciembre de 2020)

Tabla 1

Asistencia estudiantes por técnica.

Técnica de recolección de datos No. asistentes

Cuestionario virtual 22

Grupo de discusión 9

Entrevista semiestructurada 13

Técnica interactiva 9

Fuente: Elaboración propia.
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De igual manera, en la técnica interactiva 
desarrollada, al mostrar las imágenes los par-
ticipantes aludieron a la temática de la mas-
culinidad expresando que: 

Al mirar la imagen, se propone un cuestiona-
miento, hay una masculinidad única; quienes 
se salen de dicha masculinidad, son anorma-
les. Eso es lo que quiere sugerir la imagen, se 
debe cuestionar esa idea tóxica de masculini-
dad, es importante revisar las ideas que desde 
la iglesia y la sociedad se han impuesto. (Téc-
nica interactiva Fotopalabra, Estudiante pro-
grama Trabajo Social, comunicación personal, 
noviembre de 2020)

Este hallazgo ya ha sido reportado en la li-
teratura; por ejemplo, un estudio de Manzelli 
(2006) en Buenos Aires, Argentina, exploró y 
analizó los factores sociales y culturales que 
intervienen en los significados que constru-
yen jóvenes sobre el ser hombre y las impli-
caciones que tienen estos significados en 
sus interacciones sociales. En dicho estudio 
se muestran resultados similares en tanto la 
fuerza física se asume como uno de los aspec-
tos diferenciales entre hombres y mujeres. 
Igualmente, esta se asocia con la rudeza y la 
preparación para el mundo del trabajo por el 
lado masculino, siendo una ventaja para los 
hombres.

Otro de los resultados permite evidenciar 
que la genitalidad no determina el desempe-
ño de actividades y roles; en sus discursos los 
participantes indican que el hombre puede 
desarrollarse de forma libre como cualquier 
persona en sociedad, sin necesidad de enca-
sillarse en los roles impuestos socialmente; 
ejemplo de ello es el reconocimiento de que 
tanto hombres como mujeres pueden de-
sarrollar las mismas ocupaciones, prácticas 
deportivas y profesiones, dado que cuentan 
con las capacidades y habilidades para ello; 
entonces, estas no están predeterminadas 

por el género, pese a lo socializado tradicio-
nalmente. En algunos de sus discursos se ex-
pone lo siguiente:

no hay funciones específicas ni para el hom-
bre ni para la mujer, el hombre puede lavar en 
la casa, el hombre puede trapear en la casa, 
el hombre puede atender sus hijos; ehhh, la 
mujer puede hacer lo mismo que el hombre, 
para mi no hay una función específica que el 
hombre y la mujer deben realizar en la casa… 
pienso que como personas nos han codificado 
a cumplir con unos roles, que realmente para 
mí han traído muchos problemas. (Entrevista 
1. Estudiante programa Trabajo Social, comu-
nicación personal, julio de 2020)

En relación con las nociones de sexualidad 
y género, a partir de los resultados se eviden-
ció que la mayoría de los estudiantes asocian 
la sexualidad con las características biológi-
cas y psicosociales del ser hombre y ser mu-
jer; respecto al género, los estudiantes en 
su mayoría lo reconocen como una categoría 
que da cuenta de las construcciones sociales 
sobre ser hombre y ser mujer; no obstante, 
llama la atención que dicho concepto tam-
bién fue asociado a la diferenciación bioló-
gica de hombres y mujeres. De acuerdo con 
lo anterior, se aprecian ciertas limitaciones 
respecto a la comprensión de la sexualidad, 
pues esta trasciende la diferenciación bio-
lógica; es decir, es un aspecto fundamental 
de la condición humana, presente a lo largo 
de la vida, abarcando no solo la genitalidad 
sino las identidades y los roles de género, la 
orientación sexual, el erotismo, el placer y la 
intimidad (OPS, 2018).

 Otro de los hallazgos alude al contraste 
entre los discursos y las prácticas de los estu-
diantes en relación con los roles y la posición 
social de privilegio que históricamente han 
tenido los hombres en la sociedad; no obs-
tante, este cuestionamiento no trasciende a 
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acciones concretas que permitan evidenciar 
la igualdad entre hombres y mujeres. Lo an-
terior también fue evidenciado en el análisis 
de Muñoz (2015), quien realizó un estudio en 
Medellín (Colombia) con el fin de abordar la 
construcción y significación de las masculini-
dades en hombres heterosexuales. Este autor 
reconoció, a partir de los relatos de los par-
ticipantes, discursos que muestran la impor-
tancia de algunos cambios en las relaciones 
de género, especialmente en la participación 
de las mujeres en el espacio público, la admi-
sión de temas como la no violencia contra las 
mujeres; sin embargo, estos hombres aún no 
logran materializar conductas que verdadera-
mente posibiliten la igualdad, pues aún se re-
servan algunos privilegios de orden desigual 
entre hombres y mujeres.

Si bien los estudiantes que participaron en 
el estudio cuestionan los principales roles y 
discursos que se les han impuesto a través 
de la socialización, dicho cuestionamiento 
no es sinónimo de la transformación total en 
sus acciones; es decir, identifican la necesi-
dad de cambiar algunas acciones en función 
de trascender los modos tradicionales y con-
dicionados de “ser varón”. Sin embargo, en 
su cotidianidad siguen replicando algunas 
acciones de las que quisieran distanciarse; 
por ejemplo, cohibirse en la expresión de sen-
timientos, pese a lo anterior buscan cambiar 
y trascender a prácticas en las cuales logren 
expresar sentimientos de manera asertiva; lo 
anterior fue reflejado por uno de los partici-
pantes al preguntarle sobre la expresión de 
sentimientos en su familia:

Yo diría que ahí sentimientos prácticamente 
no hay, y yo pienso romper con ese ciclo, de no 
ser afectivo, porque creo que eso a usted no 
lo hace ni menos, ni más hombre, solamente 
usted expresa ante su familia lo que quiere; de 
hecho, yo he derrumbado una barrera con mi 
padre, porque él no es de abrazar, en cambio 

yo sí, como que venga un abrazo, es que usted 
es mi papá, no solamente es dinero, no sola-
mente es hablar, no sé, digamos que aunque 
yo no conviva con él, no solamente es como 
que eso, he tratado de romper esas barreras; 
sin embargo, están presentes. (Entrevista 4. 
Estudiante programa Comunicación Social, 
comunicación personal, noviembre de 2020)

Igualmente se apreció un discurso relacio-
nado con la presión social que pueden experi-
mentar los hombres al momento de expresar-
se, tal como lo refirió un entrevistado:

creo que uno se siente vulnerable frente a 
otras personas por mostrar las debilidades, 
pero estoy consciente de que son pensamien-
tos que uno se deja influenciar por la socie-
dad, porque uno no está cohibido por expre-
sar lo que está sintiendo, pero como te decía 
uno se deja permear y ahí es donde vienen los 
pensamientos de “me siento vulnerable ante 
el otro por el simple hecho de mostrar mis sen-
timientos”. (Entrevista 3. Estudiante programa 
Comunicación Social, comunicación personal, 
agosto de 2020)

Este resultado es comparable con el es-
tudio realizado en Estados Unidos, México y 
Reino Unido, en el cual Heilman et al. (2017) 
buscaron estudiar lo que significa ser un 
hombre joven, cómo se supone que deben 
actuar y qué tanto peso tienen las expectati-
vas sobre el ser hombre en sus vidas. Como 
resultado estos autores señalan que en el 
plano emocional los hombres sienten temor 
a ser vulnerables, por lo que la mayoría de 
las veces afrontan de manera individual sus 
emociones o acuden al apoyo de las mujeres 
presentes en sus vidas.

 De otro lado, al abordar las relaciones de 
intercambio que han permitido la crítica de la 
masculinidad hegemónica por parte de los es-
tudiantes, se aprecia la influencia que ejerce 
la familia en la construcción de su identidad 
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como hombres, además de la importancia 
que se les otorga a los hábitos familiares y a 
las enseñanzas de las labores del hogar por 
parte de personas con las que han convivido 
(padres, madres, hermanos/as, etc.). Un es-
tudiante del programa de Derecho mencionó 
al respecto:

En el hogar no hay ningún oficio que desacre-
dite como tal la hombría de uno como persona, 
puede cocinar, puede lavar los trastes, puede 
hacer el aseo, lavar los baños, eso no quita lo 
hombre. La verdad entre mi familia siempre se 
manejó eso (labores del hogar). (Entrevista 2. 
Estudiante programa Derecho, comunicación 
personal, agosto de 2020)

Respecto a las relaciones de pareja, los es-
tudiantes señalan la importancia de no dejar 
de lado aspectos relacionados con manifes-
taciones afectivas de diversa índole; aunque 
dichas prácticas están mediadas por el con-
texto sociocultural. 

Ahora bien, en cuanto a las relaciones con 
los pares, en su mayoría los estudiantes indi-
can que dialogan con sus amigos hombres de 
temas como el entorno laboral, la situación 
económica y relaciones afectivas; por otra 
parte, en estos diálogos no existe una ten-
dencia a mencionar asuntos como las frustra-
ciones sexuales, temas familiares, ni aspec-
tos de moda. 

De igual manera, algunos de los estudian-
tes entrevistados afirman que los discursos 
y temas que sostienen con sus amigos hom-
bres son diferentes en comparación con los 
de sus amigas mujeres; aunque algunos ha-
cen la aclaración que dicha diferencia tam-
bién depende del vínculo, es decir, que inde-
pendientemente de sostener conversaciones 
diferentes con hombres o mujeres, se le da 
relevancia al tipo de relación y confianza que 
tienen con sus amigos y amigas. 

Sobre la satisfacción con la vida y el rol que 
asumen como hombres, los estudiantes reco-
nocen la necesidad de seguir avanzando en la 
transformación de la ideología patriarcal: 

creo que los hombres hemos estado en una 
posición social, política e histórica de privile-
gio que nos debemos cuestionar, toda vez que 
ha violentado a las mujeres. (Cuestionario vir-
tual, estudiante Trabajo Social, comunicación 
personal, octubre de 2020)

Esto con el fin aportar a la equidad e igual-
dad entre los géneros, logrando un equilibrio 
frente a lo que desean y los ideales que se 
han construido en la sociedad respecto a la 
masculinidad. Con todo lo anterior, es perti-
nente retomar el planteamiento de Barba y 
Gómez (2016):

la masculinidad permanentemente se está 
transformando ya por accidentes históricos, 
ya por propósitos conscientes-colectivos, el 
momento actual permite observar una trans-
formación evidente hacia construcciones de 
género más orientadas a la equidad, recono-
ciendo, sin embargo, que aún hay mucho por 
avanzar (...) (p. 257) 

En este sentido, se comprende que los 
imaginarios y expectativas sobre la masculi-
nidad hegemónica no han desaparecido del 
contexto; es decir, confluyen con otras mas-
culinidades. Sumado a esto, un estudiante 
refirió:

Algo que he logrado apreciar en mi pueblo 
(...) yo no podía expresarme de cierta manera, 
siempre viví reprimiendo mis sentimientos. La 
frase va muy relacionada con el tipo de creen-
cia que se maneje en la familia. La sociedad 
los ve como unos fracasos, varias personas 
me han dicho sentimental, la hegemonía del 
hombre, es el fuerte, el valiente, especialmen-
te en contextos vulnerables, donde el hombre 
tiene que mostrar como ese enojo, porque si 
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demuestra lo contrario, lo van a ver como dé-
bil; lastimosamente lo he vivido y he visto que 
pasa así. (Grupo de Discusión, , comunicación 
personal, noviembre de 2020)

A su vez, se destaca el aporte de la acade-
mia en la resignificación de la masculinidad, 
pues los estudiantes señalan diferentes ideas 
que incentivan la reflexión y el cuestionamien-
to de esta, como se evidenció en lo expresado 
por uno de los participantes:

Sé que socialmente se nos “imponen” una se-
rie de prácticas como hombres, creo que tam-
bién la academia hace que podamos ampliar 
nuestro panorama y pensarnos si realmente 
estas prácticas son correctas o no y creo que 
de una u otra manera he ido creando mi pro-
pio rol de hombría. (Cuestionario virtual, es-
tudiante Trabajo Social, , comunicación perso-
nal, octubre de 2020)

En este orden de ideas, es importante re-
saltar el valioso aporte del contexto universi-
tario, pues permite que los estudiantes ten-
gan diferentes comprensiones sobre lo que 
significa ser hombre y participen de los esce-
narios de diálogo que posibilita la academia. 

Conclusiones y recomendaciones
Se deben valorar significativamente los 

diferentes contextos (familia, grupo de pares 
y entorno educativo) que median en la cons-
trucción y resignificación de la masculinidad, 
puesto que en dichos contextos se recrean 
los conocimientos y las expectativas que de-
rivan en modos particulares de ser hombre. 

Las relaciones de intercambio que se con-
figuran en el contexto universitario permiten 
que los estudiantes asuman una postura crí-
tica respecto a los discursos y prácticas aso-
ciadas a la masculinidad hegemónica, de ahí 
que contemplen la necesidad de trascender 

algunas prácticas con las que no se sienten 
satisfechos, aunque se torne complejo el des-
prendimiento de estas, dada la presión social 
a la que están expuestos. 

Por lo anterior, es importante seguir avan-
zado en la construcción de relaciones equi-
tativas respecto al género, procurando la no 
discriminación de las masculinidades que 
emergen a partir de la crítica y resignificación 
de la masculinidad hegemónica.

Comprender la resignificación de la mas-
culinidad hegemónica posibilita el recono-
cimiento de formas múltiples y diversas res-
pecto al ser hombre, de ahí que sea necesario 
seguir avanzando en las reflexiones sobre las 
masculinidades a través de este tipo de es-
tudios en contextos educativos. Lo anterior 
permitirá la construcción de dispositivos pe-
dagógicos que incentiven el respeto por la di-
ferencia desde la igualdad.

Como recomendaciones se espera que 
desde la universidad se consolide una po-
lítica institucional de género que facilite la 
construcción de planes, programas y proyec-
tos que contribuyan al reconocimiento de la 
diversidad y la equidad de género en el con-
texto universitario.

Además, se recomienda que los progra-
mas académicos generen espacios de discu-
sión, análisis y reflexión de manera perma-
nente, que contribuyan en la generación de 
prácticas pedagógicas y asignaturas electivas 
que involucren la perspectiva de género, la 
equidad y la inclusión social, como aspectos 
indispensables para la formación, y de esta 
manera, aportar al cumplimiento de los obje-
tivos misionales de la universidad.

Finalmente, se espera dar continuidad al 
estudio sobre las masculinidades para poner 
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en discusión las miradas y significados sobre 
el ser hombre, teniendo en cuenta una pers-
pectiva relacional; es decir, se requiere avan-
zar en la comprensión de cómo las mujeres 
significan las diferentes formas de masculi-
nidad, además de reconocer la influencia del 
contexto universitario en las identidades de 
género.
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Resumen 
El presente artículo responde a una revi-

sión bibliográfica de tipo cualitativo, el cual 
tiene como objetivo la comprensión teórica 
y conceptual de la direccionalidad de los es-
tilos parentales (EP) y su relación con la re-
gulación emocional infantil. Es importante 
reconocer que los EP resultan fundamentales 
en el aprendizaje y desarrollo de la regulación 
emocional (RE) dado que, dependiendo de la 
forma de interacción, normatización y afecto 
parental que los niños experimenten en sus 
hogares por parte de sus cuidadores prima-
rios, pueden influir en cómo los niños logren 
reconocer sus emociones para luego tener 

un control sobre ellas y responder de ma-
nera óptima frente a situaciones específicas 
que se les presenten. Lo anterior contribuye 
a la comprensión del desarrollo integral de 
los niños, propicia la generación de espacios 
de formación en competencias emocionales, 
como también el desarrollo de estrategias y 
habilidades de afrontamiento que posibilitan 
el manejo de las emociones y la adaptación 
del sujeto en su entorno.
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ción emocional, desarrollo infantil.
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Abstract
This article responds to a qualitative  

bibliographic review, which aims at the  
theoretical and conceptual understanding 
of the directionality of parental styles (PS) 
and its relationship with infantile emotional  
regulation. It is important to recognize that 
PSs are fundamental in the learning and 
development of emotional regulation (ER) 
since, depending on the form of interaction, 
normatization and parental affection that 
children experience at home by their primary 
caregivers, they can influence how children  
manage to recognize their emotions to later 
have control over them and respond opti- 
mally to specific situations that arise. The 
above contributes to the understanding of 
the integral development of children, fosters 
the generation of training spaces in emo- 
tional competencies, as well as the develop- 
ment of coping strategies and skills that  
enable the management of emotions 
and the adaptation of the subject in their  
environment. 

Keywords: parenting styles, emotion regu-
lation, development.

Introducción
En los entornos familiares son diversos los 

estilos parentales (EP) que se desarrollan con 
el fin de establecer la crianza, el cuidado y la  
educación de los niños. Ante ello, cada fami-
lia dentro de su dinámica tiene una forma de 
funcionar, esto va a determinar el EP que uti-
lizarán en el proceso de normatización en la 
crianza de los niños. El EP es la forma como los 
padres o cuidadores ejercen el establecimien-
to de normas y el manejo de autoridad con los 
niños (Baumrind, 1967; Izzedin y Pachajoa, 
2009; Solís y Díaz, 2008). Es a partir de esto 
que Baumrind (1967) categoriza las formas 

de funcionamiento parentales en: EP permisi-
vo, autoritario y democrático.

Los EP se identifican de acuerdo con la ma-
nera en que los padres o cuidadores se rela-
cionan e introducen normas frente a la edu-
cación de los niños (Tabla 1). Los EP pueden 
influir adecuada o inadecuadamente en la 
manera como los niños aprenden a reconocer, 
expresar y regular sus emociones para adop-
tar comportamientos y acciones adecuadas al 
enfrentarse a situaciones específicas, lo cual 
permitirá la adaptación del sujeto en su en-
torno (Baumrind, 1975; Darling y Steinberg, 
1993). Es importante tener presente que los 
EP contribuyen al desarrollo integral de los ni-
ños, dado que propician la formación de com-
petencias emocionales, así como también el 
desarrollo de estrategias y habilidades de 
afrontamiento que posibilitan el manejo de 
las emociones (Maccoby, 1983; Baumrind, 
1967).

Tabla 1

Descripción de los EP.

Estilo 
parental

Características

Autoritario
Alto grado de exigencias (control), 
castigos irracionales, baja 
comunicación, y deficiente afecto

Permisivo
Bajo control, no hay instauración de 
normas y con muestra de afectividad 
hacia sus hijos

Democrático
Instauración de normas y control 
racional unido con afectividad, 
comprensión y comunicación. 

Fuente: Elaboración propia.

Teniendo en cuenta que las formas de in-
teracción familiar se establecen para llevar a 
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cabo el proceso de normatización y crianza 
de los niños, es indispensable revisar ante 
qué situaciones se convierten en un promo-
tor de problemáticas sociales. En Colombia, 
diversas investigaciones apuntan al hecho de 
que el EP autoritario es negativo, puesto que 
ejerce una autoridad inhibidora; esto genera 
alteraciones de tipo emocional y comporta-
mental que intervienen directamente en la 
salud mental de los niños, lo cual da origen 
a problemáticas de tipo relacional, comporta-
mental y emocional debido a que el niño no 
cuenta con competencias para adaptarse fá-
cilmente a su entorno (Moreno et al., 2020; 
García y Restrepo, 2017; Montoya et al., 2016; 
Aldana y Siena, 2018; Varela et al., 2015). 

Sin embargo, los EP que ejercen una nor-
matización racional, en la cual tienen presen-
te el afecto parental al momento de imponer 
normas, propician en los niños la interioriza-
ción de respuestas más adaptativas, las cua-
les les permiten una regulación emocional 
(RE) para responder a situaciones específi-
cas de su contexto social (Baumrind, 1966; 
Suárez y Vélez, 2018; Aldana y Siena, 2018; 
Varela et al., 2015).

Ante este panorama se observa que los 
estudios acerca de las influencias de los EP 
en el desarrollo infantil se abordan desde 
una sola dirección, es decir, se hace énfasis 
en el rol de los padres o cuidadores, pero se 
pierden de vista las acciones de otros actores 
presentes en la crianza, así como el lugar del 
niño en estas interacciones. 

De acuerdo con lo anterior, la presente re-
visión documental tiene como objetivos, en 
primera instancia, reconocer los diferentes 
aportes teóricos y conceptuales que se han 
realizado al estudio de los EP y la RE; analizar 
la dirección de las relaciones en los EP y cómo 
la unidireccionalidad o bidireccionalidad  

propician un papel activo o pasivo a cada uno 
de los actores involucrados en la dinámica de 
la crianza. En efecto, se espera de esta ma-
nera avanzar en la comprensión de diferentes 
problemáticas sociales en el ámbito del desa-
rrollo infantil, tales como: desórdenes emo-
cionales, psicopatologías, problemas para 
el desarrollo de las habilidades sociales y 
conducta prosocial; también, alteraciones en 
el comportamiento que conllevan a conduc-
tas disruptivas y agresivas debido a modelos 
de crianza irracionales (Moreno et al., 2020; 
Cuervo, 2010).

Metodología
Para el presente artículo se tuvo en cuenta 

el método de la revisión bibliográfica de tipo 
cualitativo, que permitió la investigación do-
cumental de distintas fuentes de información 
primarias y secundarias como artículos, re-
vistas y documentos, para dar cumplimiento 
al objetivo de la revisión documental que es 
identificar la direccionalidad de los EP y su in-
cidencia en la RE infantil. Para lo anterior, la 
recopilación de la información se hizo por me-
dio de buscadores web de carácter académico 
como Dialnet, SciELO, Redalyc, APA PsycNet, 
Google Académico, PDF Drive, Repositorio 
Ruidera-UCLM y Repositorio PUCP. Dentro de 
la revisión de bibliografía, se recopilaron 50 
artículos científicos de los cuales, a partir de 
un análisis del contenido de la información, 
se creó una categoría de análisis que facilita-
ra la comprensión del fenómeno. 

Por otro lado, se definieron los siguientes 
criterios de inclusión: para la búsqueda de 
documentos se tuvo en cuenta palabras clave 
como estilos parentales y regulación emocio-
nal; en la recolección de documentos no se 
consideró un determinado lapso de tiempo; 
los documentos podían estar escritos en idio-
ma español y en inglés. Para la exclusión de 
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los documentos se establecieron los siguien-
tes criterios: investigaciones que no tuvieran 
en cuenta la población infantil y estudios que 
explicaran el fenómeno desde otra disciplina 
diferente a la Psicología. En la Tabla 2 se rela-
ciona el número de documentos hallados en 
cada una de las bases de datos.

Tabla 2

Número de artículos por base de datos.

Base de datos 
Número  

de artículos

Dialnet 6

SciELO 4

Redalyc 8

Google Académico 14

APA PsycNet 10

PDF Drive 6

Repositorio Ruidera-UCLM 1

Repositorio PUCP 1

Fuente: Elaboración propia.

Dentro de las categorías de análisis se en-
cuentran: acepción de EP y RE; esta categoría 
tiene como finalidad establecer un panorama 
de las diversas nociones de los dos concep-
tos, para de esta manera lograr una compren-
sión conceptual a partir de las definiciones de 
distintos autores. 

La categoría bidireccionalidad y unidirec-
cionalidad va a permitir reconocer las dife-
rentes direccionalidades que pueden tomar 
los EP en relación con la RE infantil y el rol de 
cada uno de los actores dentro del proceso 
de crianza (cuidadores/niño). El apartado de 
mutación y variabilidad de los EP, dará luces 
para establecer la dirección de incidencia de 
los EP sobre la RE.

Revisión analítica

Acepción de estilos parentales 

Para comenzar se definirá el concepto 
de los EP estudiado desde sus inicios por 
Baumrind (1967), quien refiere que “son 
comprendidos como una forma manifiesta en 
que los padres y madres ejercen el proceso 
de normatización y el manejo de autoridad 
en sus hijos los cuales fomentan la autorre-
gulación en los mismos” (p. 788); dicha au-
toridad promueve de manera intencional la 
autorregulación en los niños. En esta misma 
línea, Maccoby (1983) adoptan un equivalen-
te del término EP, el cual llamaron “estilos 
de crianza o pautas de crianza”, fue descrito 
como las formas en que los padres o cuida-
dores se comunican con el niño, el tipo de cli-
ma emocional; esto forma una constelación 
de actitudes acerca del niño, y se puede ob-
servar en los comportamientos de los padres 
o cuidadores. 

De esta manera, los estilos de crianza re-
presentan la forma de actuar de los padres o 
cuidadores frente a la educación de los niños 
y por medio de estos se constituyen en los 
niños hábitos, costumbres y actitudes que 
van a intervenir en su desarrollo psicoemo-
cional a corto y largo plazo (López y Trujillo, 
2012; Esteve, 2005). Por otro lado, Darling y  
Steinberg (1993) adoptan el concepto de 
“prácticas educativas” y mencionan que son 
aquellas habilidades más frecuentes que 
efectúan los padres frente al comportamien-
to de sus hijos. En esta misma línea, López y  
Vesga (2009) estiman que las prácticas edu-
cativas empleadas por los padres tienen im-
pacto en el desarrollo emocional de los niños.

Ante las diferentes teorías acerca de los 
EP, en este estudio se decidió profundizar 
en la teoría propuesta por Diana Baumrind 
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(1967, 1975), según Henao y García (2009) es 
la investigación más reconocida en cuanto a 
los estilos de educación parental. Baumrind 
definió los EP como la manifestación de los 
padres respecto a la forma como llevan a 
cabo el proceso de normatización y manejo 
de autoridad sobre los hijos. Según Baumrind 
los EP se clasifican en tres formas: autorita-
rio, permisivo y autoritativo o democrático  
(García et al., 2014; Izzedin y Pachajoa, 
2009). El estilo autoritario se caracteriza por 
la existencia de poca comunicación y afecto 
hacia sus hijos, ejerciendo un alto nivel de 
control. Los padres permisivos son flexibles, 
careciendo de control y con aumento en afec-
tividad y comunicación. Mientras que el estilo 
democrático se distingue por la existencia de 
límites claros y con argumento, además de 
la presencia de afectividad y comunicación  
(Carrillo et al., 2018; Montoya et al., 2016; 
García et al., 2014; Álvarez, 2010; López y  
Vesga, 2009; Zarra-Nezhad et al., 2015;  
Martínez, 2005; Muñoz, 2013; Jorge y Gonzá-
lez, 2017; Pinta et al., 2019; Aldana y Siena, 
2018; Delgado, 2019; Ruiz de Miguel, 1999).

Sin embargo, la teoría de Maccoby (1983) 
le suma un estilo diferente a los propues-
tos por Baumrind (1966). Así, estos autores 
proponen cuatro EP a partir de dos dimen-
siones: afecto/comunicación y control/es-
tablecimiento de límites (como se citó en 
Capano y Ubach, 2013, p. 87). A partir de 
estas dimensiones se desarrollan cuatro EP: 
el autoritario, el permisivo, el democrático y  
el negligente. Otras investigaciones estable-
cen que los anteriores autores lo que hicieron 
fue reformular el estilo permisivo, dividiéndo-
lo en dos: el permisivo-indulgente y permisivo- 
negligente. El primero se refiere a padres 
que muestran una indiferencia frente al tipo 
de conductas de sus hijos, ya sean positivas 
o negativas, mostrando pasividad ante ello. 
El segundo hace relación a padres que no se  

implican en la crianza de los hijos, mostrando 
una actitud fría con una suma de maltratos 
(Losada et al., 2019; Ruiz de Miguel, 1999; Ca-
rrillo et al., 2018; Esteve, 2005; Kim y Rohner, 
2002; Raya et al., 2009).

Por otra parte, en los años noventa,  
Darling y Steinberg (1993) plantearon un nue-
vo modelo en el que existían dos niveles de 
estudio diferentes respecto a la influencia  
de los padres sobre los hijos. En el primer ni-
vel se situaría el estilo educativo parental y 
en el segundo nivel las prácticas parentales 
con las que se manifestaba ese estilo (Jorge 
y González, 2017). Por otro lado, estos auto-
res citan a Palacios (1999) quien propone un 
modelo de construcción conjunta de los EP 
donde establece que la relación padres e hi-
jos es bidireccional y estos estilos solo toman 
eficacia si se adecúan a la edad de los niños y 
promocionan su desarrollo.

De acuerdo con lo mencionado, los EP tie-
nen relación con la RE de los niños; por esta 
razón, se hace pertinente tener una claridad 
y comprensión del concepto de regulación 
emocional. Para ello, en la siguiente cate-
goría se abordará la acepción de RE, la cual 
abarcará diversas perspectivas teóricas.

Acepción de regulación emocional 

 El término regulación emocional es enten-
dido como la capacidad que debe aprender 
un sujeto para reconocer sus emociones y 
lograr controlarlas, expresarlas de una ma-
nera adecuada y adaptativa frente a situacio-
nes específicas de su vida cotidiana (Piñeres 
y Siena, 2018). Además, se encontró que el 
término RE es abordado de diversas mane-
ras, tomando sinónimos para referirse a él 
tales como: control emocional y autorregula-
ción emocional. Pinta et al. (2019) establecen 
que el control emocional son las facultades,  
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destrezas y habilidades para hacer un uso re-
flexivo de sus emociones, adoptando un con-
trol sobre su sentir. Por su parte, Losada et al. 
(2019) proponen que la autorregulación emo-
cional es la capacidad de un sujeto de alterar 
su conducta frente a las exigencias de situa-
ciones específicas. Otros autores definieron 
la RE como una capacidad que beneficia el 
funcionamiento del sujeto en su entorno so-
cial; afirman que la RE es la capacidad de 
procesar información sobre los sentimientos 
propios y ajenos; dicha información se con-
vierte en una guía para que el niño logre un 
funcionamiento social efectivo al tener con-
trol sobre el entorno y sobre conductas y pro-
cesos fisiológicos asociados a las emociones 
(Mayer et al., 2008; Mayer, 1999).

Por otra parte, Goleman (1995, 1996) y del 
Valle (1998) definieron la RE desde una mira-
da biopsicológica, acuñaron el término de in-
teligencia emocional, definido como aquella 
habilidad que tienen los seres humanos para 
reconocer sus emociones y las de los demás, 
de motivarse y manejar acertadamente las 
relaciones interpersonales. Dentro de la in-
teligencia emocional existe un componente 
de control emocional que es una habilidad 
que le permite al ser humano manejar y res-
ponder frente a las emociones de forma ade-
cuada, teniendo estrategias para afrontarlas 
dependiendo de la situación social en la que 
se encuentre. En esta misma línea, Thompson 
(1994) y Gross (1998, 1999) refieren que la RE 
consiste en un proceso en el cual las perso-
nas intervienen en las emociones teniendo 
conciencia de ellas, identificando cuándo se 
experimenta la emoción y cómo se expresa. 
Años más tarde, Gardner (1983, 2004) pre-
senta su teoría de inteligencias múltiples y 
menciona que existen siete tipos de inteligen-
cia: inteligencia lingüística, inteligencia lógi-
ca, inteligencia musical, inteligencia visual- 
espacial, inteligencia cinestésica, inteligencia 

interpersonal e inteligencia intrapersonal. 
Esta última hace alusión a la RE, dado que le 
permite a la persona comprenderse a sí mis-
mo, sus emociones, sentimientos, para luego 
tener control sobre ellos. Además, Baumrind 
(1966) utilizó el término de autorregulación 
para referirse a “los derechos de un bebé a vi-
vir libremente”; es decir que la RE en un suje-
to se logra cuando el mismo es capaz de pro-
cesar información sobre sus pensamientos y 
necesidades (sin que se le obligue a hacerlo) 
para posteriormente implementar estrategias 
de autocontrol que le sirvan para implantar 
sus propias normas de comportamiento.

Estilos parentales  
y regulación emocional 

Los EP guardan relación con la RE debido a 
que, dependiendo del estilo y calidez paren-
tal que los padres adopten para llevar a cabo 
el proceso de normatización en sus hijos, se 
va a generar el desarrollo de potencialidades 
afectivas, cognitivas y sociales en los mismos 
y por ende promoverá en ellos el reconoci-
miento y regulación de sus emociones tan-
to positivas como negativas. Así, Baumrind 
(1966) identifica que las reglas que imponen 
los EP se logran por medio del uso de la razón 
(mediados por los reforzadores o castigos); 
en ese sentido, los EP que ejercen autoridad 
racional frente a las relaciones complejas 
de sus hijos van a favorecer en los niños un 
aprendizaje y modificación de emociones y 
conductas más aceptables (obediencia) para 
diferentes situaciones de su vida diaria. 

Así, se debe tener en cuenta que el exceso 
de exigencias y altas demandas por parte de 
los padres o cuidadores se caracterizan por 
ser restrictivos y represivos mediante el uso de 
castigos físicos, lo que dificulta de alguna ma-
nera los procesos de RE de sus hijos, lo que los 
hace rebeldes y agresivos (Baumrind, 1966). 
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Es así como se puede evidenciar que la 
normatización de forma racional (teniendo 
en cuenta el afecto parental al momento de 
imponer normas) les permite a los niños la 
interiorización de respuestas más adaptati-
vas frente a su contexto y estas respuestas 
suelen ser generadas por medio de la RE, que 
de alguna manera capacita a los niños para 
enfrentar situaciones conflictivas (Suárez y 
Vélez, 2018; Richaud, 2005; Capano y Ubach, 
2013). Por el contrario, una normatización 
irracional le impide al niño muchas veces ad-
quirir conocimiento sobre la manera adecua-
da de responder ante la interacción con sus 
pares, o a demandas o conflictos que se le 
presenten en su diario vivir (Baumrind,1966).

Sin embargo, ante dicha teoría de 
Baumrind, diferentes autores han deducido 
que el EP permisivo indulgente les facilita a 
los niños lograr una RE, debido a que se ca-
racteriza por la sensibilidad frente a sus ne-
cesidades, pudiendo resolver los problemas 
que se le presenten en la vida cotidiana; lo 
cual conlleva a la autonomía, la comunicación 
asertiva, el aprendizaje de sus emociones y 
por ende una manera adecuada de responder 
a situaciones específicas de su contexto so-
cial (Álvarez, 2010; Pinta et al., 2019; Piñeres 
y Sienna, 2018; Ruiz de Miguel, 1999; Henao y 
García, 2009; Zarra-Nezhad et al., 2015; Solís 
y Manzanares, 2018; Izzedin y Pachajoa, 
2009; Varela et al., 2015; Muñoz, 2013).

Así, se considera que el EP autoritativo 
(democrático) estimula en los niños la im-
plementación de estrategias y destrezas de 
regulación para sus emociones, ya que el 
cuidador se interesa mayormente en el acom-
pañamiento, en el apoyo y no en las dificul-
tades de ellos, lo que favorece el desarrollo 
de dicha RE (Baumrind, 1967; Álvarez, 2010;  
Pinta et al., 2019; Montoya et al., 2016; Tur, 
2014; Piñeres y Sienna, 2018; Ruiz de Miguel, 

1999; Henao y García, 2009; Zarra-Nezhad et 
al., 2015; Solís y Manzanares, 2018; Izzedin 
y Pachajoa, 2009; Varela et al., 2015). Mien-
tras que el EP autoritario, se considera que al 
establecer una disciplina estricta y rígida difi-
culta que los hijos puedan llegar a compren-
der aquellas normas que inducen a la culpa 
o amenaza y genera una respuesta condicio-
nada en los niños, la cual los limita a realizar 
nuevamente una conducta que recibió un cas-
tigo, pero también les impide tener un cono-
cimiento sobre las posibles alternativas para  
dicha conducta. Por ende, este tipo de prác-
ticas le impiden al niño formar estrategias de 
RE, puesto que limitan la posibilidad de explo-
rar conductas alternativas (Baumrind, 1967).

Unidireccionalidad  
y bidireccionalidad

Unidireccionalidad y bidireccionalidad son 
términos a tener en cuenta a la hora de ha-
blar sobre EP, dado que el primer término es 
utilizado implícitamente dentro de las inves-
tigaciones haciendo alusión a que los EP im-
pactan e influyen en el desarrollo emocional 
(incluida la regulación de emociones), inde-
pendientemente de las características indivi-
duales de los niños; es decir que desde esta 
perspectiva el niño cumple un rol pasivo. Para 
dar soporte a lo anterior, las investigaciones 
muestran que los EP utilizados por los pa-
dres o cuidadores para el proceso de norma-
tización y crianza de los niños determinaban 
el desarrollo emocional y el control que los 
niños les dieran a sus emociones (Aldana y  
Siena, 2018; Losada et al., 2019; Henao y 
García, 2009). Así, Henao y García (2009)  
citan a Darling y Steinberg (1993), quienes 
establecen:

Se considera que las prácticas educativas que 
los padres y madres ponen de manifiesto den-
tro del núcleo familiar, han de tener impacto 
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en el desarrollo de sus hijos e hijas, indepen-
diente de las características psicológicas que 
tenga el niño o la niña. (p. 4)

Por otro lado, en cuanto al tema de bidi-
reccionalidad, en la revisión de antecedentes 
también se pudo ver que se plantea que los 
EP y su incidencia en el desarrollo de la re-
gulación de emociones depende no solo de 
la forma del EP, sino que hay una mediación 
de los atributos que conforman al individuo. 
Para lo anterior, Losada et al. (2019) citan a 
Raznoszczyk et al. (2006), quienes sostienen 
que “la regulación emocional es fundamen-
tal en los primeros años de vida, consideran 
que el bebé al nacer posee una capacidad 
de regulación, pero muy frágil y escasa, por 
ello necesita del ambiente cuidador que le 
posibilite la regulación” (p. 10). En el proceso 
bidireccional los niños cumplen un papel ac-
tivo, donde su desarrollo emocional no solo 
depende de la forma en que los padres o cui-
dadores implementan las normas e imponen 
autoridad para el proceso de crianza, sino 
que los niños tienen unas características per-
sonales que, unidas al acompañamiento que 
le brinden sus padres, se complementan en el 
transcurso del desarrollo emocional (Losada 
et al., 2019; Jorge y González, 2017; Robledo 
y García, 2008).

Mutabilidad y variabilidad  
de los estilos parentales 

Teniendo en cuenta que los EP son inter-
pretados como las diferentes formas que los 
padres o cuidadores adoptan para llevar a 
cabo el proceso de educación de los niños, es-
tos no son inmutables, dado que ellos se for-
man, se construyen y cambian dependiendo 
de las circunstancias, vivencias y desarrollo o 
etapa en que se encuentren los niños. Jorge 
y González (2017) proponen que los EP se 
transforman según las circunstancias, tiempo 

y desarrollo de los hijos. En este mismo orden 
de ideas, Losada et al. (2019) establecen que: 
“los estilos parentales son generalmente mix-
tos y van cambiando, ya que varían según el 
momento evolutivo del niño y con el paso del 
tiempo” (p. 5). Además, cabe mencionar que 
la mutabilidad de los EP también se presen-
cia dependiendo del género, etapa evolutiva 
y características en las que se encuentre el 
niño (Jorge y González, 2017; Losada et al., 
2019; Delgado, 2019; Aldana y Siena, 2018).

Por otro lado, se pudo identificar la variabi-
lidad de los EP, dado que estos se construyen 
con base en la cultura, valores y creencias, en-
tre otros aspectos que hacen parte de la cons-
titución del ser humano (Izzedin y Pachajoa, 
2009; Robledo y García, 2008). Delgado 
(2019) afirma que: “Los padres a menudo tie-
nen diferentes estilos de crianza en función 
de la cultura, las características personales y 
la forma en que se criaron” (p. 9). De igual for-
ma, Aldana y Siena (2018) estipulan que “los 
estilos de socialización parental en cada nú-
cleo familiar son diferentes en su proceso de 
crianza” (p. 4). Por esta razón, al hablar de los 
EP se debe tener en cuenta su carácter muta-
ble y variable.

Dificultades y limitaciones

El establecer un único término para refe-
rirse al objeto de estudio fue una dificultad 
que se presentó a la hora de la revisión do-
cumental, dado que, al leer algunos docu-
mentos, se evidenció que varios de los au-
tores utilizaban el término estilos parentales 
indiscriminadamente, ocasionando sesgos a 
la hora de interpretar y comprender el con-
cepto (Henao y García, 2009; Jorge y Gonzá-
lez, 2017; Losada et al., 2017). Para ello, ha-
cen uso de las frases “estilos de interacción 
familiar”, “estilos parentales”, “prácticas 
educativas” y “formas de interacción fami-
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liar”. Así mismo, Jorge y González (2017) en 
su artículo se refieren al fenómeno de inves-
tigación de dos formas diferentes: “pautas 
de crianza” y “prácticas de crianza”, sin ha-
cer una distinción o aclaración entre ambos 
conceptos que facilite la comprensión del 
lector. La anterior dificultad se pudo percibir 
en la mayoría de artículos revisados, lo cual 
da cuenta de que los EP deben ser estudiados 
con más detalle para establecer con claridad 
el concepto y distinguirlo de otros términos 
que, aunque hacen parte de la estructura-
ción de los EP, no son sinónimos de ellos. 
Para dar fundamento a lo anterior, Losada 
et al. (2019) estipulan que “en la interacción 
entre distintas variables que se ponen en jue-
go en las prácticas educativas, tales como co-
municación, afecto y control entre sus miem-
bros, se van a configurar los distintos estilos 
educativos” (p. 2). Con esto se puede anali-
zar que las prácticas educativas difieren de 
los EP, ya que son un componente estructural 
para los mismos y el término no debe ser usa-
do como semejante a ello.

En cuanto al término regulación emocional 
también se encontraron diversas formas para 
referirse a él como: control emocional, regu-
lación emocional, manejo emocional y auto-
rregulación emocional. Estas cuatro formas 
se utilizaban en los artículos, sin establecer 
un único término que facilitara la compren-
sión conceptual del lector. Sin embargo, cabe 
mencionar que durante la revisión se pudo 
analizar que las diferentes formas de referirse 
a la RE proporcionan una similitud conceptual 
dado que las acepciones van encaminadas a 
establecer que la RE —o las otras formas de 
nombrar la temática— es la capacidad que tie-
ne el individuo para hacer uso de sus emocio-
nes reflexivamente, interviniendo intencional-
mente para obtener control sobre las mismas, 
lo que contribuye a alterar la conducta frente 
a las exigencias de situaciones específicas 

(Pinta et al., 2019; Delgado, 2019; Carillo 
et al., 2018; Losada et al, 2019; Jorge et al., 
2017; Aldana y Siena, 2018; Zarra-Nezhad et 
al., 2015; Henao y García, 2009).

Conclusiones y recomendaciones 
Durante la revisión bibliográfica se logró 

comprender que los EP son las diversas for-
mas en las cuales se relacionan los padres 
con los hijos para el proceso de crianza. Es-
tos resultan esenciales para la RE en los ni-
ños, dado que a partir de estas interacciones 
se proporciona el desarrollo de habilidades 
afectivas, cognitivas y sociales que a su vez 
promueven el reconocimiento, control y ex-
presión de emociones (Pinta et al, 2019;  
Losada et al., 2019; Zarra-Nezhad et al., 
2015). Cabe mencionar que, cuando el sujeto 
logra tener una capacidad de intervenir sobre 
sus emociones, alterando su comportamien-
to ante situaciones específicas, esto le facilita 
la adaptación en su medio-entorno para así 
responder de forma adaptativa a situaciones 
estresantes que conlleven a una activación 
emocional y por ende requiera de un proceso 
de regulación.

 Los EP pueden ser de tipo racional e irra-
cional, siendo los primeros facilitadores para 
el desarrollo de la RE infantil; dado que, cuan-
do se establecen normas racionales acompa-
ñadas de afectividad, teniendo en cuenta el 
lugar del niño en el proceso de crianza, se con-
tribuye al desarrollo de habilidades de auto-
control que ayudan a la reflexión intencional 
de las emociones (Zarra-Nezhad et al., 2015). 

Por otro lado, los EP irracionales, caracte-
rizados por el establecimiento de normas se-
veras y castigos, pueden llegar a ser una ba-
rrera para que el niño desarrolle la capacidad 
de controlar sus emociones, debido a que in-
hiben la posibilidad de expresarse, ya que su 
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forma irracional de establecer la autoridad en 
el proceso de crianza restringe la posibilidad 
de cuestionar y tomar decisiones.

De igual manera, cabe mencionar que di-
versas investigaciones tienen problemas para 
establecer un único término para referirse a 
las temáticas de EP y RE. Esto podría gene-
rar sesgos dado que no existiría una claridad 
conceptual que permita abordar con rigor 
científico problemáticas sociales que se den 
a partir de los EP y la RE. Por esta razón, se 
recomienda para próximas investigaciones 
hacer una distinción detallada de las diversas 
formas de referirse a los términos para posi-
bilitar una claridad conceptual en el lector. 

A partir de la categoría titulada “Muta-
ción y variabilidad de los estilos parentales” 
se pudo identificar que los EP cambian en el 
tiempo y en esto influyen diferentes aspectos 
como: circunstancias, vivencias y desarrollo o 
etapa en que se encuentren los niños. Lo an-
terior se debe tener en cuenta en el proceso 
metodológico de investigaciones aplicadas 
puesto que es importante reconocer la varia-
bilidad de los EP y el momento evolutivo en el 
que se encuentra el niño para evitar sesgos 
en los resultados obtenidos. 

Finalmente, se recomienda para próximas 
investigaciones problematizar acerca de la 
tendencia de referirse a los EP como formas 
de interacción que establecen los padres con 
sus hijos, dado que en Colombia, dentro de 
las familias, los cuidados de los niños no 
siempre están bajo la responsabilidad de los 
padres sino que existen otros parientes que 
se encargan de este proceso, debido a que la 
familia en el contexto nacional ha vivenciado 
cambios a través del tiempo que han modifi-
cado su estructura y dinámica. Ante ello, en 
las estadísticas se ha evidenciado un incre-
mento del 28,7 % de hogares compuestos 

y extensos, los cuales son conformados por 
padres e hijos, más parientes o amistades; 
estos últimos en varias ocasiones toman el 
rol de cuidadores de los menores de edad, 
debido a las demandas laborales y domésti-
cas que los padres de los niños puedan te-
ner (Departamento Nacional de Planeación 
[DNP], 2014).
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Resumen
La habilidad humana para cuestionar su 

existencia por medio de una voluntad desa-
fiante e insaciable de auténtica libertad, es la 
característica más resaltable de esta novela 
fabulada de Richard Bach. En ella se relata la 
historia de Juan Salvador Gaviota, quien se 
desprende de los determinismos y ataduras 
de la bandada de la que hace parte, para con-
vertirse en un símbolo de libertad que guía a 
las demás hacia el logro de sus propias pro-
yecciones. Bajo esta experiencia personifica-
da por la gaviota y de la mano del existencia-
lista Jean Paul Sartre, el presente escrito trata 
sobre el sentido de la libertad sobre la con-
ciencia de sí mismo, la esencia de esta última 
en el marco de las relaciones y la responsabili-
dad que implica este compromiso de libertad.
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Abstract
Human ability to question his existence 

through a defiant and insatiable will 
for authentic freedom is the most out- 
standing characteristic of this fabled novel by  
Richard Bach. It recounts the story of Jonathan  
Livingston Seagull, who breaks free from the 
determinisms and ties of the flock of which he 
is a part, to become a symbol of freedom that 
guides others towards the achievement of 
their own projections. Under this experience 
personified by the seagull and by the hand 
of the existentialist Jean Paul Sartre, this pa-
per deals with the meaning of freedom over 
self-consciousness, the essence of the latter 
within the framework of relationships and the 
responsibility that this commitment to free-
dom implies.
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Después de un panorama de identidad, 
exilio, encuentro, resignificación y, ubicados 
en la tercera parte de la obra de Richard Bach, 
se pueden considerar los sucesos de una ga-
viota que se desprende de las convenciones 
de la bandada de la que hace parte, para lo-
grar su mayor sueño: el de volar sin límite de 
espacio o tiempo, convirtiéndose en un sím-
bolo que guía a los demás hacia el logro de 
sus proyecciones. Estos sucesos permiten 
el acercamiento actual a realidades como el 
tiempo, el sujeto, su libertad y su conciencia, 
que según Sartre arrojan al hombre al mun-
do, y permiten el compromiso con el mismo 
en fidelidad a un principio indiscutible de su 
filosofía: la libertad (Franco, 2019).

De acuerdo con esto, y con el propósito de 
desarrollar el sentido que tiene la libertad so-
bre la propia conciencia según el pensamien-
to de Sartre, este ensayo, a modo procesual, 
se aproxima al pensamiento del filósofo, en 
torno a la relación existencial del hombre con 
la conciencia de sí mismo y en relación con 
su contexto, así como también a la esencia de 
sus relaciones y su responsabilidad frente al 
compromiso que lo precede: la libertad. Esta 
aproximación sucederá en alternancia con al-
gunas de las máximas de la obra literaria en 
cuestión, que permiten la confrontación con 
la filosofía a la que Sartre llama condena:

Es a través de la angustia que el ser humano 
capta la libertad, que se sabe libre, que toma 
conciencia de que puede tratar de huir de ella, 

pero que será inútil, que está condenado a 
ser libre. Podrá estar prisionero, podrá estar 
restringido, podrá estar limitado, podrá estar 
de todas las maneras posibles, pero no podrá 
dejar de ser libre. (Abello, 2011)

En este sentido, abordar el tema de la li-
bertad será posible en la medida en que se 
vaya acercando el pensamiento hacia una 
perspectiva cada vez más completa de la con-
ciencia; esto como consecuencia de la fuerza 
que habita en el hombre para cuestionar su 
existencia, junto a una voluntad desafiante 
e insaciable de auténtica libertad. Además, 
este ejercicio será objetivo si se logra en un 
ambiente lleno de determinismos y ataduras, 
que describen, también, algunas de las carac-
terísticas más resaltables de esta novela fa-
bulada de Richard Bach. 

Hay que mencionar, además, que la capa-
cidad crítica del pensamiento es uno de los 
elementos fundamentales en el desarrollo de 
la conciencia de sí mismo, ya que esta es sig-
no de madurez, de proyección y objetividad; 
es evidencia del trabajo sincero por la propia 
realización, es garantía de estabilidad perso-
nal, así como también es indispensable para 
existir como un auténtico ser en relación. En 
palabras de Pérez Valera (1992): “Conciencia 
es la presencia del sujeto a sí mismo” (p. 163).

El hombre al tener la posibilidad de decidir 
por sí mismo de sí mismo, establece una iden-
tidad entre sujeto y libertad, manifestándose  

—Cada uno de nosotros es en verdad una idea 
de la Gran Gaviota, una idea ilimitada de la 

libertad —diría Juan por las tardes,  
en la playa—, y el vuelo de alta precisión  
es un paso hacia la expresión de nuestra 

verdadera naturaleza.

(Bach, 1986, p. 22)
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—respecto a esta última— la radicalidad de 
su inmanencia, desde la cual el hombre tras-
ciende toda la naturaleza y sus procesos, y a 
sí mismo. En este sentido, la libertad se ejerce 
más allá de las situaciones que la precondicio-
nan; antes bien, en sí misma está orientada 
esencialmente hacia y para el futuro. (Ábrigo 
Otey, 2006)

A su vez, aquel que en conciencia asume 
la vida y la eleva a su máxima potencia por la 
exigencia personal que se imprime, sumado a 
la manera coherente de vivir los riesgos y las 
posibilidades que esto conlleva y, además, en 
una experiencia de relación constante, madu-
ra y responsable, es un ser libre. Esto resig-
nifica y genera la transformación del entorno 
inmediato en un estado diferente, de acuer-
do con el grado de conciencia desarrollado 
en cada uno. Así mismo se confirma que, si 
el hombre es lo que él libremente hace de sí 
mismo, entonces, no solo se hace responsa-
ble de sí, sino de toda la humanidad, porque 
cada uno de sus actos se relaciona con la 
esencia del otro. 

El ser humano es “trascendente”: es un ser 
volcado sobre el mundo para transformarlo, 
está “condenado” a la actividad, es responsa-
ble de que las cosas marchen, de que los obje-
tos del mundo y de la vida sigan en el estado 
en que están o pasen a un estado diferente. 
(Echeverría, 2006)

El hombre es, ante todo, un proyecto, es decir, 
será por encima de todo: lo que haya proyec-
tado ser. Entonces, no sólo es responsable de 
sí mismo, sino de toda la humanidad. Porque 
cada acto del hombre, toca de lleno a toda la 
humanidad. (Gordillo, 2009)

Ese es precisamente el contexto en el que 
las gaviotas de la novela de Bach se desen-
vuelven. Una vez asumido el exilio y el deseo 
de conseguir su verdadera identidad, única 
ruta para ser libres, entran en un desconocido 

proceso, al que se podría atribuir la palabra 
“espiritual”, en el que sobrevolando sus pro-
pios límites van descubriendo la inexistencia 
de los mismos, así como también, van des-
cubriendo junto a su verdadera naturaleza, 
otros límites que valientemente y, en el marco 
de las relaciones, pueden ir superando: “No 
creas lo que tus ojos te dicen. Sólo muestran 
limitaciones. Mira con tu entendimiento, des-
cubre lo que ya sabes, y hallarás la manera de 
volar” (Bach, 1986, p. 28).

Dentro del grupo de gaviotas exiliado que 
ha emprendido la nueva forma de vida, se 
presenta Pedro, que, dentro de los alumnos 
de Juan, tiene características inspiradoras e 
importantes al punto de la perfección; sin em-
bargo, su devastador deseo de aprender a vo-
lar es la descripción más acertada que puede 
hacerse de esta gaviota, a la que Juan tendrá 
que recordarle siempre sobre el rechazo de 
todo lo que represente un límite en el proceso 
de búsqueda y conquista de la libertad.

¿Por qué será —se preguntó Juan, perplejo— 
que no hay nada más difícil en el mundo que 
convencer a un pájaro de que es libre, y de que 
lo puede probar por sí mismo si sólo se pasara 
un rato practicando? ¿Por qué será tan difícil? 
(Bach, 1986, p. 27)

Sin embargo, en el camino de conciencia 
y libertad no basta con el deseo de apren-
der, así este sea devastador, como sucede en 
Pedro Gaviota, es preciso creer que aquello 
que surge como una simple idea de perfec-
ción, “puede ser tan real como el viento y las 
plumas” (Bach, 1986, p. 22). Esto permite de 
nuevo el paralelo y relación con el pensamien-
to de Sartre; él insiste en que la conciencia es 
la actitud constante que nos remite al mun-
do en intención pura y auténtica libertad; por 
esto, afirmando también que, en plenitud de 
conciencia la existencia precede a la esencia, 
confirma que el hombre se encuentra, surge 
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en el mundo, y luego sí, se define (Gordillo, 
2009).

De esta manera, libertad y futuro del hombre 
también se identifican, en cuanto que el hom-
bre tiene futuro sólo por razón de su libertad; y 
al revés, la libertad, en cuanto esencialmente 
orientada hacia el futuro, conduce al hombre 
más allá de cuanto es y ha sido. Ahora bien, 
al establecerse una identidad entre libertad y 
futuro, la responsabilidad se manifiesta como 
la esencia constitutiva de una libertad-para. 
(Ábrigo Otey, 2006)

En definitiva, este proceso de encuentro e 
identidad lleva a las gaviotas en exilio a defen-
der sus propios anhelos, implica capacidad 
de decisión y auténtica responsabilidad en 
esta elección asumida. Lo dirá Juan Salvador 
 en una de sus tantas lecciones sobre la Gran 
Gaviota, en este caso dirigiéndose a Esteban: 
“Tienes la libertad de ser tú mismo, tu verda-
dero ser aquí y ahora, y no hay nada que te lo 
pueda impedir” (Bach, 1986, p. 25). 

Otra de las implicaciones que tiene la li-
bertad es, además, la necesaria renuncia de 
las propias seguridades para emprender ru-
tas desconocidas hacia lo que es en esencia 
la naturaleza del ave, pero, hacia lo que sola-
mente unos pocos tienen la valentía de llamar 
verdad y luchar por conseguirla. Dice Sartre: 
“La conciencia se elige a sí misma como de-
seo” (como se citó en Strathern, 2014). En 
otras palabras, la conciencia en realidad se 
crea a sí misma por medio de sus elecciones. 

Considerando entonces que el hombre, 
consciente de sí mismo, puede dilatar su 
capacidad de entendimiento y afectividad 
para asumir la conciencia de sus relaciones, 
así como la responsabilidad sobre su pro-
pio ser y sobre la humanidad, el “nada más 
que la conciencia” de Sartre deja en suspen-
so el intelecto, pero su visión de la realidad  

desnuda, viscosa, obscena, lleva la carga de 
las emociones (Strathern, 2014, p. 22). “Si so-
mos fieles a nuestra propia conciencia, la po-
sición de Sartre es defendible. Es mi destino, 
y haré con él lo mejor que pueda; si soy libre 
de cambiar mi vida, debo ser responsable de 
ella” (Strathern, 2014, p. 25).

—¡Mirad a Pedro, a Terrence, a Carlos Rolando, 
a Mario Antonio! ¿Son también ellos especia-
les y dotados y divinos? No más que vosotros, 
no más que yo. La única diferencia, realmente 
la única, es que ellos han empezado a com-
prender lo que de verdad son y han empezado 
a ponerlo en práctica. (Bach, 1986, p. 25)

Surge, así mismo, en la correspondencia 
entre deber y sujeto la práctica de la liber-
tad. Y es que solo bajo la mirada de la idea 
de “responsabilidad” podemos concebir la 
libertad “moderna” que al punto de la auto- 
nomía hace garante el ejercicio de la liber-
tad, con una interioridad propia de cada su-
jeto, logrando construir su esencia como ser 
humano (Franco, 2019); es decir, sin la res-
ponsabilidad, la libertad permanecería in-
comunicada, encerrada en sí misma, sin po-
sibilidades de interpelar al hombre para su 
realización mediante la transformación del 
mundo, pudiendo, en virtud de esa misma in-
comunicabilidad, degenerar en arbitrariedad 
(Ábrigo Otey, 2006).

Adicional a esto, comprendidos los aspec-
tos que describen la conciencia de sí mismo, 
la responsabilidad que esto implica y el eco 
relacional que surge, ahora con respecto a la 
conciencia de las relaciones como se ha pro-
puesto desde el inicio, surge la responsabili-
dad de la conciencia sobre los demás:

Y así ocurrió que, aquella mañana, aparecieron 
desde el Oeste ocho de ellos en formación de 
doble-diamante, casi tocándose los extremos 
de las alas. Sobrevolaron la Playa del Consejo 
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de la Bandada a doscientos cinco kilómetros 
por hora, Juan a la cabeza, Pedro volando con 
suavidad a su ala derecha, Enrique Calvino 
luchando valientemente a su izquierda. Enton-
ces la formación entera giró lentamente hacia 
la derecha, como si fuese un solo pájaro... de 
horizontal a... invertido a... horizontal, con el 
viento rugiendo sobre sus cuerpos. Los graz-
nidos y trinos de la cotidiana vida de la Ban-
dada se cortaron como si la formación hubiese 
sido un gigantesco cuchillo, y ocho mil ojos de 
gaviota les observaron, sin un solo parpadeo. 
Uno tras otro, cada uno de los ocho pájaros as-
cendió agudamente hasta completar un rizo y 
luego realizó un amplio giro que terminó en un 
estático aterrizaje sobre la arena. Entonces, 
como si este tipo de cosas ocurriera todos los 
días, Juan Gaviota dio comienzo a su crítica de 
vuelo. (Bach, 1986, p. 23)

Es por eso que esta responsabilidad per-
sonal o colectiva debe considerarse siempre 
en el marco de la capacidad de elección que 
el hombre recibe como don y gracia. Este se 
relaciona indiscutiblemente con la libertad 
que, a su vez, es don y derecho. Así lo afirma 
Diderot cuando, en el marco de las relaciones 
advierte: “Ningún hombre ha recibido de la 
naturaleza el derecho a mandar sobre los de-
más. La libertad es un don, y cada individuo 
tiene el derecho a gozar de ella tan pronto 
como goza de la razón” (Diderot, 2012).

Es así como toda la filosofía sartreana se 
centra en la libertad del individuo para elegir. 
Al hacerlo, se elige a sí mismo. Y esta liber-
tad permanece incluso cuando el individuo 
se encuentra en una situación histórica en la 
que aparece como cautivo (Strathern, 2014, 
p. 29). Aquí, la filosofía hace eco del hombre, 
con su fe apasionada en la libertad y en la au-
tonomía personal, pero siempre en relación 
con su contexto, en un proceso de superación 
de determinismos y de propios niveles de 
conciencia, cuya necesidad es inevitable, ya 
que son el norte para la proyección en benefi-
cio responsable de su propio contexto:

Si me estás viendo ahora, es obvio que no has 
muerto, ¿verdad? Lo que sí lograste hacer fue 
cambiar tu nivel de conciencia de manera algo 
brusca. Ahora te toca escoger. Puedes quedar-
te aquí y aprender en este nivel —que para 
que te enteres, es bastante más alto que el 
que dejaste—, o puedes volver y seguir traba-
jando con la Bandada. (Bach, 1986, p. 26)

A pesar de este esfuerzo de conquista y 
reconquista incesante de libertad, esta nun-
ca está ganada; la conciencia debe renovarse 
diariamente, y más aún cuando tiene implica-
ciones de orden social. 

La conquista de la libertad personal es un 
ejercicio de responsabilidad con todos, de 
reconocimiento del otro y de comprensión 
de las dimensiones que pueden tomar las  
acciones y decisiones personales, ya que to-
das ellas tienen influencia directa en el ámbi-
to social (Gordillo, 2009). Mas no se trata tan 
solo de ejercer la conciencia sobre sí mismo y 
percatarse de su influencia y repercusión so-
cial, es preciso, además, reconocer el riesgo 
del error sobre la propia conciencia, cuando 
sin moderación se practican deseos incluso 
loables que empujan a los hombres a realizar 
actos censurables. 

¡Tan maravilloso es el poderío de la concien-
cia! la cual nos traiciona, nos acusa y nos com-
bate, y a falta de extraño testigo nos denuncia 
contra nosotros mismos. Ella misma nos sirve 
de verdugo y nos agota sin cesar con su látigo 
invisible. (Montaigne, 2003)

Hay que mencionar además que, a diferen-
cia del universo, que existe sin necesidad de 
un antes y un después, el ser humano requie-
re del tiempo y el espacio, ya que son los refe-
rentes necesarios para ubicarse en el mundo, 
para darle forma a la libertad. En este sentido, 
Sartre (como se citó en Abello, 2011) afirma:
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¿Cuál es la forma que toma esta conciencia de 
libertad?, se pregunta Sartre, y responde: En 
la libertad, el ser humano es su propio pasa-
do (así como también su propio porvenir) en 
forma de nadatización. Si nuestros análisis no 
nos han extraviado, debe existir para el ser 
humano, en tanto que es consciente de ser, 
cierta manera de situarse frente a su pasado 
y su porvenir como siendo a la vez ese pasado 
y ese porvenir y como no siéndolos. Podemos 
dar a esta cuestión una respuesta inmediata: 
el hombre toma conciencia de su libertad en 
la angustia, o, si se prefiere, la angustia es el 
modo de ser de la libertad como conciencia de 
ser, y en la angustia la libertad está en su ser 
cuestionándose a ella misma. 

En este sentido, también Bach hace refe-
rencia al tiempo y al mundo en el ejercicio de 
la libertad. En principio, la evolución de las 
gaviotas se fundamenta en el recuerdo, un re-
cuerdo que está cargado de rencor y nostalgia 
antes que de ilusión o esperanza por la nue-
va formad de vida alcanzada. El autor insiste 
además en la novedad de la experiencia que 
no radica en la novedad en sí misma, ni en el 
tiempo que la determina, sino en la capacidad 
de descubrirse en un contexto, con sus simi-
litudes y diferencias, y confirmar que aquello 
que parece nuevo es tan solo un anticipo a la 
verdad que ya han alcanzado muchos: “esta 
manera de volar siempre ha estado al alcan-
ce de quien quisiera aprender a descubrirla; y 
nada tiene que ver con el tiempo. A lo mejor 
nos hemos anticipado a la manera de volar de 
la mayoría de las gaviotas” (Bach, 1986, p. 26).

La conciencia constituye la frontera decisiva y 
fundamental entre el hombre y la naturaleza, y 
al mismo tiempo, el origen de la existencia hu-
mana como existencia frente al mundo. En lo 
concreto, esto significa que, si bien el hombre 
vive en el mundo, se descubre desvinculado 
de él, precisamente en razón de aquello que 
le diversifica de modo inconmensurable del 
mismo; a saber, la conciencia. El hombre capta 
la realidad del mundo como distinta a la suya, 

porque es consciente de su propia realidad. 
Así, en la conciencia es “donde se encuentra la 
raíz de la diversidad y de la trascendencia del 
hombre respecto a toda realidad del mundo”. 
(Ábrigo Otey, 2006)

Dicho esto, surge un aspecto no metafórico 
ni analógico, pero sí aclaratorio, que permite 
enrutar la responsabilidad en el marco de las 
relaciones, a pesar del exilio, la exclusión o la 
censura de los propios ideales o proyectos, el 
amor. Así sucede con este grupo de gaviotas 
que después de conocer y experimentar en su 
propio vuelo la libertad y superación de sus 
propios límites, son convocados a la banda-
da que los desaució, para enseñarles a surgir 
en esta misma lógica de libertad. Pero, ¿cómo 
llegar a ese punto de perdón y generosidad?

no se debe amar el odio y el mal. Tienes que 
practicar y llegar a ver a la verdadera gaviota, 
ver el bien que hay en cada una, y ayudarlas a 
que lo vean en sí mismas. Eso es lo que quiero 
decir por amar. Es divertido, cuando le apren-
des el truco. Recuerdo, por ejemplo, a cierto 
orgulloso pájaro, un tal Pedro Pablo Gaviota. 
Exilado reciente, listo para luchar hasta la 
muerte contra la Bandada, empezaba ya a 
construirse su propio y amargo infierno en los 
Lejanos Acantilados. Sin embargo, aquí lo te-
nemos ahora, construyendo su propio cielo, y 
guiando a toda la Bandada en la misma direc-
ción. (Bach, 1986, p. 28)

A esto hace referencia Sartre  (como se citó 
en Strathern, 2014), a propósito del aspecto 
psicológico afectivo:

El intento, lleno de coraje, de tomar la respon-
sabilidad de nuestra existencia y actuar en 
consecuencia, no puede nunca eludir total-
mente el contenido psicológico o emocional. 
Aunque fuera saludable tratar de actuar como 
si estuviéramos libres de nuestra psicología, 
lo cierto es que nunca podemos alcanzar com-
pletamente esa libertad, si bien la insistencia 
de Sartre en que nunca debemos escondernos 
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detrás de ella es, innegablemente, una valien-
te receta para una filosofía de la acción. (p. 22)

Sartre se refiere contundentemente a la 
responsabilidad de nuestra existencia que, 
en coherencia con nuestro deseos, debe tras-
cender, de modo que el ser humano no se 
conforme solo con el hecho de progresar, sino 
que llegue incluso a comprender que más que 
el gozo de hacer las cosas, la vida e incluso el 
amor por la vida consiste en el júbilo de hallar 
la razón oculta de todo lo que se emprende.

Al cabo de tres meses, Juan tenía otros seis 
aprendices, todos exiliados, pero curiosos por 
esta nueva visión del vuelo por el puro gozo 
de volar. Sin embargo, les resultaba más fácil 
dedicarse al logro de altos rendimientos que 
a comprender la razón oculta de ello. (Bach, 
1986, p. 22)

De este modo podemos ir confirmando 
cómo la conciencia de sí mismo conlleva a 
la exigencia e ineludible importancia de la 
capacidad de decisión, para hacer posible el 
marco de las relaciones. Sin embargo, la toma 
de decisiones es una condición natural que 
queda sometida a la libertad, por lo que, de 
hecho, algunos filósofos orientaron su pen-
samiento hacia la política. Ese también es el 
caso de Sartre:

El ser humano tiene que tomar decisiones de 
manera permanente en el mundo que habita 
y no puede dejar de hacerlo; esa es su condi-
ción, y esa condición específica es su libertad. 
Es claro entonces que, dentro de esa toma 
de decisiones, que son conductas, ese ser 
humano puede darles el contenido que me-
jor le parezca, en la medida que pueden ser 
de orden estético, ético o moral o cualquier 
otro dentro de la variedad de significados y 
significantes que puede tener una conducta, 
incluida naturalmente la política. De hecho, 
Sartre en varias ocasiones le dio un conteni-
do político a las acciones humanas en su obra 

literaria de este período, es decir, la Segunda 
Guerra Mundial y los años inmediatamente 
posteriores, como en Los caminos de la li-
bertad y en algunas de sus obras teatrales. 
Después, es bien conocido, su pensamiento 
filosófico entró en relación con el marxismo y, 
quizás lo más importante, tomó libremente la 
decisión de defender desde sus posibilidades 
esa libertad y lo hizo durante todos los días 
del resto de su vida. Sabiendo que el ser hu-
mano era libre, también sabía que esa liber-
tad podía constreñirse. (Abello, 2011, p. 26)

Podemos considerar lo dicho hasta aquí 
como el desarrollo organizado de la aproxi-
mación al pensamiento de Jean Paul Sartre, 
en un paralelo significativo con la tercera 
parte de la obra literaria de Richard Bach, 
Juan Salvador Gaviota, en torno a la relación 
existencial del hombre con la conciencia de 
sí mismo y en relación con su contexto, así 
como también a la esencia de sus relaciones y 
su responsabilidad frente al compromiso que 
lo precede: la libertad. 

De hecho, se han abordado algunas pro-
yecciones adicionales sobre la relación entre 
la conciencia y el futuro, o la conciencia y la 
naturaleza, así como también sobre la impor-
tancia de la capacidad de elección en el hom-
bre. Este desarrollo ha permitido, a su vez, el 
planteamiento de algunos autores que en el 
camino fueron confirmando la tesis sugerida 
desde el comienzo. 

De este modo, en pocas palabras, y con 
base en expresiones literales con la autoría 
de Sartre: el sentido que tiene la libertad en 
la responsabilidad del ser humano es tanto 
personal como colectivo; sin embargo, cuan-
do ser refiere al sentido de la libertad sobre 
la propia conciencia, se refiere a un sentido 
ontológico y esencial: El hombre es libertad 
porque es libre de toda determinación gracias 
a la estructura precognitiva de la conciencia 
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(Gordillo, 2009), ya que, como se ha explica-
do hasta este punto y se confirma en el pen-
samiento de Jean Paul Sartre: 

la libertad humana precede a la esencia del 
hombre y la hace posible. Lo que llamamos 
libertad, es, pues, indistinguible del ser de la 
“realidad humana”. Esto confirma que el hom-
bre no es primeramente para ser libre des-
pués, sino que no hay diferencia entre el ser 
del hombre y su “ser libre”. (Sartre, 1943, p. 61)

Así, pues, 

Hablar del ser humano y decir que es libre vie-
ne entonces a ser una redundancia, porque no 
puede dejar de ser libre, y si llega a darse la si-
tuación, por el hipotético caso en que pierde la 
posibilidad real de decidir sobre sus posibles 
[...] dejaría de ser humano para convertirse en 
un bípedo o cualquier otra cosa, menos ser 
humano... (Abello, 2011, p. 24)

—Para comenzar —dijo pesadamente—, 
tenéis que comprender que una gaviota es 

una idea ilimitada de la libertad, una imagen 
de la Gran Gaviota, y todo vuestro cuerpo, 

de extremo a extremo del ala, no es más que 
vuestro propio pensamiento. [...]  

¿No hay límites, Juan?, pensó, y sonrió. Su 
carrera hacia el aprendizaje había empezado... 

(BACH, 1986, p. 29)
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Resumen
La implementación de medidas de justicia 

transicional en Colombia está condicionada a 
las posibilidades de paz en los territorios. En 
ese sentido, este artículo refleja resultados de 
un proyecto de investigación que tuvo dentro 
de sus objetivos aportar a la comprensión del 
enfoque de paz territorial —analizando sus 
posibles elementos teóricos constitutivos—, 
así como identificar las miradas que sobre  

dicho enfoque tienen algunos actores socia-
les, políticos y administrativos participantes 
en el proceso de elaboración, aprobación y 
adopción del Plan de Desarrollo de Santiago 
de Cali 2020-2023.
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Abstract
The implementation of transitional jus-

tice measures in Colombia is conditional on 
the possibilities of peace in the territories. In 
this sense, this article reflects the results of a  
research project that had within its objectives 
to contribute to the understanding of the  
territorial peace approach —analyzing its  
possible constitutive theoretical elements—, 
as well as identifying the views that about 
this approach have some social, political and 
administrative participant actors in the pro-
cess of preparation, approval and adoption of 
the Santiago de Cali Development Plan 2020-
2023.

Keywords: transitional justice, territorial 
peace, local development plan, Santiago de 
Cali.

Introducción
Hacia el año 2014, el entonces alto co-

misionado para la paz en Colombia, Sergio  
Jaramillo, expresó que el acuerdo de paz 
adelantado con la guerrilla de las FARC tenía 
como propósito poner fin al conflicto para 
construir paz con enfoque territorial, esto es, 
priorizando la defensa de los derechos fun-
damentales y el fortalecimiento de las insti-
tuciones del Estado para atender las necesi-
dades particulares de los territorios y permitir 
que su población se movilice alrededor de la 
paz (Jaramillo, 2014, pp. 1-2).

En ese sentido, se proponía que la cons-
trucción de paz en el país solo sería posible 
a través de procesos de planeación participa-
tiva de “abajo hacia arriba” en los territorios. 
Dicho proceso suponía el trabajo articulado 
entre las comunidades y las “autoridades” lo-
cales, quienes conjuntamente identifican las 
necesidades de su entorno y dan respuesta 

a las mismas a través de un trabajo concerta-
do y metódico, haciendo que la gente sienta 
como propio su proceso de reconstrucción 
(Jaramillo, 2014, p. 4).

En ese esfuerzo y tarea conjunta son bien-
venidos distintos actores: grupos de víctimas, 
empresarios, estudiantes, grupos étnicos, 
organizaciones no gubernamentales, funcio-
narios e instituciones públicas, etc. Según 
esta lógica, la construcción de paz y la imple-
mentación efectiva de las medidas de justicia 
transicional no se logran ni interviniendo los 
territorios con una mirada centralista, ni las 
comunidades por sí mismas sin articulación 
con las fuerzas estatales. Insistir en esa lógi-
ca sería hacerle el juego a la fragmentación y 
relación de tensión que tanto daño ha hecho 
en la sociedad, exacerbando las ausencias 
estatales en los sectores y poblaciones más 
vulnerables.

En palabras de Jaramillo (2014):

Lo que necesitamos es imponer una lógica de 
inclusión e integración territorial, basada en 
una nueva alianza entre el Estado y las comu-
nidades para construir conjuntamente institu-
cionalidad en el territorio. “Institucionalidad” 
entendida nuevamente no sólo como la pre-
sencia de unas entidades estatales, sino como 
el establecimiento conjunto de unas prácticas 
y normas que regulen la vida pública y produz-
can bienestar. (p. 5)

Este llamado a la construcción de paz te-
rritorial implica la asunción de responsabili-
dades y tareas por parte de gobernadores y 
alcaldes; en otras palabras, se hace necesario 
evaluar la participación de los entes territoria-
les en dicho proceso de construcción colecti-
va. Este esfuerzo implica también reivindicar el 
trabajo por la legitimidad de las instituciones, 
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tan afectada durante años de conflicto y las 
muchas veces infructuosa puesta en marcha 
de programas y proyectos para ponerle fin y 
reivindicar los derechos de las víctimas.

Una de las formas de implementar las me-
didas de justicia transicional con enfoque de 
paz territorial es a través del proceso parti-
cipativo de elaboración y aprobación de los 
planes de desarrollo regionales y locales. 
Este proceso implica que distintos actores 
(sociales, políticos, administrativos), decidan 
incluir la construcción de paz como eje cen-
tral de sus apuestas a futuro. Esto es impor-
tante si tenemos en cuenta que la construc-
ción de paz territorial se corresponde con el 
fortalecimiento del Estado local; este, a su 
vez, se ha evaluadao a través de índices de 
desempeño integral en los que el avance en 
el cumplimiento de las metas establecidas en 
los Planes de Desarrollo Local cobra especial 
importancia (García et al., 2016, p. 30).

Así las cosas, en este documento se pre-
tende dar cuenta de dos cuestiones, a saber: 
(i) aportar a la comprensión del enfoque de 
paz territorial en tanto visión integradora y 
transformadora de la justicia transicional, e 
(ii) identificar las miradas que sobre la justicia 
transicional y la paz territorial tienen algunos 
actores participantes en el proceso de elabo-
ración y aprobación del Plan de Desarrollo de 
Santiago de Cali 2020-2023. Por último, a ma-
nera de recapitulación se destacan algunas 
conclusiones que abran camino para la imple-
mentación de medidas de justicia transicional 
y, ¿por qué no?, políticas públicas locales a 
partir del enfoque de paz territorial objeto de 
comprensión y estudio.

Metodología
La investigación que da origen a los resul-

tados o propuesta que aquí se presentan, se 

ubica dentro del paradigma constructivista, 
al reconocer la naturaleza múltiple, diversa 
y subjetiva de la realidad social de cara a la 
comprensión del enfoque de paz territorial a 
partir de la variedad de miradas y perspecti-
vas de actores políticos, sociales y adminis-
trativos de Santiago de Cali.

Así las cosas, estamos ante una investi-
gación de tipo cualitativo que desarrolla sus 
objetivos de investigación a través de dos 
estrategias metodológicas: la estrategia do-
cumental, mediante la cual se realiza una 
exploración bibliográfica del enfoque de paz 
territorial, destacando algunos rasgos carac-
terísticos del concepto que pueden facilitar 
su comprensión, y la realización de entrevis-
tas mixtas o semiestructuradas a diecisiete 
participantes, entre los cuales se cuentan 
tres miembros de la administración municipal 
de Santiago de Cali, ocho concejales del dis-
trito y seis miembros del Consejo Territorial 
de Planeación.

El método de interpretación de las entre-
vistas y el rastreo bibliográfico se inscribe 
dentro de la propuesta de la teoría fundamen-
tada, al implicar recolección y análisis simul-
táneo de datos de manera flexible, abordan-
do el objeto de estudio con el fin de generar 
una teoría acerca del mismo (Bonilla y López, 
2016, p. 307). Dicho método consiste enton-
ces en la recolección, codificación y análisis 
de datos de manera que el muestreo teórico 
descubra las características o atributos de la 
categoría (Bonilla y López, 2016). Para el caso 
que nos ocupa, se trató de analizar los funda-
mentos teóricos del enfoque de paz territorial 
a través de unas características que se desta-
can en la revisión analítica de este documen-
to, al tiempo que se indagaron las miradas, 
concepciones y conocimientos de los actores 
entrevistados alrededor de dichas categorías 
de análisis.
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Revisión analítica

¿Qué es paz territorial?  
Un intento de definición

Lo primero que hay que tener en cuenta en 
la apuesta de fundamentación de la paz terri-
torial es que la propuesta de Jaramillo (2014) 
puso de presente la necesidad de pensar la 
implementación de los acuerdos de La Habana 
desde un enfoque que trasciende el predomi-
nio institucional. Es decir, la construcción de 
paz no se logra imponiendo un conjunto de 
medidas o políticas nacionales de arriba ha-
cia abajo, sino contando con las necesidades 
y expectativas de los territorios en los que di-
chas medidas serán puestas en marcha.

De esta manera, podríamos decir que den-
tro de las múltiples miradas y concepciones 
de paz, el enfoque de paz territorial adopta las 
siguientes características: 1) Emerge desde la 
concepción de paz positiva; 2) Se sustenta en 
la visión de construcción de paz desde el te-
rritorio; 3) No es posible sin participación ciu-
dadana activa; y 4) Implica el fortalecimiento 
de los Estados locales.

El reconocimiento de la paz positiva

En un trabajo sobre los retos de la paz te-
rritorial, Vargas y Hurtado (2017, p. 8) mencio-
nan que la implementación de los acuerdos 
de La Habana compromete de manera directa 
las competencias de las entidades territoria-
les. De esta manera, los autores identifican al 
menos doce sectores que requieren atención 
y esfuerzos integrales para trabajar hacia la 
paz territorial, de acuerdo con variables como 
los niveles de pobreza, el grado de afectación 
derivada del conflicto, la debilidad institucio-
nal administrativa y la presencia de cultivos 
ilícitos. Estos sectores son: vías, riego, ener-
gía, educación, salud, nutrición, vivienda, 

agua potable, economía campesina, catastro, 
drogas, seguridad y justicia transicional. Nó-
tese que en muchos de estos casos nos es-
tamos refieriendo a la garantía de derechos 
humanos fundamentales, considerados como 
bienes básicos para la vida digna; entre ellos 
se puede contar la necesidad de que la po-
blación en los territorios cuente con servicios 
básicos de salud, vivienda y educación, entre 
otros. 

No en vano la mayoría de municipios prio-
rizados para el posconflicto (34 de 50), que 
hoy por hoy cuentan con planes de desarro-
llo territorial (PDET), se encuentran en zonas 
rurales que requieren altos esfuerzos integra-
les de superación de brechas y carencias en 
cuanto a la garantía de los servicios y condi-
ciones arriba mencionados.

Los retos de la paz territorial en los tér-
minos anteriormente expuestos nos llevan 
a pensar que este enfoque se fundamenta a 
partir del concepto de paz positiva. Este pro-
pone una visión holista de la paz que se ca-
racteriza por la ausencia de violencia tanto 
directa como estructural o indirecta (Harto de 
Vera, 2016, p. 129). 

Lo anterior quiere decir que la paz no se 
alcanza únicamente con la ausencia de con-
flicto y confrontación armada (visión de paz 
negativa), sino garantizando la justicia social 
que implica la concreción de los derechos 
humanos, es decir, libertades individuales  
y colectivas, derechos sociales, económicos y 
culturales, e incluso derechos colectivos y del 
medio ambiente. Esto último resulta especial-
mente importante, teniendo en cuenta que 
autoras como Lederach, por ejemplo, vienen 
proponiendo una conceptualización mucho 
más amplia de la paz a partir de un análisis 
antropológico multiespecies. Su trabajo par-
te de un análisis etnográfico en comunidades 
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de los Montes de María, a través del cual se 
logra comprender las relaciones entre los 
grupos humanos y las lógicas ambientales 
y ecológicas que se viven en el territorio. En 
palabras de la autora: “insisto en que el aná-
lisis académico de paz territorial requiere un 
enfoque que preste especial atención a las 
maneras en que los campesinos construyen 
paz dentro de una ecología de múltiples rela-
ciones de cuidado” (Lederach, 2019, p. 176).

Así las cosas, si la paz positiva debe identi-
ficarse principalmente con la justicia social, a 
la que se ha definido como distribución iguali-
taria de recursos y participación igualitaria en 
la toma de decisiones sobre esta distribución 
(Trifu, 2018, p. 34), esto explicaría por qué el 
enfoque de paz territorial transversal a todo 
el acuerdo de paz firmado en La Habana tiene 
por objetivo la consecución de una paz esta-
ble y duradera. Tal como afirma Trifu, a partir 
de sus indagaciones sobre el desarrollo del 
concepto de paz positiva, esta tendría relación 
directa con la superación y ataque contra la 
injusticia social, que es al mismo tiempo la im-
plantación de la violencia estructural. En ese 
sentido, el estudio de la paz positiva supone 
la comprensión de las causas de la violencia y 
las condiciones para la paz, buscando ambas 
en las estructuras sociales (Trifu, 2018, p. 34). 
Bien es sabido que las causas estructurales 
de la violencia en el caso colombiano se en-
cuentran en la desigualdad social y la violen-
cia política. En esa línea, el Centro Nacional de 
Memoria Histórica (CNMH) (2013) afirmó que:

A pesar del gran dinamismo del conflicto ar-
mado, hay aspectos recurrentes. Estos confi-
guran las continuidades de la guerra y apare-
cen de manera reiterada en los diagnósticos 
que la explican. Entre otros, se cuentan la 
concentración de la tierra que impide resolver 
el problema agrario; la presencia desigual del 
Estado en las periferias del país, aunado a una 
integración territorial precaria y un creciente 

abandono del país rural; la prevalencia de una 
economía extractiva que no solo desconoce los 
derechos de sus legítimos e históricos propie-
tarios, sino que depreda, arrasa y acumula sin 
generar un desarrollo social sostenible. (p. 192)

Por la misma línea, se manifestó que:

Históricamente han sido escasas las respues-
tas del Estado que apuntan a establecer re-
formas políticas y medidas económicas que 
transformen la fuente de los problemas, mu-
chos de ellos relacionados con la corrupción, 
pero especialmente con la vergonzosa inequi-
dad que hace de este país como uno de los más 
desiguales del mundo. (CNMH, 2013, p. 23)

De esta manera, pensar en la implentación 
de acciones diferenciadas desde los territo-
rios, ampliando las oportunidades de partici-
pación de la ciudadanía, las asociaciones de 
víctimas y comunidades en general, ampliaría 
las posibilidades de conocer y atender de-
mandas históricas relacionadas con el trabajo 
de la tierra, la situación particular en zonas 
rurales, y las situaciones de exclusión, discri-
minación y desigualdad potenciadas históri-
camente a través del conflicto armado.

La importancia del enfoque territorial

El acuerdo final de paz estableció que el 
enfoque territorial supone:

Reconocer y tener en cuenta las necesidades, 
características y particularidades económi-
cas, culturales y sociales de los territorios y 
las comunidades, garantizando la sostenibili-
dad socio-ambiental; y procurar implementar 
las diferentes medidas de manera integral y 
coordinada, con la participación activa de la 
ciudadanía. La implementación se hará desde 
las regiones y territorios y con la participación 
de las autoridades territoriales y los diferentes 
sectores de la sociedad. (Gobierno y FARC-EP, 
2016, p. 6).
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En ese sentido, dicho instrumento para po-
ner fin al conflicto armado incluyó la creación 
de los denominados Programas de Desarro-
llo con Enfoque Territorial (PDET), los cuales 
fueron reconocidos como instrumentos de 
reconciliación en el que todos los actores tra-
bajan en la construcción del bien supremo de 
la paz, derecho y deber de obligatorio cumpli-
miento (Decreto 893 de 2017). 

Estos programas suponían la consecución 
de dos cuestiones, a saber: 1) la realización 
del principio de participación de las comu-
nidades en la planeación, ejecución y segui-
miento de planes territoriales; y 2) la transfor-
mación de condiciones sociales, económicas, 
políticas y culturales de los territorios, para la 
superación de condiciones que han prolon-
gado el conflicto armado garantizando su no 
repetición (Decreto 893 de 2017). 

Cabe resaltar que la realización de estos 
planes prioriza las zonas rurales del país en 
donde el conflicto armado ha azotado con 
mucha más fuerza. Así las cosas, la finalidad 
de estos programas coincide con el acuerdo 
sobre reforma rural integral suscrito en La  
Habana, tendiente a la transformación estruc-
tural del campo, a una relación equitativa en-
tre el campo y la ciudad, y al desarrollo de la 
economía campesina y familiar (Corte Consti-
tucional, Sentencia C-730 de 2017). 

Para la implementación de los PDET se 
priorizaron 16 zonas en 170 municipios don-
de estos tendrán cobertura geográfica. Dicha 
priorización tuvo en cuenta cuatro factores: 
1) el grado de afectación derivado del conflic-
to; 2) la presencia de cultivos de uso ilícito 
u otras economías ilegales; 3) los índices de 
pobreza multidimensional; y 4) la debilidad 
de la institucionalidad administrativa y de la 
capacidad de gestión de las administraciones 
locales. 

Así, dichos planes contribuirían a la reali-
zación de procesos participativos con enfo-
que territorial al tener en cuenta

las características sociohistóricas, culturales, 
ambientales y productivas de los territorios y 
sus habitantes, sus necesidades diferenciadas 
y la vocación de los suelos, de conformidad 
con las normas orgánicas de planeación y or-
denamiento territorial. (Decreto 893 de 2017)

Es claro entonces que estos programas 
se construyen a partir de un enfoque partici-
pativo y territorial que tiene en cuenta sobre 
todo la visión del territorio de las comunida-
des, grupos y organizaciones que lo habitan y 
desean transformar condiciones de pobreza, 
exclusión y victimización.

La existencia y desarrollo de los PDET fue 
avalada por la Corte Constitucional:

los PDET´s contribuyen a la realización del 
componente social del Estado Social de De-
recho, a la realización de derechos fundamen-
tales, económicos, sociales y culturales; a la 
garantía del derecho a la igualdad entre comu-
nidades urbanas y rurales; a la garantía del de-
recho a la igualdad entre comunidades étnicas 
y mestizas, así como al derecho al ambiente 
sano y, a la vez, permiten la materialización del 
derecho a la paz y el cumplimiento de buena fe 
del Acuerdo Final. (Corte Constitucional, Sen-
tencia C-730 de 2017)

El Sistema Integral de Verdad, Justicia, Re-
paración y No Repetición, incluido igualmen-
te en el acuerdo de paz, también implica la 
sujeción al enfoque territorial. Así, en el De-
creto 588 de 2017, a través del cual se orga-
niza la Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, se expresa que:

ARTÍCULO 7º. Enfoque territorial. La CEV será 
una entidad de nivel nacional pero tendrá un 
enfoque territorial con el fin de lograr una  
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mejor comprensión de las dinámicas regiona-
les del conflicto y de la diversidad y particu-
laridades de los territorios afectados, y con el 
fin de promover el proceso de construcción de 
verdad y contribuir a las garantías de no repe-
tición en los diferentes territorios. El enfoque 
territorial tendrá en cuenta también a las per-
sonas y poblaciones que fueron desplazadas 
forzosamente de sus territorios.

La CEV podrá crear grupos de trabajo en el te-
rritorio nacional de acuerdo a lo establecido 
en su reglamento.

Si bien dicho enfoque territorial implicó la 
regionalización del trabajo de la Comisión, 
creando oficinas descentralizadas, lo cierto 
es que la transición hacia la paz y la democra-
tización del territorio requiere el trabajo foca-
lizado en todas las regiones. En un informe 
de recomendaciones a esta organización, la 
Comisión Colombiana de Juristas (CCJ) (2018) 
mencionó que

la CEV debe ir mucho más allá y no podrá de-
pender de otras instituciones que, como se ha 
visto en la práctica, no tienen la capacidad real 
o la voluntad política de descentralizarse o 
contribuir a la verdad y no tienen una presen-
cia efectiva en muchos de los territorios más 
afectados por el conflicto armado. Como ya se 
mencionó, tampoco hay que perder de vista el 
trabajo territorial en las regiones que han sido 
epicentro de la violencia y el conflicto armado, 
pero no quedaron incorporadas dentro de esta 
priorización territorial, por ejemplo, grandes 
ciudades como Medellín y Cali. (p. 20) 

Otra cuestión interesante sobre el trabajo 
con enfoque territorial es que el manejo de 
categorías geográficas no puede ser simple-
mente el tradicional, con las unidades polí-
tico-administrativas como departamentos y 
municipios, porque estas no permiten una 
comprensión detallada de las dinámicas re-
gionales del conflicto armado (CCJ, 2018,  
p. 21). 

Es conveniente avanzar hacia análisis que 
permitan el entendimiento de los territorios 
en sus particularidades y sus correlaciones 
geográficas entendiendo la multidimensio-
nalidad del espacio; donde las categorías, así 
como los imaginarios, puedan ser plasmados 
de forma sistemática (CCJ, 2018, p. 21).

Además de lo anterior, no se debe olvidar 
que la necesidad de implementar dicho enfo-
que para la adopción de medidas de repara-
ción a víctimas ya había sido contemplado en 
uno de los hitos jurídicos más importantes en 
la configuración del modelo de justicia transi-
cional, a saber, la Ley 1448 de 2011.

En dicho instrumento jurídico expedido 
durante el primer gobierno Santos, se esta-
blecen en cabeza de las entidades territoria-
les diferentes obligaciones de asistencia y 
garantía en la aplicación de medidas de repa-
ración a favor de las víctimas del conflicto su-
jetas a su jurisdicción. Esto quiere decir que 
las medidas adoptadas a favor de este grupo 
poblacional debían acercarse a los territorios 
favoreciendo las posibilidades de acceso, y 
teniendo en cuenta las condiciones particula-
res y diferenciadas de los mismos.

En cuanto a la reparación colectiva, se es-
tablece que:

Art. 152. SUJETOS DE REPARACIÓN COLECTI-
VA. Para efectos de la presente ley, serán su-
jetos de la reparación colectiva de que trata el 
artículo anterior: 

1.	 Grupos y organizaciones sociales y políti-
cos;

2.	 Comunidades determinadas a partir de un 
reconocimiento jurídico, político o social 
que se haga del colectivo, o en razón de 
la cultura, la zona o el territorio en el que 
habitan, o un propósito común. (Ley 1448 
de 2011, negrilla fuera de texto)
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Vale destacar que a través de este instru-
mento se crean también los Comités Terri-
toriales de Justicia Transicional y las mesas 
territoriales de víctimas del conflicto, de ma-
nera que sus peticiones, perspectivas y nece-
sidades fueran escuchadas y tenidas en cuen-
ta en las diversas instancias de planeación y 
toma de decisiones. Así, en el artículo 173 de 
la ley se menciona que los comités territoria-
les desarrollarán planes de acción en materia 
de inclusión e inversión social a favor de la 
población víctima en el marco de sus planes 
de desarrollo (Ley 1448 de 2011). Dichos ins-
trumentos debían contar asignaciones presu-
puestales para la impementación de las medi-
das de atención, restitución, indemnización, 
rehabilitación y garantías de no repetición a 
favor de la población víctima del conflicto.

La necesidad de la participación  
ciudadana activa

El acuerdo final de paz afirma que la par-
ticipación ciudadana es el fundamento de 
todo lo acordado en La Habana (Gobierno y 
FARC-EP, 2016, p. 6). De esta manera, la par-
ticipación de la sociedad en la construcción 
de paz incluye la planeación, ejecución y se-
guimiento de los planes y programas en los 
territorios, siendo además una garantía para 
la transparencia (Gobierno y FARC-EP, 2016). 
Después de décadas de conflicto, Colombia 
requiere la posibilidad del diálogo entre di-
ferentes sectores de la sociedad. Ello implica 
la superación de barreras, y la promoción de 
espacios para el reconocimiento de las víc-
timas y de lo ocurrido en tantas décadas de 
confrontación armada.

Exaltar la importancia de la participación 
ciudadana se corresponde con el enfoque de 
justicia transicional desde abajo. Esta apues-
ta se concentra, por una parte, en la partici-
pación de actores no estatales en el diseño 

político y la aplicación de mecanismos de jus-
ticia transicional y, por la otra, en prácticas no 
formales de resolución de conflictos en espa-
cios locales (Gómez, 2014, p. 18). 

De esta manera, para la implementación y 
arraigo de las medidas de justicia transicional 
se deben reconocer las realidades y experien-
cias de las sociedades no occidentales que 
han padecido graves y masivas violaciones 
a los derechos humanos. Ya afirmaban Sa-
ffón y Tacha (2018, p. 29) que la promoción, 
adopción e implementación de las medidas 
de justicia transicional vigentes en Colombia, 
han contado con la participación de las vícti-
mas y algunas organizaciones sociales, cuyo 
empoderamiento e incidencia política ha sido 
esencialmente una conquista “desde abajo”, 
que ha tenido lugar en los procesos de paz 
gestados históricamente. 

Para que el derecho a la participación ver-
daderamente garantice la democracia partici-
pativa y el reconocimiento de la pluralidad, se 
debe garantizar que todas las personas y po-
blaciones que ocupen la zona donde se llevan 
a cabo los procesos de planeación participen 
en condiciones de equidad, incluso a través 
de la adopción de acciones afirmativas favo-
rables a poblaciones especialmente discrimi-
nadas (Corte Constitucional, Sentencia C-730 
de 2017) (Figura 1).

¿El enfoque de paz territorial  
en el Distrito de Santiago de Cali?

Uno de los principales aportes de este 
documento como producto de investigación 
se deriva de la recolección de información a 
través de entrevistas semiestructuradas a ac-
tores políticos, administrativos y sociales que 
participaron en el proceso de diseño y elabo-
ración del Plan de Desarrollo de Santiago de 
Cali 2020-2023.
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La ley nacional distingue entre autorida-
des e instancias de planeación. Para el caso 
de los municipios, son autoridades de pla-
neación: el alcalde, el Consejo de Gobierno 
Municipal, la secretaría de planeación y las 
demás secretarías especializadas en su ám-
bito funcional. Mientras que las instancias 
de planeación son: el Concejo Municipal y el 
Consejo Territorial de Planeación Municipal 
(Ley 152 de 1994).

Estas autoridades e instancias participan 
de diferentes maneras en el proceso de ela-
boración y aprobación del plan de desarrollo 
territorial. Así, el proceso inicia con la elabo-
ración del proyecto del plan a cargo del al-
calde y las autoridades y organismos de pla-
neación, para su posterior presentación ante 
el Consejo Territorial y el Concejo Municipal. 
Será este último el encargado de aprobar el 
proyecto dentro de los cuatro meses siguien-
tes a la posesión del alcalde (Ley 152 de 1994). 
Veamos cómo participaron cada uno de estos 
órganos en el proceso de discusión y aproba-
ción de dicho documento, pero sobre todo, 

cuáles son las miradas y concepciones de los 
mismos sobre cuestiones que evidencian o no 
la comprensión del enfoque de paz territorial.

Particularmente, y para efectos de com-
prender las miradas de los actores entrevista-
dos sobre el tema de discusión, me enfocaré 
en las respuestas dadas por los participantes 
a cuatro interrogantes, a saber: 1) ¿cuál es 
su visión general del marco instaurado por 
la justicia transicional en Colombia?; 2) ¿qué 
entiende usted por paz?; 3) ¿qué entiende us-
ted por territorio?; y 4) ¿para usted, el plan 
de desarrollo aprobado fue una elaboración 
colectiva, participativa, ciudadana?

Autoridades administrativas  
de la ciudad de Cali

El pasado 27 de octubre de 2019, la ciuda-
danía caleña eligió a Jorge Iván Ospina Gómez 
como alcalde municipal, contando con el 38 % 
del total de votos electorales en representa-
ción de la Coalición Puro Corazón por Cali (Mi-
sión de Observación Electoral, 2019).

 

Paz 
positiva

Paz no solo como ausencia de guerra sino como 
reconocimiento de la violencia estructual. Esta idea 
involucra  la garantía de bienes básicos de orden social, 
económico y cultural.

Territorio

Territorio no se puede identificar solo con 
lugar geográfico, sino también con el 
espacio en el que se tejen relaciones 

sociales, culturales, ecónomicas entre 
comunidades y grupos.  

Participación

La construcción de paz y la implementación de medidas de 
justicia transicional requiere la garantía del derecho de 
participación a comunidades y grupos históricamente 
marginados y discriminados: Centralidad de las víctimas 
con enfoque diferencial.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 1

Elementos para comprender la paz territorial.
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En el programa de gobierno con el que se 
inscribió como candidato al cargo se percibe 
una preocupación por la poca comprensión 
de las realidades y necesidades territoriales 
tanto en el entorno urbano como en el rural. 
Así, en dicho documento se menciona que:

Es posible identificar que a pesar de la recien-
te reforma administrativa 0536 del año 2016 
se mantienen problemas de sistematicidad y 
aplicación de procedimientos institucionales, 
por su alejamiento de la realidad territorial, y 
se observa una distancia entre los planes ope-
racionales de las agencias del municipio y las 
necesidades y demandas ciudadanas, espe-
cialmente en la provisión de servicios y en la 
generación de oportunidades para el bienes-
tar colectivo. (Coalición Puro Corazón por Cali, 
2019, p. 9)

La primera versión de Plan de Desarrollo 
para el periodo actual fue presentada por el 
alcalde ante las instancias correspondientes 
el 28 de febrero de 2020. Esta propuesta titu-
lada “Cali, territorio de reconciliación”, aun-
cuando se expresa en términos de la impor-
tancia de entender a Cali como “territorio”4 
inteligente, de reconciliación, sustentable y 
sostenible, no define particularmente qué en-
tender por territorio y cómo se asume dicha 
comprensión en la apuesta de desarrollo para 
la ciudad. Sin embargo, la Dimensión 1 del 
proyecto de plan, relativa a la idea de territo-
rio sustentable, sí parece incluir la dimensión 
socioambiental intrínseca a la noción de terri-
torio, así como las formas de habitarlo:

(…) es necesario desarrollar estrategias enca-
minadas a cuidar de Cali como nuestra Casa 
Común, entendiendo la sustentabilidad como 
las capacidades propias para generar un nue-
vo relacionamiento con el medio, haciéndonos 
auto sostenibles en el tiempo, en el marco de 
un nuevo urbanismo y una nueva forma de  

morar la ruralidad, que implica la renovación 
y la innovación en nuestras formas de habitar, 
movilizarnos, producir, planear la vida en co-
mún, vivir el espacio público, generar los ser-
vicios públicos e integrarnos en el territorio, 
transformando nuestras relaciones de convi-
vencia social y especialmente con la natura-
leza y los otros seres sintientes. (Alcaldía de 
Santiago de Cali, 2020, p. 25).

Dicha visión, pese a las modificaciones que 
se incluyeron en el plan de desarrollo aproba-
do, concibe al territorio como potenciador de 
todas las dimensiones del nuevo proyecto  
de ciudad desde sus diversas dimensiones: 
económica, política, social, ambiental. Tam-
bién se menciona en él, la necesidad de pre-
pararse hacia el diseño e implementación de 
los Planes de Desarrollo de Comunas y Co-
rregimientos dado el carácter de Santiago de 
Cali como Distrito Especial (Alcaldía de San-
tiago de Cali, 2020, p. 21).

Ya en lo relativo a la realización de entre-
vistas como estrategia de investigación, en 
el proceso de recolección de información fue 
posible entrevistar a tres directivos de la Al-
caldía de Cali a saber: Secretario de Gobier-
no, Director del Departamento Administrativo 
de Planeación Distrital y Secretario de Paz y 
Cultura Ciudadana. A continuación se realiza-
rá un recuento y un análisis de sus respuestas 
a los interrogantes antes especificados.

A la pregunta sobre cuál es la visión de los 
participantes sobre el marco de justicia tran-
sicional instaurado en Colombia, se tuvieron 
tres miradas que vale la pena resaltar, así:

1.	 La justicia transicional se identifica con 
algunas de las medidas de justicia y re-
paración que se están implementando 

4.	 La palabra territorio aparece en 56 páginas de las 175 que componen la primera versión del Plan de Desarrollo entregado.
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actualmente, como la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz y el desarrollo de 
programas y proyectos para la repa-
ración a las vícitmas del conflicto y los 
reincorporados en la región. En este 
punto se mencionaron proyectos loca-
les de vivienda para recepción de des-
plazados como Potrero Grande y Llano 
Verde. 

2.	 La justicia transicional se relaciona di-
rectamente con los Acuerdos de Paz de 
La Habana como posibilidad de poner 
fin a la guerra en el país y buscar la im-
plementación de lo acordado en los te-
rritorios locales y regionales.

3.	 La justicia transicional es “un disposi-
tivo avanzado, ideal, (…), que partió de 
reconocer experiencias globales en el 
mundo, (…) pero que funciona más por 
algunos elementos de corte democráti-
co en las Cortes”, sin embargo su cami-
no de implementación es pedregoso y 
no ha podido funcionar la experiencia.

De las respuestas anteriormente destaca-
das, podría decirse que existe una compren-
sión limitada sobre la justicia transicional en 
la que esta se identifica, o bien con alguna 
medida de transición (Jurisdicción Especial 
para la Paz), con un hito que permitió su 
configuración en el país (el Acuerdo de La 
Habana), o un enfoque de comprensión de 
la misma (enfoque idealista que la entiende 
como un conjunto de medidas jurídicas para 
la satisfacción de derechos violados). Esa 
situación evidencia la necesidad de propo-
ner una visión holista e integral de la justicia 
transicional, a través de la cual las autorida-
des administrativas puedan pensar en las 
posibilidades de implementar las medidas 
de transición en los territorios teniendo en 
cuenta variables como hechos victimizantes 

y modalidades de violencia ejercidos en los 
mismos, población víctima con presencia en 
nuestra ciudad, y principales desafíos para la 
reconstrucción del tejido social a partir de los 
daños ocasionados diferencialmente por el 
conflicto armado interno.

Sobre las visiones de paz que tienen los 
participantes, se encontró que:

1.	 La paz debe entenderse desde una vi-
sión más integral “como la posibilidad 
de desarrollar los proyectos de vida 
de manera colectiva, de manera con-
certada, tramitando los conflictos de 
manera no violenta y fortaleciendo la 
construcción de tejido social”. Esto se 
logra con el empoderamiento de las co-
munidades y el fortalecimiento de sus 
iniciativas comunitarias.

2.	 La paz puede comprenderse como un 
concepto polisémico que depende de 
las experiencias de vida de cada per-
sona.

3.	 La paz es un conjunto de acciones que 
llevan al desarrollo social y económico 
de una sociedad.

4.	 La paz es la construcción de un orden 
de convivencia en donde se reconoce 
el conflicto, se reparan integralmen-
te los daños causados y se construye 
un proyecto renovado de identidad de 
país.

En ese sentido, si bien uno de los entrevis-
tados relacionó la paz con la ausencia de con-
flicto y la reparación de los daños causados 
en virtud del mismo (visión de paz negativa), 
vale resaltar que existe una posición genera-
lizada sobre la paz desde “una visión más in-
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tegral” que incluya el desarrollo de proyectos 
colectivos y la construcción de tejido social. 
No obstante lo anterior, valdría la pena insis-
tir en una postura mucho más comprometida 
con la paz positiva como justicia social, que 
en nuestro caso regional, tenga en cuenta los 
grupos históricamente marginados y discri-
minados que habitan en nuestro territorio de 
maneral diferencial.

A la pregunta sobre qué entendería usted 
por territorio, se pueden destacar las siguien-
tes ideas:

1.	 “(…) territorio es el espacio en que 
las comunidades desarrollan sus pro-
yectos, entendido como su base eco-
sistémica y territorial, pero entendido 
también con sus procesos históricos 
y culturales, y con sus modelos de go-
bernanza”.

2.	 “el territorio (…) es una construción so-
cial y cultural que demanda múltiples 
relaciones ontológicas”. Va más allá de 
elementos de tipo geofísico, encarnan-
do aspectos como el habitar y el morar 
el espacio, el ejercicio del poder y el lu-
gar donde se tejen relaciones.

3.	 El territorio responde a dinámicas so-
ciales y económicas en sectores y gru-
pos sociales particulares.

Como se ve de las respuestas dadas, los 
miembros de la administración municipal en-
trevistados entienden el territorio como algo 
más que un espacio físico donde se ejerce el 
poder, o la división geoadministrativa del mis-
mo. Resulta entonces importante seguir dan-
do contenido a dichas apreciaciones a partir 
de una comprensión mucho más profunda de 
las dinámicas históricas, sociales, culturales, 

económicas y políticas de la ciudad de Cali y 
las comunidades que la habitan. Esto podrá 
determinar estrategias para la implementa-
ción de programas y proyectos de acuerdo 
con las características particulares de los te-
rritorios, las comunidades y los grupos, se-
gún diversos enfoques diferenciales: étnico, 
de género, territorial, y por supuesto basado 
en la centralidad de las víctimas del conflicto 
armado interno.

Al último interrogante, ¿para usted, el plan 
de desarrollo aprobado fue una elaboración 
colectiva, participativa, ciudadana?, los se-
cretarios identificaron la situación de pande-
mia por COVID-19 como una talanquera para 
la participación activa de la ciudadanía. Sin 
embargo, hablaron de los esfuerzos por fo-
mentar la discusión colectiva del plan, en el 
que se contaron más de 20 000 personas par-
ticipantes a través de diversos canales de co-
municación e interacción que incluyeron los 
medios virtuales.

En ese sentido tenemos que, auncuando 
la pandemia por COVID-19 minimizó las po-
sibilidades de trabajar con las comunidades 
en sus territorios y propiciar la participación 
de las mismas en el proceso de discución del 
plan de desarrollo local, las respuestas dadas 
por los participantes no exaltan necesaria-
mente la importancia de la participación ciu-
dadana en este proceso. Cabe recordar que el 
alcalde electo tiene la potestad de proponer 
el plan territorial encontrándose legitimado 
a partir de su elección popular derivada del 
voto programático.

El Concejo Municipal de Santiago de Cali

Fueron ocho los concejales municipales 
entrevistados para los efectos de este proyec-
to, representantes de siete partidos y movi-
mientos políticos de las nueve bancadas que 
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participan en esta corporación. Esto quiere 
decir que los miembros entrevistados repre-
sentan al menos el 78 % de los grupos políti-
cos de dicho órgano. 

Se eligieron concejales y concejalas de 
partidos diversos en sus ideas políticas, a 
saber: Partido Conservador, Partido Liberal,  
Partido de la U, Polo Democrático, Alianza 
Verde, Centro Democrático y Firmes con el 
Chontico. 

Corresponde al Concejo municipal adoptar 
los planes y programas de desarrollo econó-
mico y social y de obras públicas (Constitu-
ción Política de Colombia, 1991); en este caso, 
el Plan de Desarrollo del Distrito Especial de 
Santiago de Cali. De acuerdo con la ley nacio-
nal, el Concejo municipal tiene plazo de un 
mes contado desde el día que el plan de de-
sarrollo sea sometido a su consideración para 
aprobarlo a través de acuerdo municipal, lo 
que para el caso de Santiago de Cali sucedió 
mediante Acuerdo 0477 de 2020.

Dadas dichas competencias normativas 
en cabeza de los concejos municipales en el 
orden territorial, resulta innegable la nece-
sidad de considerar sus posturas y miradas 
sobre los temas que nos ocupan en esta in-
vestigación, teniendo en cuenta su potestad 
para efectuar directamente previsiones sobre 
asuntos que conciernen a los intereses de la 
localidad (Sánchez, 2012, p. 143).

De esta manera, al primer interrogante so-
bre las visiones de los participantes acerca 
del marco o modelo de justicia transicional en 
Colombia, se tuvo que:

1.	 Dos concejales mencionaron que la 
justicia transicional es un “mecanismo 
conveniente” para poder darle trámite 
no violento y solución al conflicto po-

lítico armado en Colombia, en aras de 
buscar la verdad y la reconciliación.

2.	 Tres participantes la entienden como la 
posibilidad de obtener justicia, verdad, 
reparación y no repetición a través de 
los acuerdos de La Habana, aun con las 
concesiones que implica un acuerdo 
fruto de negociación. 

3.	 Dos participantes la consideran un 
proceso necesario para alcanzar la paz 
pero cuyo proceso de consolidación e 
implementación en los entes territoria-
les es complejo por el desconocimien-
to de las normas y la falta de voluntad 
política. 

4.	 Solo una concejala la entiende como 
un marco legal, usado como vehículo 
para desarrollar intereses políticos, 
como el caso del paramilitarismo. 

Como se puede ver de las respuestas da-
das, todos los participantes coinciden en que 
a través de la justicia transicional se avanza 
hacia la consecución de la paz. Sin embargo, 
su entendimiento sigue siendo precario. Solo 
el 37 % de los concejales mencionó que está 
relacionada con medidas de justicia, verdad, 
reparación y no repetición. La misma canti-
dad de partipantes relaciona la justicia tran-
sicional con los acuerdos de La Habana, pero 
no con los demás hitos que antecedieron la 
configuración del modelo con que contamos 
hoy: el proceso de desmovilización de para-
militares y la expedición de la Ley 1448 de 
2011 (o ley de víctimas) con la que se desarro-
lla específicamente el proceso de reparación 
integral a las víctimas. Por último, cabe resal-
tar que solo dos participantes mencionaron 
que la paz a través de la justicia transicional 
implica la consolidación e implementación 
efectiva de dichas medidas en los territorios, 
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cuestión que resulta particularmente impor-
tante si tenemos en cuenta que es a través de 
la implementación de medidas con enfoque 
territorial que se logra superar las graves y 
masivas violaciones a los derechos humanos 
de la población víctima, dependiendo de los 
hechos victimizantes y las condiciones terri-
toriales que propiciaron dichas conductas o 
acontecimientos.

Al interrogante sobre qué se puede enten-
der por paz, se tuvo que:

1.	 Un participante afirma que la paz coin-
cide con la superación de violencias 
estructurales y la marginación social 
de que son víctimas ciertos colectivos 
y grupos. 

2.	 Un participante la relaciona con la 
garantía de libertades, seguridad y  
bienestar de la comunidad.

3.	 Un participante la relaciona con la posi-
bilidad de vivir tranquilos, y sin guerra.

4.	 Un participante la relaciona con la ge-
neración de igualdad de oportunida-
des para las personas.

5.	 Un participante la asocia a la justicia 
social y el perdón.

6.	 Un participante la entiende como la po-
sibilidad de gestionar los conflictos a 
través del diálogo y el reconocimiento 
de las diferencias. 

7.	 Un participante la comprende como 
garantías sociales, políticas y econó-
micas en los territorios.

Solo dos de los concejales, representan-
tes del Partido Verde y del Polo Democrático, 
mencionaron que la consideración de la paz 

implica tener en cuenta las relaciones interes-
pecie y el reconcimiento del territorio, respec-
tivamente.

Como se ve de las respuestas dadas por 
los participantes, cuatro de ellos (50 %) re-
lacionan la paz con los elementos de com-
prensión de la paz positiva, esencialmente 
las ideas de justicia social, superación de la 
violencia estructural, garantías sociales, polí-
ticas y económicas, y generación de igualdad 
de oportunidades en los territorios. Sin em-
bargo, todavía persisten visiones que com-
prenden la paz desde su significado negativo, 
es decir, la ausencia de guerras y conflictos, 
al tiempo que hubo un participante con una 
visión sumamente liberal del concepto, es de-
cir, la comprensión de la paz como libertad y 
seguridad. 

A la pregunta sobre qué se entiende por 
territorio, se tuvo que:

1.	 Tres concejales lo identifican como el 
lugar donde la gente vive, cohabita con 
otros y desarrolla actividades de todo 
tipo. 

2.	 Dos concejales lo entienden como el 
espacio geográfico donde nos encon-
tramos, pero también donde se han 
padecido las violencias y hechos delic-
tivos de manera diferenciada. 

3.	 Un concejal lo entiende como un ba-
rrio, una comuna, una ciudad, desde 
donde se deben identificar problemáti-
cas puntuales para buscar soluciones 
efectivas a las mismas.

4.	 Un concejal menciona que “territorios 
también tiene que ver con el arraigo 
social”, entonces en el territorio inci-
den también cuestiones sociales y cul-
turales. 
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5.	 Una concejala menciona que el territo-
rio es un derecho que implica el goce 
del hábitat y la construcción de un plan 
de vida a través de el.

En ese sentido, y sobre la comprensión de 
la noción “territorio”, aun cuando hubo parti-
cipantes que lo relacionan con las divisiones 
geopolíticas, siempre se agregaron otros ele-
mentos para entenderlo, tales como las his-
torias de violencia diferenciada que se han 
padecido en él, la identificación de problemá-
ticas y necesidades puntuales de las comuni-
dades que lo habitan, el arraigo social y cultu-
ral que lo configura y la realización de planes 
de vida y proyectos a través del mismo.

A la pregunta sobre si el plan de desarrollo 
de Cali fue una construcción colectiva, partici-
pativa y ciudadana:

1.	 Un concejal considera que hubo parti-
cipación ciudadana, pero no podría de-
cirse que el plan fue una construcción 
colectiva en esa dimensión debido a la 
precariedad de los mecanismos de par-
ticipación.

2.	 Un concejal manifiesta que no se logró 
participación efectiva. Se supone que 
el plan debió responder a 37 planes: 
los de 22 comunas y 15 corregimientos 
que conforman Santiago de Cali.

3.	 Cinco concejales manifestaron que se 
cumplieron términos legales y se au-
mentaron ciertos indicadores, pero 
esto no quiere decir que la participa-
ción ciudadana haya sido efectiva.

4.	 Un participante mencionó que el Plan 
de Desarrollo no se construye desde 
la ciudad. Se construye para ella pero 
desde la administración municipal.

Como se ve de las respuestas dadas por los 
participantes, todos coinciden en que la parti-
cipación ciudadana en el marco de la elabora-
ción y aprobación del Plan de Desarrollo no es 
efectiva. Dicho déficit se le atribuye a la pre-
cariedad de los mecanismos de participación, 
la falta de un enfoque territorial para gestarla 
y su consideración como un mero requisito 
legal. Incluso uno de los participantes negó 
que la participación ciudadana fuera un requi-
sito sine qua non para aprobar el plan local.

El Consejo Territorial de Planeación  
de Santiago de Cali

Los consejos territoriales de planeación 
(en adelante CTP) son la instancia de pla-
neación a nivel territorial a través de la cual 
se garantiza la participación ciudadana. Los 
llamados a participar de este espacio son  
los sectores económicos, sociales, ecológi-
cos, educativos, comunitarios y culturales 
(Ley 152 de 1994); sin embargo, las autorida-
des territoriales podrán determinar la partici-
pación de otros que se consideren necesarios 
para ampliar el margen de representación de 
autoridades u organizaciones locales. Dicha 
participación está amparada en la Carta Po-
lítica colombiana que establece la necesidad 
de reglamentar los procedimientos para ha-
cer efectiva la participación de la sociedad ci-
vil en la discusión de los planes de desarrollo 
(Constitución Política de Colombia, 1991). 

La creación de los CTP coincide con la po-
lítica de descentralización administrativa ori-
ginada en los noventa, que a su vez prometía 
el acercamiento del espacio público local a la 
ciudadanía. 

Para este caso en concreto, fueron seis los 
consejeros territoriales entrevistados. Ade-
más de la presidencia de la corporación, se 
contó con la participación de representantes 
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de diferentes sectores sociales, a saber: edu-
cación, medio ambiente, mujeres, personas 
en situación de discapacidad y sector rural.

A la pregunta sobre cuál es la visión de los 
participantes sobre el marco instaurado por 
la justicia transicional en Colombia, los miem-
bros del Consejo Territorial evidenciaron te-
ner posiciones diversas sobre lo que cada 
uno comprendía sobre justicia transicional. El 
50 % de ellos relacionó la justicia transicional 
con los acuerdos de La Habana y los proble-
mas para su implementación efectiva. Así, so-
bre la comprensión de la justicia transicional 
se tuvo lo siguiente: 

1.	 Un consejero la entiende como la ne-
cesidad de garantizar justicia y repa-
ración. Justicia vista desde un enfoque 
retributivo, es decir, la necesidad de 
que los victimarios respondan por to-
dos los daños provocados en el marco 
de la guerra. 

2.	 Un consejero la comprende como la 
importancia de la distribución y propie-
dad sobre la tierra rural.

3.	 Una consejera la relaciona con el in-
cumplimiento de los acuerdos de La 
Habana y la negación de espacios de 
participación a comunidades y grupos 
específicos vulnerados.

4.	 Un consejero la relaciona con la posibi-
lidad de transformarnos culturalmente 
a través de la gestión de nuestros con-
flictos y el acercamiento a problemáti-
cas sociales.

5.	 Una consejera la entiende como la ac-
titud y voluntad política de muchos ac-
tores por imponer ciertas medidas de 
justicia o paz.

6.	 Una consejera la relaciona con la nece-
sidad de superar la polarización políti-
ca de los colombianos alrededor de la 
consecución de la paz.

Dichas respuestas evidencian que los par-
ticipantes no tienen una noción integral de la 
justicia transicional. Es decir, no la relacionan 
con la interdependencia en la aplicación de 
diversas medidas que pueden permitirle al 
país atender las graves y masivas violaciones 
a los derechos humanos cometidas en el mar-
co del conflicto armado interno. 

Para el caso colombiano, y ya que los par-
ticipantes relacionan la justicia transicional 
con el acuerdo de paz, hubiere sido muy im-
portante que se evidenciara la comprensión 
del Sistema Integral de Justicia, Verdad, Re-
paración y No Repetición, pilares y medidas 
que soportan el modelo de transición adopta-
do por Colombia en virtud de las negociacio-
nes con las FARC.

Podría decirse que dentro de las visiones 
de los participantes se incluyen elementos 
sobre la justicia, la reparación y la no repeti-
ción; sin embargo, la comprensión armónica, 
holista e interelacionada entre estas medidas 
es clave para comprender el modelo colom-
biano como una apuesta de paz y justicia des-
de un enfoque de justicia restaurativa.

A la pregunta sobre qué entiende usted 
por paz, se tuvo que: 

1.	 Dos consejeros la entienden como la 
gestión de los conflictos desde el diá-
logo y el respeto por la diferencia. 

2.	 Dos consejeros la relacionan con la 
justicia social y la garantía de bienes 
básicos para la vida digna (salud, edu-
cación, vivienda). 
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3.	 Una consejera la entiende como la re-
construcción de proyectos de vida des-
pués de la guerra.

4.	 Una consejera la relaciona como la 
“restauración” de la sociedad después 
de los delitos cometidos contra ella.

Como se ve de estas respuestas, tenemos 
que la mayoría de los participantes (66 %) 
entiende la paz desde su acepción negativa, 
es decir, paz como gestión de conflictos, paz 
como respeto por la diferencia y paz como 
restauración después de la guerra o conflicto. 
Solo hubo dos consejeros (33 %) del órgano 
encuestado que entienden la paz desde una 
visión positiva del concepto; es decir, paz 
como justicia social, y paz como garantía de 
bienes básicos para la vida digna.

A la pregunta sobre ¿usted qué entiende 
por territorio?, se pueden destacar los si-
guientes resultados:

1.	 Un consejero lo entiende como el espa-
cio geográfico, político y social donde 
se desarrolla la vida cotidiana.

2.	 Un consejero expresó que el territorio 
es “el lugar por donde camina y tran-
sita el pensamiento” (haciendo alusión 
al pensamiento indígena nasa).

3.	 Una consejera manifestó que entiende 
por territorio la división geoadminis-
trativa en regiones y ciudades.

4.	 Una consejera lo comprende como la 
representación de la unión comunal, 
barrial, vecinal y familiar desde donde 
es posible la acción.

5.	 Una consejera lo define como la pro-
piedad privada y colectiva.

6.	 Un consejero lo define como el espacio 
que me rodea, el entorno donde estoy.

Como se desprende de las respuestas da-
das, existen diversas concepciones sobre lo 
que se puede entender por territorio, tres de 
los consejeros (50 % de los entrevistados), 
lo relacionan directamente con divisiones de 
tipo geoadministrativas (ciudad, barrios, co-
muna, vecindad), agregando elementos de 
representatividad, acción y desarrollo de la 
vida cotidiana de comunidades y grupos. Una 
consejera, desde una visión bastante liberal 
tal vez, lo asocia con el derecho a la propie-
dad tanto individual como colectiva; mien-
tras que solo uno de los participantes (17 % 
de las personas del órgano entrevistado) lo 
entiende desde una visión decolonial-indíge-
na como “el lugar donde camina y transita el 
pensamiento”.

A la pregunta, ¿para usted el plan de desa-
rrollo aprobado fue una elaboración colectiva, 
participativa, ciudadana?, cuatro consejeros 
(66 % de los miembros del consejo entrevis-
tados), manifestaron que en el proceso de 
discusión del documento preliminar del Plan 
de Desarrollo sí se habían podido aportar a 
los entes administrativos recomendaciones y 
observaciones de la ciudadanía. Sin embar-
go, algunos de ellos identifican el Plan de De-
sarrollo como un documento inconsulto, toda 
vez que su función se limita a rendir un con-
cepto y formular las recomendaciones que 
consideren convenientes sin que estas sean 
vinculantes u obligatorias para las autorida-
des de la administración municipal.

Con todo, de lo manifestado por los con-
sejeros participantes se tiene una sensación 
generalizada de que los medios con que 
cuentan para realizar la labor encomendada 
son bastante precarios, al tiempo que sus 
recomendaciones no cuentan con muchas  
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oportunidades de ser tenidas en cuenta ni por 
la administración ni por el Concejo Municipal.

Conclusiones y recomendaciones
El trabajo presentado en este escrito su-

giere que el enfoque de paz territorial puede 
ser comprendido teóricamente a partir de tres 
dimensiones o características que refuerzan 
su fundamentación: 

I.	 Paz positiva, como la consideración de 
que la paz estable y duradera prometi-
da en los acuerdos de La Habana solo 
se logra con la superación de la injus-
ticia social y la violencia estructural 
que han afectado especialmente a la 
población víctima del conflicto armado 
interno y a grupos y colectivos históri-
camente marginados y discriminados 
(mujeres, jóvenes, grupos étnicos, ni-
ños, etc.).

II.	 El enfoque territorial que sugiere que 
la construcción de paz y la implemen-
tación de las medidas de justicia tran-
sicional debe responder a las necesi-
dades y características propias de los 
territorios y las poblaciones que lo 
habitan. Dicho enfoque también supo-
ne la resignificación del territorio más 
allá de su comprensión geoespacial y 
geoadministrativa.

III.	 Participación ciudadana activa como 
posibilidad de garantizar la legitimidad 
y la efectividad de las medidas de jus-
ticia transicional desde las demandas 
particulares de la sociedad civil y las 
asociaciones de víctimas.

Además de lo anterior, a través de las en-
trevistas realizadas se pueden destacar las 
siguientes conclusiones:

I.	 La implementación del enfoque de paz 
territorial requiere de un análisis inte-
gral de las diversas miradas de actores 
que influyen en la configuración de la 
justicia transicional desde el nivel lo-
cal. En este caso, se trató de hacer un 
acercamiento a instancias de autori-
dades sociales, políticas y adminis-
trativas que inciden en el proceso de 
elaboración y aprobación del plan de 
desarrollo municipal.

II.	 En relación con la justicia transicional, 
las respuestas dadas por los partici-
pantes denotan una comprensión poco 
holista de dicho campo. De ahí que la 
mayoría de entrevistados relacionen la 
justicia de transición con ausencia de 
guerra y los acuerdos logrados en La 
Habana, pero no halla ninguna referen-
cia a la violación sistemática y genera-
lizada de los derechos humanos que es 
lo que justamente se intenta atender a 
nivel de sociedad a través de las medi-
das de verdad, justicia, reparación y no 
repetición. En ese sentido, resulta im-
portante seguir gestando espacios de 
formación sobre la materia, así como 
de discusión sobre las posibilidades 
de implementar las medidas y meca-
nismos de transición a nivel territorial 
y a partir de enfoques diferenciales 
que atiendan necesidades locales- 
comunitarias.

III.	 Las respuestas dadas por los entrevis-
tados evidencian cierta identificación 
de la paz con la necesidad de superar 
violencias estructurales; sin embargo, 
se hace necesario no solo generalizar 
la comprensión de la paz territorial 
desde el concepto de paz positiva, 
sino identificar las violencias e injus-
ticias sociales que afectan de manera  
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diferenciada nuestro territorio a nivel 
local y, particularmente, desde las co-
munidades víctimas de violación siste-
mática a sus derechos humanos.

IV.	 Sobre la noción de territorio, se ob-
serva que la mayoría de participantes 
entrevistados reconocen que en el 
territorio se tejen todo tipo de rela-
ciones y fenómenos que sobrepasan 
los límites y referencias geográficas y 
administrativas. Sin embargo, es claro 
que la implementación de las medi-
das de transición con enfoque de paz 
territorial implican seguir ahondando 
en las particularidades de comunida-
des y grupos que habitan la ciudad de 
manera diferenciada. Dicha necesidad 
se refuerza si tenemos en cuenta que 
la ciudad de Cali ha padecido distintas 
modalidades de violencia como el des-
plazamiento forzado y el secuestro, al 
tiempo que alberga mayoritariamente 
población afrocolombiana, también 
afectada no solo a raíz del conflicto ar-
mado sino históricamente hablando.

V.	 Por último, ya sobre la posibilidad de 
participación activa de la ciudadanía 
en los procesos de planeación con en-
foque de paz territorial, preocupa que 
la mayoría de participantes denuncien 
la precariedad de los mecanismos de 
participación que legitimen las polí-
ticas públicas locales, y desarrollen 
efectivamente programas y proyectos 
de cara a los sentires y demandas de la 
población.

Así las cosas, se hace necesario seguir in-
sistiendo en procesos de formación política 
y competencias ciudadanas que faculten a la 
población no solo a realizar un ejercicio direc-
to de sus derechos políticos, sino a participar 

a través de mecanismos existentes o que se 
creen para incidir cada vez más en los proce-
sos de planeación territorial.

Referencias
Alcaldía de Santiago de Cali (2020). Acuerdo No. 

0477 de 2020. Cali Unida por la Vida. Plan de 
Desarrollo 2020-2023. 

Alcaldía de Santiago de Cali (2020). Plan de De-
sarrollo de Santiago de Cali 2020-2023. Ver-
sión preliminar. “Cali, territorio de reconcilia-
ción”.

Bonilla, M. y López, A. (2016). Ejemplificación 
del proceso metodológico de la teoría 
fundamentada. Cinta moebio, 57, 305-
315. http://dx.doi.org/10.4067/S0717-
554X2016000300006

Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH)
(2013). ¡Basta ya! Memorias de guerra y dig-
nidad. Imprenta Nacional. https://www.cen-
trodememoriahistorica.gov.co/descargas/
informes2013/bastaYa/basta-ya-colom-
bia-memorias-de-guerra-y-dignidad-2016.
pdf

Coalición Puro Corazón por Cali (2019). Programa 
de Gobierno 2020-2023 - Siete retos de puro 
corazón por Cali. https://www.cali.gov.co/
planeacion/publicaciones/34626/progra-
mas-gobierno-historicos/

Comisión Colombiana de Juristas (CCJ) (2018). Re-
comendaciones metodológicas para la Comi-
sión de la Verdad. https://www.coljuristas.
org/nuestro_quehacer/item.php?id=147

Congreso de la República de Colombia (15 de julio 
de 1994). Ley 152. Por la cual se establece 
la ley orgánica del Plan de Desarrollo. Dia-
rio oficial 41.450. https://www.funcionpu-
blica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.
php?i=327



117

La paz territorial como enfoque para comprender  
la justicia transicional y la construcción de paz en Colombia: 

mirada desde el Distrito Especial de Santiago de Cali

Es
pi

r
it

u
a

li
d

a
d
, s

er
 h

u
m

a
n

o
 y

 s
o

ci
ed

a
d

Congreso de la República de Colombia (10 de ju-
nio de 2011). Ley 1448. Por la cual se dictan 
medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado 
interno y se dictan otras disposiciones. Dia-
rio oficial 48096.

Constitución Política de Colombia (1991). Gaceta 
Constitucional n.o 116. http://bit.ly/2NA-
2BRg

Corte Constitucional (12 de diciembre de 2017). 
Sentencia C-730/17 (Antonio José Lizarazo 
Ocampo, M. P). https://www.corteconstitu-
cional.gov.co/relatoria/2017/C-730-17.htm

García, M., Torres, N., Revelo, J., Espinosa, J. 
y Duarte, N. (2016). Los territorios de la 
paz. La construcción del Estado local en 
Colombia. Dejusticia. https://www.dejus-
ticia.org/wp-content/uploads/2017/03/
Los-territorios-de-la-paz-la-construcci%-
C3%B3n-del-Estado-local-en-Colombia.pdf

Gobierno de la República de Colombia y FARC-
EP (2016). Acuerdo final para la termina-
ción del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera. http://www.cen-
trodememoriahistorica.gov.co/descargas/
finAcuerdoPazAgosto2016/12-11-2016-Nue-
vo-Acuerdo-Final.pdf 

Gómez, G. (2014). Justicia transicional en disputa: 
una perspectiva constructivista sobre las lu-
chas por la verdad, la justicia y la reparación 
en Colombia, 2002-2012. Editorial Universi-
dad de Antioquia.

Harto de Vera, F. (2016). La construcción del con-
cepto de paz: paz negativa, paz positiva y 
paz imperfecta. Cuadernos de Estrategia, 
183, 119-146. https://dialnet.unirioja.es/
servlet/articulo?codigo=5832796

Jaramillo, S. (2014). La paz territorial. Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz. https://inte-
raktive-demokratie.org/files/downloads/
La-Paz-Territorial.pdf

Lederach, A. (2019). “El campesino nació para el 
campo”: Un enfoque multiespecies hacia la 
paz territorial en Colombia. Maguaré, 33(2), 
171-207. https://doi.org/10.15446/mag.
v33n2.86200

Misión de Observación Electoral (MOE) (2019). 
Datos y resultados electorales. Votación 
alcaldías por partido y municipio. https://
www.datoselectorales.org/datos-y-resulta-
dos-electorales/

Presidencia de la República (5 de abril de 2017). 
Decreto 588 de 2017. Por el cual se organi-
za la Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la no Repetición. 
http://es.presidencia.gov.co/normativa/
normativa/DECRETO%20588%20DEL%20
05%20DE%20ABRIL%20DE%202017.pdf

Presidencia de la República (28 de mayo de 
2017). Decreto 893. Por el cual se crean los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Terri-
torial. Diario oficial 50247. 

Saffón, M. P. y Tacha, V. (2018). La participación 
en las medidas de justicia transicional. Un 
estudio comparado. Centro de Estudios de 
Derecho, Justicia y Sociedad (Dejusticia).

Sánchez, D. C. (2012). Autonomía territorial y 
potestad normativa-reglamentaria de los 
Concejos Municipales: Hacia una redefi-
nición del sistema de fuentes del Derecho 
Administrativo en Colombia. Universidad de 
Antioquia, Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas. http://bibliotecadigital.udea.edu.
co/bitstream/10495/9837/1/SanchezDia-
na_2013_AutonomiaTerritorialConsejosMu-
nicipales.pdf 



118

Valentina Betancourt Torres / Carlos Andrés Duque Acosta  
Lumen Gentium Vol. 5 - No. 2 / ISSN 2539 - 0678 / e-ISSN 2590-8714X / pp. 98-118

Es
pi

r
it

u
a

li
d

a
d
, s

er
 h

u
m

a
n

o
 y

 s
o

ci
ed

a
d

Trifu, L. (2018). Reflexiones sobre la paz positiva. 
Un diálogo con la paz imperfecta. Revista de 
paz y conflictos, 11(1), 29-59. https://doi.
org/10.30827/revpaz.v11i1.5602

Vargas, G. y Hurtado, R. (2017). Los retos de la 
“paz territorial”. Universidad de los Andes, 
Centro de Estudios Interdisciplinarios sobre 
Desarrollo (Cider). https://cider.uniandes.
edu.co/sites/default/files/publicaciones/
documentos-de-politica/2017-Documen-
to-politica-retos-paz-territorial.pdf



NATURALeZA, INNOVACIÓN Y TeCNOLOGÍA

Lumen Gentium Vol. 5 No. 2
ISSN 2539 - 0678

e-ISSN 2590-8714X

Aplicación de la herramienta SIPOC a la cadena  
de suministro interna de una empresa distribuidora  
de medicamentos1

Application of the SIPOC tool to the internal supply chain  
​​of a medicines distributor company

Hernando González González1

Carlos Alberto Escobar Prado2

pp. 119-134

Rec: 12/05/2020
Acep: 27/08/2021

Resumen 
La creciente competitividad organizacional 

y la internacionalización de los mercados a 
los cuales se enfrentan las empresas de hoy, 
exigen decisiones orientadas hacia mejoras 
continuas en los procesos, que reducen el 
tamaño de los lotes, los tiempos de entrega 
y los costos de fabricación. En este escrito 
se presenta un análisis en la cadena de su-
ministro interna (CSI), en una empresa distri-
buidora de medicamentos, centrándose en el 
proceso cuello de botella. Se entrega como 
propuesta el diagrama de SIPOC, la identifica-
ción de las características de los subprocesos 

 que agregan y no agregan valor frente a los 
requerimientos del cliente y las relaciones y 
actividades subyacentes dentro del proceso 
actual, con alternativas de solución tecnoló-
gica que implican la mejora de actividades 
ineficientes. La metodología utilizada es de 
tipo exploratorio y cualitativo. Para esto se 
utilizaron conceptos de Lean Manufacturing y 
Logistic, cadena de suministro.

Palabras clave: lean, mejora continua, 
lean logistic, SIPOC.
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Summary 
The growing organizational competitive-

ness and the internationalization of the mar-
kets that today’s companies face require 
decisions oriented towards continuous im-
provements in processes, which reduce the 
size of batches, delivery times and manufac-
turing costs. The article presents an analysis 
of the internal supply chain (CSI), in a drug 
distribution company focusing on the bot-
tleneck process. The SIPOC diagram is deliv-
ered as a proposal, the identification of the  
characteristics of the sub-processes that add 
and do not add value compared to the client’s 
requirements and the underlying relation-
ships and activities within the current pro-
cess, with alternative technological solutions 
that imply the improvement of inefficient acti- 
vities. The methodology used is explorato-
ry and qualitative. For this, concepts of Lean 
Manufacturing and Logistic, supply chain, 
were used.

Keywords: lean, continuous improvement, 
lean logistic, SIPOC.

Introducción
El presente artículo de investigación se 

concibe bajo el marco de la interacción uni-
versidad-empresa; presenta el desarrollo del 
diagrama SIPOC en la cadena de suministro 
interna de una empresa distribuidora de me-
dicamentos, concentrándose en las salidas 
del proceso cuello de botella que, como herra-
mienta, permitió identificar los subprocesos 
que agregan y no agregan valor; de esta for-
ma se propusieron estrategias de mejora en el 
proceso logístico de la cadena de suministro 
interna, teniendo en cuenta al cliente interno.

No se pretende aquí crear un modelo de 
gestión de proceso, precisa básicamente 

utilizar una herramienta de Lean Logistics, 
aplicable al mejoramiento logístico. Mantilla 
Celis y Sánchez García (2012), citando a Jones 
et al. (1997), reclaman que para muchas 
organizaciones menos del 10 % de las  
actividades agregan valor y casi un 60 % no 
agregan ningún valor, y Jahnukainen y Lahti 
(1999, como se citó en Mantilla Celis y 
Sánchez García, 2012) afirman que la porción 
de tiempo en la que realmente se agrega valor 
en la cadena de suministros está entre 0,05 % 
y 5 % del tiempo de entrega, y que las activida-
des de manufactura son una tercera parte del 
tiempo productivo de la misma, empleando el 
resto del tiempo en procesamiento de órdenes, 
ingeniería, compras, instalación y esperas.

Zapata Cortés y Moreno Riascos (2011) 
definen la logística esbelta como “aquellos 
esfuerzos por realizar las actividades logísti-
cas requeridas en las empresas, basados en 
el principio de eliminar todos los elementos, 
acciones y operaciones que no agregan valor 
a la actividad”. La visibilidad de esta filosofía 
se inicia cuando autores como Deming y Ju-
ran, a comienzos de la década de los cincuen-
ta, documentan el control de calidad, sientan 
las bases del sistema de producción Toyota, 
que se da a conocer en 1970 con Ohno (como 
se citó en Evans, 2005). En los años noventa 
se encuentran autores como Womack y Jones 
(1997) escribiendo sobre Lean Production 
y sus diferentes herramientas, que se con-
vierten en la filosofía preferida en empresas 
manufactureras que por el éxito de su imple-
mentación y la reducción de los desperdicios 
entran en auge, y es así como empresas del 
sector logístico empiezan la adaptación de la 
filosofía y sus herramientas.

Dicho lo anterior y teniendo en cuenta que 
la logística impacta el margen de ganancia de 
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una empresa, que cada día requiere respaldar 
la toma de decisiones, con hechos y cifras ve-
races y confiables, con datos en tiempo real 
o lo más cercanos a la realidad posible y que 
en la distribuidora objeto de estudio, se apre-
cia que se presentan inconformidades en la 
cadena de suministro interna, supone enton-
ces cuestionarse acerca de cómo utilizar una 
herramienta de Lean Logistics, como es el 
diagrama SIPOC, que permita identificar los 
subprocesos y actividades que agregan y no 
agregan valor específicamente en las salidas 
cuello de botella, establecer propuestas de 
mejora con la fusión de estrategias, tácticas 
que se adapten a las necesidades del proce-
so, mejoren y se controlen los desperdicios 
en la cadena de suministro interna.

Los pasos que se ejecutaron para lograr el 
objetivo fueron la revisión documental, diag-
nóstico de la cadena de suministro interna 
de la distribuidora de medicamentos, diseño 
y análisis del diagrama SIPOC, identificación 
de problemas en el proceso actual de la CSI y 
propuesta de mejoras para el proceso.

En diferentes estudios investigativos se 
han realizado propuestas de mejora de los 
procesos de diferentes actividades econó-
micas, bien sea de tipo industrial o de servi-
cios utilizando la herramienta SIPOC; como 
ejemplo podemos citar a la autora Tovar 
González (2014), quien en su tesis de maes-
tría en Ciencia y Tecnología estudió la apli-
cación Six Sigma a devoluciones de clientes 
en una comercializadora de autopartes no 
originales, y utilizó la herramienta SIPOC 
para establecer el flujo de información de 
devoluciones al proceso de comercializa-
ción, logrando como objetivo establecer de 
qué actividad provenían las devoluciones. 

Otro caso aplicado fue el analizado por Se-
púlveda Wetzel (2008), quien presenta en su 

tesis de maestría como gestor y director de 
empresas de la Universidad de Chile, un estu-
dio a través de la herramienta SIPOC al proce-
so de ingreso de órdenes de compra, en una 
empresa industrial, donde se involucran to-
dos los participantes, y define una métrica de 
medición del tiempo total de ciclo, encontran-
do los tiempos críticos dentro del proceso.

Antecedentes - marco de referencia
A continuación se describen algunos estu-

dios desarrollados por autores de proyectos 
de posgrado, como en artículos de investiga-
ción, quienes aplicaron la herramienta SIPOC.

Burbano Criollo et al. (2016) proponen un 
Modelo de Dinámica de Sistemas para la Ges-
tión del Emprendimiento, Fondo Emprender 
- SENA, Valle del Cauca, el cual se constru-
yó mediante la caracterización de la cadena 
de valor del proceso, usando la herramienta 
SIPOC, con el fin de establecer las interde-
pendencias sistémicas y los ciclos de retro- 
alimentación, información que les permitió 
establecer la propuesta de un modelo diná-
mico a través de la herramienta VENSIM. 

Delgado (2016) presenta una tesis bajo el 
título “Análisis y propuesta de mejora de la 
productividad utilizando herramientas Lean 
Manufacturing en la empresa Prensmart SAC 
2015”, para optar al título de maestro en  
Administración de Negocios, de la Universi-
dad Católica de Santa María, Arequipa - Perú, 
en la cual se proponen mejoras en la produc-
tividad a través de la filosofía Lean Manufac-
turing, utilizando la herramienta SIPOC, que 
les permitió identificar las entidades que 
participan en la actividad empresarial y ob-
servar cuáles crean valor y cuáles no, para, 
posteriormente, a través de la herramienta 
Análisis Modas de Fallos y Efectos (AMFE), 
determinar los niveles de frecuencia, la  
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gravedad y la posibilidad de no detección. 
Esta tesis propone disminuir las devolucio-
nes de clientes a través de la metodología Six 
Sigma, y utiliza la herramienta SIPOC para es-
tablecer el flujo de información de devolucio-
nes al proceso de comercialización, logrando 
como objetivo definir los requerimientos del 
cliente y del proveedor y establece de qué ac-
tividad provienen las devoluciones. Una con-
clusión relevante es que se logró conocer el 
proceso de devoluciones, la identificación de 
las causas raíz generadas por despachos de 
productos no requeridos.

Marqués y Requeijo (2009), en su artículo 
“SIPOC: herramienta Six Sigma que ayuda en 
los sistemas de gestión de calidad ISO 9000”, 
analizan cómo la herramienta SIPOC puede 
jugar un papel importante en la construc-
ción del mapeo, la interrelación y la gestión 
de los procesos claves de una organización. 
Los autores, para cumplir con este propósito, 
presentan un estudio de un caso, basado en 
la implementación de un sistema de calidad 
en una organización que brinda servicios de 
ingeniería en la construcción y mantenimien-
to de infraestructuras energéticas; el caso de 
estudio cubre una aplicación práctica, para 
ilustrar los enfoques sugeridos, en el cual los 
autores concluyen que con ayuda de la herra-
mienta SIPOC se impacta positivamente en 
la integración entre un sistema de gestión de 
calidad ISO 9000 y Six Sigma.

Sepúlveda Wetzel (2008), en su tesis para 
optar al grado de magíster en Gestión y Di-
rección de Empresas, de la Universidad de  
Chile, tuvo como objetivo aplicar la metodo-
logía Lean Management sobre un proceso 
en particular del ciclo de maduración de la 
empresa ITT Fluid Technology S. A., selec-
cionado por tener aspectos críticos, aplicó 
un conjunto de herramientas Lean para su 
propuesta de mejora, como las 5s, Kanban y 

SIPOC. Cabe anotar que mediante la filosofía 
Lean, la empresa adopta un proceso de ges-
tión de mejora continua, orientado a mejorar 
la calidad del servicio y el punto de vista del 
cliente. Utilizando la herramienta SIPOC se 
describen las actividades desde que se reci-
be la orden de compra del cliente hasta que 
ingresan las órdenes internas a fábrica o a 
proveedores. 

De acuerdo con la revisión de los proyec-
tos anteriores, se puede concluir que la he-
rramienta SIPOC es, sin duda, de gran apli-
cabilidad para cualquier tipo de proceso y 
de diferente actividad económica, basada en 
sistemas de manufactura esbelta y con gran 
probabilidad de éxito en sistemas logísticos.

Marco teórico
Con el fin de suministrar una base teórica, 

a continuación se presentan las siguientes 
definiciones: Lean, Lean Manufacturing, Lean 
Logistic, cadena de suministro, logística inter-
na, SIPOC, procesos, mejora continua, mejo-
ra de procesos, valor agregado, y manejo de 
las variables cantidad, tiempo y calidad del  
servicio. 

Lean y Lean Manufacturing

Lean Manufacturing y sus herramientas 
son una filosofía administrativa que busca eli-
minar desperdicios. En los años noventa, au-
tores como Womack y Jones (1997) se refieren 
a la filosofía Lean Production y sus diferentes 
herramientas, lo que pronto se convierte en 
el camino a seguir por empresas productoras, 
debido al éxito obtenido. 

Y a partir del año 2000 se encuentran au-
tores como Vitasek et al. (2005), que escriben 
sobre Lean Logistics. 
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Logística esbelta (Lean Logistics)

Tinajero Trejo (2008) cita la definición que 
ofrece Gilligan (2004) respecto a la logística 
esbelta; es una estrategia mediante la cual las 
empresas buscan un flujo continuo de material 
a través de una cadena de suministro, basán-
dose en embarques reducidos y más frecuen-
tes en soporte a uno de los objetivos centrales 
de la manufactura esbelta que es mantener el 
menor inventario posible. Recordemos que el 
objetivo principal de la manufactura esbelta 
es hacer únicamente lo que es consumido. 

Siguiendo a Tinajero Trejo (2008), citando 
a Agarwal, expone que, si pensamos en las 
dos palabras por separado, logística y esbel-
ta, y buscamos su definición en el dicciona-
rio, se podrá encontrar que esbelto se puede 
definir como delgado o libre de desperdicios 
o excesos y saludable. Mientras que logística 
es definido como los aspectos de cada opera-
ción que tienen que ver con el abastecimien-
to, distribución, mantenimiento y, si es reque-
rido, reemplazo de materiales o personas. 
Ahora, si unimos las dos palabras, logística y 
esbelta, se puede definir como un sistema sa-
ludable y libre de desperdicios o excesos, que 
cumple con el abastecimiento, distribución, 
mantenimiento y, si es requerido, reemplazo 
de materiales o personas. De las definiciones 
anteriores podemos deducir que la logística 
esbelta tiene como objetivo maximizar la ren-
tabilidad de una empresa a través de la dis-
minución o eliminación de tiempos muertos, 
integrar todas las actividades que van desde 
el proveedor hasta el cliente final que con-
forman la cadena de suministros, agregando 
valor a cada una de ellas, y por cuyo valor el 
cliente final se encuentre satisfecho y dis-
puesto a consumir. 

Según Roséndiz (2009), como se citó en 
Espejo Peña (2017), los principios del Sistema 

 de Producción Toyota (TPS) son la base para 
los cinco principios del pensamiento Lean; 
estos principios son bastante sencillos y se 
aplican en la fabricación, servicios o la ad-
ministración, los cuales se presentan en la  
Tabla 1.

Partiendo del primer principio (especificar 
valor), Ballou (2004) infiere que el valor en 
la logística se expresa fundamentalmente en 
términos de tiempo y lugar. Los productos y 
servicios no tienen valor a menos que estén 
en posesión de los clientes cuando (tiempo) y 
donde (lugar) ellos deseen consumirlos. Son 
estos principios claves de mejora, que han 
sido utilizados con éxito en diversas organi-
zaciones tanto de manufactura como de ser-
vicios, que describen en un lenguaje sencillo y 
simple la manera de adoptar un planteamien-
to de mejora, que es fácilmente comprensible 
en procesos de la organización. 

Cadena de suministro

La cadena de suministro incluye toda la 
planificación y gestión de compras, abas-
tecimiento, fabricación, logística, ventas y 
marketing, entre otros. En definitiva, unifica 
y controla los procesos y operaciones princi-
pales de un negocio. Para poder optimizar su 
funcionamiento, la gestión logística juega un 
papel clave, ya que se encarga del almacena-
miento y transporte de la mercancía, conec-
tando los puntos de origen y al cliente de los 
productos. 

Logística

Ballou (2004) la define como una par-
te del proceso de la cadena de suministros 
que planea, lleva a cabo y controla el flujo y 
almacenamiento de información, de manera 
eficiente y efectiva, de bienes y servicios, así 
como la información relacionada, desde el 
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punto de origen hasta el punto de consumo, 
con el fin de satisfacer los requerimientos de 
los clientes (Ballou, 2004, p. 4). Otros autores 
como Bowerox et al. (2002, p. 4) afirman que 
la logística es el proceso que crea valor cro-
nometrando y posicionando inventario; es la 
combinación de gestión de pedidos, inventa-
rio, transporte, almacenamiento, manejo de 
materiales y embalaje integrado en una red 
de instalaciones.

Diagrama SIPOC

Parkash y Kaushik (2011) expresan que 
SIPOC significa Supplier-Inputs-Process-Out-
puts-Customers; es la representación gráfica 
de un proceso de gestión que permite entender 

e identificar los elementos importantes en un 
proceso. La metodología se usa para mejora 
de procesos y se basa en la representación 
esquemática de elementos claves de un pro-
ceso. La herramienta sirve para analizar el 
proceso de una manera amplia, reconocien-
do los respectivos proveedores, todas las en-
tradas y salidas del proceso y la vinculación 
de los clientes con cada paso del proceso, 
de este modo se pueden entender, clasificar 
y adaptar los requerimientos de los clientes, 
aspecto que facilita el entendimiento entre 
ambas partes. 

Los componentes y características de la 
herramienta son: Proveedor (supplier): per-
sona o compañía que aporta recursos al  

Tabla 1

Principios claves del pensamiento Lean.

Principios claves Descripción

Especificar el valor

¿Qué es lo que quiere el cliente?

Especificar el valor desde el punto de vista del cliente final.

Los clientes compran una solución, no un producto o un servicio.

Identificar el flujo de valor y 
eliminar desperdicios

Ver el sistema completo y mejorado.

Eliminar desperdicios encontrados.

Estudiar todos los procesos de producción, para determinar los que añaden 
valor y los que no

Establecer flujo

Hacer que todo el proceso fluya suave y directamente de un paso que 
agregue valor a otro.

Movimiento continuo de productos - servicios - información, de inicio a fin.

Implementar Sistema Pull 

Producir por órdenes de los clientes en vez de producir basándose en 
pronósticos.

No se produce nada hasta que el cliente tenga la necesidad y proporcione la 
señal.

Mejorar continuamente, 
persiguiendo la perfección

Añadir eficiencia siempre es posible,

En la medida en que se eliminan los pasos innecesarios y los flujos de 
trabajo se adaptan a los pedidos de los clientes, se comprueban las 
reducciones de costos, esfuerzos y tiempos de trabajo en todas las áreas de 
la empresa.

Fuente: Reséndiz Olguín (2009, p. 13, como se citó en Espejo Peña, 2017).
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proceso; Entradas (inputs): todo lo que se re-
quiere para llevar a cabo el proceso, se con-
sideran recursos, información, materiales e 
incluso a las personas; Proceso (Process): 
conjunto de actividades que transforman los 
recursos en productos. Se selecciona el pro-
ceso que más impacta las necesidades del 
cliente; Salidas (outputs): Es el producto o 
servicio resultado de cada proceso; Cliente 
(customer): El proceso o la persona que reci-
be el resultado de las actividades, pueden ser 
internos o externos. 

El objetivo es obtener la satisfacción del 
receptor o cliente, los suministradores y 
clientes pueden pertenecer o no a la organi-
zación; sin embargo, estos deben tener los 
conocimientos mínimos para que los proce-
sos funcionen correctamente y se eviten in-
convenientes de cualquier índole; las entra-
das y salidas pueden estar relacionadas con 
cualquier elemento, ya sean de tipo de infor-
mación, servicios, materiales y producción de 
cualquier componente. 

Como mencionó Pyzdek (2003), citado por 
Marqués y Requeijo (2009), generalmente 
se dibuja un diagrama SIPOC para mapear 
un proceso en un nivel alto. Sin embargo, 

también se puede utilizar para mapear un 
proceso con niveles de detalle crecientes 
(macroprocesos, pero también procesos y 
subprocesos). La Figura 1 representa el uso 
de diagramas SIPOC para mapear un proceso 
en diferentes niveles de detalle.

Metodología
En el presente estudio se utilizará la he-

rramienta SIPOC, que permitirá entender el 
funcionamiento del proceso que se desarrolla 
dentro de la cadena de suministro interna de 
una empresa distribuidora de medicamen-
tos, ya que por medio de su representación 
gráfica se facilita comprender (visualizar) los 
requisitos o lo que espera el cliente con las 
salidas que se le están generando, también 
se logra comunicar asertivamente la forma 
en que el proceso genera resultados, pues 
es una descripción concreta de lo que hace el 
proceso, coadyuvando a dar cumplimiento a 
los numerales del sistema de gestión de cali-
dad Requisito 4.2 de la NTC - ISO 9001:2015. 
Necesidades y expectativas del cliente. 

Para lograr el objetivo del estudio, se eje-
cutaron los siguientes pasos: i. Revisión do-
cumental, dando lugar a la construcción del 

Figura 1

Diagrama SIPOC.
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Fuente: Marqués y Requeijo (2009).
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marco referencial sobre diferentes temáticas; 
ii. Diagnóstico de la cadena de suministro in-
terna de la distribuidora de medicamentos, a 
través de la información suministrada por las 
fuentes primarias como observación directa y 
entrevistas al jefe del almacén, coordinadores 
y operarios; iii. Diseño y análisis del diagrama 
SIPOC; se construye el diagrama, de acuerdo 
con la información obtenida en el paso ii, con 
los datos suministrados por el departamen-
to de sistemas y de la aplicación de las ideas 
planteadas en el marco referencial;  iv. Iden-
tificación de problemas en el proceso actual 
de la CSI, de acuerdo con el análisis del dia-
grama SIPOC y los datos suministrados por la 
empresa; y v. Propuesta de mejoras para el 
proceso, se realiza a través de los conceptos 
teóricos expuestos.

Resultados y análisis o discusión

Paso 1. Diagrama del estado actual 
(SIPOC)

Para el desarrollo del objetivo se inicia con 
la realización de una encuesta con el jefe de 
almacén de la distribuidora de medicamen-
tos, que permitió establecer el estado actual 
de la cadena interna de suministros desde el 
punto de vista de las características de los 
subprocesos. Una vez obtenida la informa-
ción, y verificada a través de un acercamiento 
personal con los subprocesos involucrados, 
se utiliza el diagrama SIPOC que nos mues-
tra el flujo de las actividades que integran los 
subprocesos, a los cuales se les realizó un es-
tudio de tiempos con el objetivo de identificar 
cuáles son sus respectivos tiempos de ciclo.

Después de determinar los subprocesos 
correspondientes a cada campo, la estrate-
gia desarrollada para determinar la muestra 
representativa del tiempo de ciclo por sub-
proceso se determinó por medio del método 

estadístico propuesto por la Organización In-
ternacional de Trabajo (OIT), que consiste en 
determinar un cierto número de observacio-
nes preliminares (n’) y luego aplicar la formu-
la (ecuación 1), para un nivel de confianza de 
95,45 % y un margen de error del 5 %. 

Fórmula para calcular el tamaño de la 
muestra:

Donde: n = tamaño de muestra que se de-
sea determinar, n’ = tamaño de muestra preli-
minar, x = valor de las observaciones. Para el 
presente estudio, para determinar la muestra 
representativa, se estableció tomar los pro-
medios por día por cada uno de los subpro-
cesos previamente definidos y con la ayuda 
de la ecuación 1, luego se procedió a calcular 
el tamaño de muestra requerido para cada 
uno, previamente identificado en el diagrama  
SIPOC (Ver resultados en Tabla 2). 

Para el caso de estudio se estableció una 
muestra preliminar a partir de los datos es-
tadísticos del desempeño de la operación en 
la cadena interna de suministro durante un 
periodo de 30 días (pedidos de una sema-
na). La data de cada día maneja un máximo 
de 50 pedidos, en donde cada pedido tiene 
aproximadamente 300 referencias; es decir, 
cada día se pueden llegar a manejar 15 000 
referencias. 

La forma de captura de los datos es digital, 
mediante el uso scanner, lo cual da una alta 
confiabilidad a la metodología, a los informes 
y a los resultados que se obtienen, ya que son 
el producto de la organización y clasificación 
bajo parámetros específicos como tiempo de 

(1)
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ciclo de cada referencia, número de pedidos 
separados cada día, número de pedidos se-
parados por cada área, tiempo de separación 
diaria en cada área, tiempo total de separa-
ción cada día. Para darle mayor confiabilidad 
a la información se decide retirar los datos que 
se observan sesgados por estar muy alejados 
de la media obtenida, una vez investigada la 
causa, como mini-reuniones, pausas activas, 
refrigerios, almuerzo y otros, y no apagar el 
scanner en estas actividades (ver Tabla 3). 

Después de haber encontrado los tiempos 
promedio de cada subproceso, se procedió a 
elaborar y a analizar el diagrama SIPOC (Figu-
ra 2), el cual permite observar de una manera 

gráfica los elementos encontrados de cada 
uno de los ejes o campos que conforman la 
cadena de suministro interna y los tiempos de 
cada subproceso.

En el primer campo, denominado Provee-
dores, se encuentran: el área de recepción, 
el área almacenamiento y el subproceso de 
transferencia de productos e información, 
con un tiempo promedio de 21 segundos en 
mover las referencias del área de recepción al 
almacén; en el segundo campo, denominado 
Entradas, están las actividades de informa-
ción del Voice Picking, los carros transporta-
dores y las canastas de recolección con un 
tiempo promedio de 16 segundos de mover 

Tabla 2

Tamaño de muestra para los subprocesos.

Tiempo promedio por día en segundos

1 2 3 4 5 ∑X  ∑X2 N

Referencias Movidas de Recepción 18 17 25 22 23 105 2251 36

Referencias Movidas de Almacén a 
Separación

18 22 13 15 12 80 1346 81

Proceso de Separar Referencias 35 45 31 53 46 210 9136 64

Referencias Movidas de Devoluciones a 
Separación 

15 34 26 18 27 120 3110 121

Rotular Canasta de Cada Pedido y 
Entregar a Consolidar

24 18 23 16 14 95 1881 64

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3

Tiempo promedio por día de subprocesos.

Referencias 
Movidas de 
Recepción

Referencias 
Movidas de 
Almacén a 
Separación

Proceso de Separar 
Referencias

Referencias 
Movidas de 

Devoluciones a 
Separación

Rotular Canasta 
de Cada Pedido 

y Entregar a 
Consolidar

21 segundos 16 segundos 42 segundos 24 segundos 19 segundos

Fuente: Elaboración propia.
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las referencias del almacén a separación; en 
el tercer campo se especifica el proceso de 
la cadena de suministro interna, integrado 
por los subprocesos de recepción, almacena-
miento, separación, consolidación y despa-
cho (con un tiempo total de 122 segundos); 
en el cuarto campo encontramos las salidas, 
allí se rotulan las canastas de cada pedido y 
se entregan al área de despachos; se diligen-
cian documentos como listado de referencias 
de cada pedido, planilla de consolidación de 
pedidos, guía de transporte de planillas con-
solidadas, documento de remisión a puntos 
de venta y la planilla segura (PS), con un tiem-
po promedio de 42 segundos en el proceso 
de separación; en el quinto campo, llamado 
Clientes Internos, se realizan las actividades 
denominadas mesas de consolidación de pe-
didos y mesas de despachos a puntos de ven-
ta, con un tiempo promedio de 24 segundos; 

en el sexto campo, llamado Relación con 
clientes y canales de comunicación, se reali-
zan los informes de inconsistencias del siste-
ma operativo y se verifica la planilla segura y 
se pegan los stickers verdes; alternamente se 
trabaja con los canales internos de comunica-
ción (e-mail y alertas del sistema operativo) 
y los canales externos como sitios web, dro-
guerías y minimarkets (puntos de venta), con 
un tiempo promedio de 19 segundos en rotu-
lar las canastas de cada pedido y entregar a 
consolidación.

Una vez concluido este análisis, se hace el 
análisis por día para establecer el tiempo que 
se utilizó para separar cada referencia, dando 
respuesta a la primera hipótesis enunciada: 
Existen fallas en algunas de las actividades 
de los subprocesos. El diagrama SIPOC refleja 
el comportamiento del proceso de la cadena 

Figura 2

Diagrama SIPOC. CSI empresa distribuidora de medicamentos.
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Fuente: Elaboración propia.
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de suministro interna; en los resultados en-
contrados se puede ver cómo el subproceso 
de separar es el menos eficiente, ya que tiene 
un tiempo de ciclo mayor; por lo tanto, este 
es el cuello de botella; identificado este, se le 
realizó un análisis más profundo.

Paso 2. Medición de indicadores

Para determinar el estado de la situación 
actual del subproceso de separar, que se 
define como la actividad de preparación de 
pedidos, que consiste en la separación de 
productos para conformar el pedido de las 
referencias solicitadas por un cliente. Teóri-
camente hablando, el impacto financiero de 
separación deficientemente proyectado pue-
de superar el 60 % de los costos de utiliza-
ción. En ese sentido, para nuestro estudio, 
este subproceso se convierte en el objeti-
vo primordial de mejora. Actualmente esta  
actividad se realiza por medio del sistema de 
información Voice Picking, que guía a los ope-
rarios en el subproceso de separación de pe-
didos mediante instrucciones audibles trans-
mitidas a través de dispositivos móviles, de 
esta forma agiliza la actividad ya que permite 
la ubicación de las referencias de forma más 
ágil y de la utilización de las dos manos por 
parte de los operarios.

Como indicador para el subproceso de se-
paración se tomó el tiempo promedio de se-
paración (TPS) de las referencias, usando da-
tos de separación del periodo (enero a abril) 
y filtrando y separando los valores atípicos 
identificados en el mencionado periodo. En 
la Tabla 4 se presenta un pantallazo de los 
cálculos de tiempo promedio de separación 
(columna 1), de cada uno de los pedidos, ini-
ciando con el pedido 256078 hasta el pedido 
256113. De las columnas 2 a la 8 se presen-
tan los tiempos de separación de cada región 
(15, 3, 7, 12, 8, 18 y 25) que corresponden al 

22 % de todas las regiones existentes; en la 
parte inferior de la tabla se aprecian los va-
lores totales generales de tiempo de separa-
ción de cada una de las regiones en esta data 
correspondientes a los pedidos mencionados  
(Escobar y González, 2020). 

Paso 3. Identificación de problemas  
en el subproceso actual

El diagrama SIPOC se consolidó como una 
forma de ver todo el sistema del proceso de 
la cadena de suministros interna y así encon-
trar oportunidades de mejora dentro de este. 
Luego de la observación del proceso se halla-
ron los principales problemas que afectan el 
desempeño del proceso y que son las activi-
dades que no agregan valor. 

A continuación se mencionan: 

•	 Falta de comunicación entre las depen-
dencias de almacenamiento y consoli-
dación, puesto que, en el momento de 
separar las referencias solicitadas, se 
encuentran órdenes de pedidos incom-
pletos en cantidades por efecto de las 
promociones y descuentos, que no han 
sido notificados con anterioridad. 

•	 Carencia de un control de inventario 
consolidado de referencias disponibles 
en cada área. Al realizar la inspección 
directa en el subproceso de consoli-
dación, se evidenció que los operarios 
deben completar sus órdenes de pedi-
do con referencias en estado de trans-
ferencias y en estado de devoluciones.

•	 Los pedidos que se consolidan incom-
pletos pierden los debidos descuen-
tos, registrándose más adelante una 
queja por parte del cliente.
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Tabla 4

Tiempo promedio de separación planeado por regiones.

Suma de pro-
medio etiqueta              

Etiqueta de fi 15 3 7 12 8 18 25

 •256078 0:17:35 0:02:32 0:13:54 0:13:03 0:06:11 0:08:57

 •256079 0:35:45 0:04:57 0:30:52 0:30:45 0:09:57 0:54:56 0:12:02

 •256080 1:20:28 0:22:54 0:24:37 0:24:45 0:09:25 0:13:22 0:17:08

 •256081 0:13:23 0:04:29 0:16:12 0:15:07 0:07:44 0:14:26 0:30:12

 •256082 0:24:00 0:06:19 0:21:07 0:19:45 0:05:41 0:11:39 0:11:01

 •256083 1:08:30 0:08:56 0:19:13 0:19:45 0:09:28 0:14:47 0:15:51

 •256084 0:12:02 0:04:29 0:09:22 0:13:20 0:05:41 0:07:48 0:06:03

 •256085 1:09:04 0:05:15 0:22:21 0:19:37 0:10:50 0:12:25 0:07:28

 •256086 1:11:32 0:03:26 0:14:12 0:11:00 0:11:51 0:10:41 0:09:23

 •256087 0:20:20 0:05:47 0:17:12 0:15:25 0:09:59 0:08:41 0:30:52

 •256088 0:55:37 0:01:14 0:02:35 0:02:18 0:01:51 0:02:25 0:00:15

 •256089

 •256090 0:00:18

 •256091 0:00:21

 •256092

 •256093 0:00:41

 •256094 0:00:03 0:00:14 0:00:17

 •256096 0:00:28

 •256097 0:04:51 0:04:39 0:06:30 0:05:46 0:07:13 0:07:21 0:12:23

 •256098 0:04:17 0:04:38 0:07:49 0:06:22 0:06:51 0:05:33 0:05:17

 •256099

 •2560100 0:16:22 0:30:13 0:11:12 0:17:53 0:06:31 0:10:40 0:11:09

 •2560101 1:01:42 0:28:36 0:10:48 0:11:01 0:08:16 0:06:42 0:06:39

 •2560102 0:11:46 0:44:36 0:06:04 0:07:34 0:07:01 0:03:56 0:04:52

 •2560103 1:08:40 0:27:10 0:06:05 0:11:22 0:10:16 0:07:15 0:06:30

 •2560104 0:20:37 0:48:18 0:13:48 0:12:53 0:09:48 0:08:36 0:09:36

 •2560105 0:03:48 0:03:12 0:05:07 0:05:20 0:01:59 0:02:31 0:04:22

 •2560106 0:00:03

 •2560107 0:05:43 0:27:49 0:07:36 0:08:19 0:06:43 0:05:22 0:03:21

 •2560108 0:08:38 0:45:38 0:07:10 0:07:52 0:08:50 0:06:02 0:19:33

 •2560109 0:05:16 0:01:03 0:02:27 0:02:21 0:02:19 0:01:19 0:00:13

 •25609110 0:02:10 0:02:18 0:05:08 0:03:54 0:03:55 0:01:32 0:00:39

 •2560111 0:14:40 0:28:53 0:11:08 0:11:15 0:07:21 0:05:56 0:09:44

 •2560112 0:08:43 0:28:50 0:07:51 0:09:37 0:09:24 0:08:40 0:04:04

 •2560113 0:22:04 0:30:26 0:13:57 0:12:16 0:07:57 0:44:36 0:11:28

 •2560203 0:00:00

 •2560204

Total general 25:10:56 19:47:07 11:14:08 10:54:48 9:18:02 8:59:29 8:50:00

Fuente: Elaboración propia, con información tomada del sistema operativo de la empresa.
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Paso 4. Propuesta de mejora

Identificar las regiones que necesitan 
tiempo de apoyo se logra con la diferencia 
entre el tiempo promedio de separación de 
cada pedido (columna 2) y el tiempo disponi-
ble en horas hombre (columna 4), este resul-
tado se especifica en la columna 7 de la Tabla 
5, que está conformada por dos matrices, la 
matriz A, compuesta por cuatro parámetros: 
región, tiempo planeado promedio de sepa-
ración, disponibilidad de operarios por re-
gión, tiempo disponible en horas hombre por 
región. La matriz A se cargó inicialmente con 
datos de tiempo promedio de separación de 
11987 referencias detectadas como activas 
durante los meses de enero a abril del 2019; 
y la matriz B, conformada por los parámetros: 
filtro de identificación de regiones que nece-
sitan tiempo de apoyo (columna 5), número 
de la respectiva región (columna 6), tiempo 
necesario para apoyar (columna 7), número 
de las regiones asignadas con tiempo dis-
ponible para apoyar (columna 8) y cantidad 
de tiempo para apoyo (columna 9). Se utili-
za la herramienta de controles visuales para 
identificar las regiones que necesitan apoyo 
en color gris claro (columna 7) y las regiones 
que tienen tiempo disponible para apoyar 
en color gris oscuro (columna 9) (Escobar y  
González, 2020).

Las cifras de la Tabla 5 muestran que en 
este día solo cinco regiones identificadas 
como 8, 12, 29, 3 y 7 (columna 5) requieren 
tiempo de apoyo sumando una cantidad de 
13 horas y 45 minutos (columna 7).

Conclusiones y recomendaciones
•	 El estudio ha presentado el diagrama 

SIPOC que constituye una herramien-
ta útil para visualizar la interacción 
de los elementos más relevantes y las  

actividades que están presentes en la 
cadena de suministro interna de la em-
presa en estudio.

•	 Como impacto positivo, el diagrama 
SIPOC nos permite observar las opera-
ciones y tareas teóricas y presentarlas 
desde una visión en la cual no actúan 
en forma aislada, sino que hacen par-
te de un flujo de información que va en 
dos direcciones, una de izquierda a de-
recha desde los proveedores hasta los 
clientes, y la otra de derecha a izquier-
da, que va desde los clientes hasta los 
proveedores.

•	 Significativamente, la realidad que se 
presenta en el diagrama SIPOC no es 
solamente de tener en forma ordenada 
el proceso de la cadena de suministro 
interna y la visualización de sus acti-
vidades y elementos relevantes, sino 
que también posibilita entenderlos 
e iniciar su gestión de mejoramiento 
continuo, en todas sus relaciones in-
terfuncionales. 

•	 En el presente caso de estudio se ob-
servó que la empresa distribuidora de 
medicamentos está utilizando el dia-
grama SIPOC para mapear el proceso 
de separación en un alto nivel (macro-
procesos), ya que algunas actividades 
con niveles de detalle decrecientes y 
de departamentos externos (subpro-
cesos), no se están considerando en el 
flujo de la manufactura; como conse-
cuencia de esa situación se pudo iden-
tificar que el manejo de pedidos con 
referencias sensibles a negociaciones 
comerciales no se identifica a tiempo 
y el tiempo de ciclo de separación de 
dichas referencias se hace más alto. 
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Tabla 5

Regiones que necesitan tiempo de apoyo y regiones con disponibilidad.
		

Matriz A Matriz B

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Región
Tiempo 

planeado 
(Modelo)

Disponibilidad
de operarlos

por región 
(Actualmente)

Tiempo
disponible
por región

Regiones
que necesitan

apoyo

Identificación
de regiones

que necesitan
apoyo

Tiempo
para

apoyar

Regiones
asignadas

para apoyar

Tiempo
disponible

para  
apoyar

8 13:35:48 1 6:21:00 Sí 8 7:14:48 26 11:59:47

12 16:36:29 2 12:42:00 Sí 12 3:54:29 34 5:56:23

29 7:47:29 1 6:21:00 Sí 29 1:26:29 33 5:08:52

3 7:47:29 1 6:21:00 Sí 3 1:06:49 24 3:45:49

7 12:44:30 2 7:21:00 Sí 7 0:02:30 16 2:53:04

15 11:03:52 2 8:21:00 No 15 0:00:00 25 2:26:07

18 11:13:30 2 9:21:00 No 18 0:00:00 1 2:16:11

25 10:15:53 2 10:21:00 No 25 0:00:00 20 1:54:20

16 9:48:56 2 11:21:00 No 16 0:00:00 2 1:52:42

24 8:56:11 2 12:21:00 No 24 0:00:00 18 1:28:30

5 6:18:54 1 13:21:00 No 5 0:00:00 23 1:25:11

6 6:10:30 1 14:21:00 No 6 0:00:00 21 1:20:34

22 6:01:50 1 15:21:00 No 22 0:00:00 32 0:57:26

31 5:52:46 1 16:21:00 No 31 0:00:00 30 0:55:59

4 5:42:32 1 17:21:00 No 4 0:00:00 4 0:38:28

30 5:25:01 1 18:21:00 No 30 0:00:00 15 0:38:08

32 5:23:34 1 19:21:00 No 32 0:00:00 31 0:28:14

21 5:00:26 1 20:21:00 No 21 0:00:00 22 0:19:10

23 4:55:49 1 21:21:00 No 23 0:00:00 6 0:10:30

2 4:28:18 1 22:21:00 No 2 0:00:00 5 0:02:06

20 4:26:40 1 23:21:00 No 20 0:00:00 12 0:00:00

1 4:04:49 1 0:21:00 No 1 0:00:00 8 0:00:00

33 1:12:08 1 1:21:00 No 33 0:00:00 7 0:00:00

26 0:42:13 2 2:21:00 No 26 0:00:00 29 0:00:00

34 0:24:37 1 3:21:00 No 34 0:00:00 3 0:00:00

Total 176:40:34 33 4:21:00 13:45:05 22:37:31

Fuente: Elaboración propia.
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•	 Se recomienda a los administradores 
del sistema de separación la imple-
mentación de un audio de alerta en el 
Voice Picking para las referencias que 
tienen descuentos especiales en la 
facturación por cumplir cantidades mí-
nimas adquiridas. Dicha información 
solo la tiene visible y registrada el sis-
tema de facturación y no está disponi-
ble en el cargue de los pedidos y sus 
referencias. 
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La obra literaria La objeción de conciencia 
ante el derecho mexicano. ¿Incumplimien-
to del deber jurídico o libre ejercicio de los 
derechos humanos?, de la editorial Tirant lo 
Blanch, es un texto en el que su autor, el doc-
tor Alberto Patiño Reyes expone de manera 
minuciosa y profunda cada aspecto relacio-
nado con la objeción de conciencia y el desa-
rrollo de sus numerosas modalidades no solo 
dentro del ordenamiento jurídico mexicano 
sino ante el derecho internacional.

Patiño (2021) afirma que “la libertad de 
conciencia, es la gran olvidada tanto de los 
estudiosos del derecho constitucional como 
por los expertos en Derechos Humanos en 
México, siendo extraño ya que es algo que 
no se debería pasar por alto en países demo-
cráticos” (p. 21). Igualmente, para el autor, 
este asunto ha sido visto como una amenaza 
para ciertos grupos que pretenden establecer 
“nuevos derechos” como absolutos.

En el texto se reconoce el incremento 
de los conflictos entre la conciencia y las  

disposiciones del ordenamiento jurídico, origi-
nadas en gran medida por la postura interven-
cionista del Estado, lo cual, unido a la escasa 
doctrina, legislación y jurisprudencia respec-
to a la objeción de conciencia contribuyeron 
así, a la creación de este enriquecedor texto. 

El libro se encuentra distribuido en 413  
páginas y estructurado en 5 capítulos, los 
cuales inician abordando la objeción de con-
ciencia desde sus antecedentes en el de-
recho mexicano, seguido de una profunda 
fundamentación teórica, exponiendo en los 
capítulos subsiguientes la regulación de este 
derecho en el marco jurídico mexicano y el 
desarrollo de sus principales modalidades. 
Finalizando, en el capítulo 5 se exhibe un am-
plio panorama del comportamiento de este 
derecho en el ámbito internacional, destaca 
casos relevantes en el mundo en torno a la 
objeción de conciencia. De esta forma el au-
tor presenta un hilo de la temática estudiada 
permitiéndole al lector tejer sus propias con-
clusiones respecto a la pregunta planteada 
en el título del libro.

1.	 Estudiante Facultad de Derecho, UNICATÓLICA Cali. Correo electrónico: angelica.carvajal01@unicatolica.edu.co
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El objetivo central de la obra es evidenciar 
la existencia de las diferentes problemáti-
cas jurídicas entre derecho y conciencia, las 
cuales se han acrecentado a través de la his-
toria, no solo en el número de casos sino en 
las diversas modalidades que han surgido 
de objeción de conciencia y las que se prevé 
que surjan en el futuro. Adicionalmente, hace 
hincapié en las limitaciones, consecuencias 
negativas y posturas autoritarias del Estado 
que han sufrido las personas en la conquista 
del reconocimiento de este derecho. Por ello, 
Patiño (2021) propone un estudio científico 
de la objeción de conciencia en el marco de 
los Derechos Humanos, que permita la regu-
lación a nivel global de este derecho dentro 
de los ordenamientos jurídicos y la garantía 
de protección por parte de los organismos  
internacionales.

En el primer capítulo señala los antece-
dentes de la objeción de conciencia en el 
ordenamiento jurídico mexicano, haciendo 
referencia a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (CPEUM) expedida 
en 1917. En esta se restringió la libertad reli-
giosa y de conciencia, originando una guerra 
civil llamada “La Cristiada”, en la que los ca-
tólicos se levantaron en las calles para hacer 
valer sus convicciones ante las agresiones a 
su libertad religiosa y de conciencia. En el se-
gundo, el autor fundamenta el marco teórico 
de su texto con una generosa extracción de 
definiciones vinculadas a la temática analiza-
da como lo son conciencia, libertad de con-
ciencia y objeción de conciencia. 

El tercero hace referencia al recorrido jurí-
dico que tuvo que hacer el derecho de la obje-
ción de conciencia, desde su reconocimiento 
legal en el ordenamiento jurídico mexicano, 
impulsado fundamentalmente por la expedi-
ción de la recomendación de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos. En el capítulo 

cuatro se analizan ocho modalidades de ob-
jeción de conciencia, detallando en cada una 
de ellas los antecedentes sociales y legales 
que las precedieron y sus aspectos más im-
portantes, como las diferentes perspectivas 
tanto deontológicas, éticas y jurídicas como 
religiosas. 

Para finalizar, en el capítulo cinco se des-
pliega un análisis del derecho a la libertad de 
conciencia y objeción de conciencia dentro de 
los Sistemas Internacionales de Protección de 
Derechos Humanos, demostrando con clari-
dad el reconocimiento del cual gozan estos de-
rechos en el marco de los Derechos Humanos. 

El balance presentado por el autor en este 
último capítulo, a mi juicio, permite ver ma-
terializada en casos reales toda la temática 
abordada en los capítulos anteriores, sin de-
jar de mencionar que durante el desarrollo del 
texto, el doctor Patiño nutre las explicaciones 
con ejemplos que se han dado en el derecho 
mexicano e internacional. Adicionalmente, 
posibilita examinar las interpretaciones jurí-
dicas y teorías utilizadas por los jueces en los 
tribunales para zanjar o ponderar los conflic-
tos entre estos derechos.

A manera de conclusión, es importante re-
conocer que el conflicto entre derecho y moral 
es un dilema histórico que continúa en ascen-
so, dados los diversos y constantes cambios, 
tanto en la moral de la sociedad como en la 
tecnología, y que han dado origen a nuevas 
libertades, las cuales entran en conflicto con 
las convicciones de otra parte de la sociedad 
que decide conservar sus tradiciones ideoló-
gicas que hacen parte no solo de su esfera ín-
tima sino de la conservación de un esquema 
cultural. 

De otro lado, también es necesario men-
cionar que en desarrollo de esta controversia 



137

La objeción de conciencia 
ante el derecho mexicano

R
es

eñ
a
 d

e 
li

b
r

o

jurídica, la postura intervencionista del Esta-
do ha contribuido a que derechos fundamen-
tales como la objeción de conciencia sean so-
cavados, en aras de proteger los derechos de 
las minorías o a los promotores de los “nue-
vos derechos” o ideologías progresistas.

El estudio del libro conduce al lector a co-
nocer en profundidad la riqueza teórica, jurí-
dica y fáctica que compone este derecho, que 
si bien ha sido objeto de controversias y con-
flicto con otros derechos, el autor nos deja un 
mensaje muy importante y es que en el mo-
mento de realizar la ponderación con otros 
derechos de interés público, la objeción de 
conciencia no debe ser vista como un derecho 
meramente de carácter individual, toda vez 
que al ser un derecho fundamental, constituye 

un derecho que debe ser garantizado por 
el Estado; es decir, que su cumplimiento se 
torna de interés público. Así mismo, se debe 
aclarar que no se trata de que sea considera-
do un derecho absoluto, todo lo contrario, se 
trata de que se puedan establecer los límites 
y regulaciones de este derecho, sin dejar de 
valorar las convicciones del objetor, garanti-
zando su derecho conforme a las limitaciones 
previstas en el derecho internacional.
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